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Editorial

Producción y consumo

de aceite de oliva

F,rt el decerti^o an.tcrior al Glo^rioso ltilovt:»t^i^ertto Na=
ei.onal, la produ^ció^z ntedin anttal de a^eite de ol^iva
ezt I+;spa^ta• ftt^ de 350.000 f.orteladas ; pero si co^n-
sidera^m-o^s separadantente los dos qu^inquen^ios qtc^
lo comportc^rt-, n.os cn-curttrantos cozt qt^e la ntedia
azttt.al de produccicSrt del pritnero de ellos fu^ de
415.000 tozreladas, ntierttras qtte Ia dcl seqtntdo ftté
sólo de 28^.OOU. ^

.^'o es del caso^a^rtalizar las catt^^•as qtte ^proclttjerort.
t.an laznen-t<tble tlescr.nso en ]a prod«cción del accite
de oli.ca, pero st clestacar qtt-e la rnedia^ cle produr-
ción de c.cte artírttlo d^^ j>rintr^rísi-rrta. ztecesidad, e^t
los az^os anter^iores al Clorioso llTovi^miezzto Naoio-
nal n-o llrqaba. a la.c 3(1(1.1)OO tort-cladas.

Terminada ntcPStra gtterra cle libe^raciózt, el esta.
do lanten.t-a-ble ert. qttc qu^rlrtron qra^rtdes zonas de
olivar, 2tni.do a Ias clificttllade.ti qitc pará^ el b^nen cttl-
tivo repr•esentart. la e^n•<^a.crz de ^ttn.tas y^ de T^it^nsos,
a•dezncís de otras cattsas, tuotica qne tt.ttestra- ntedia
an^ttad ^z^o sólo no haya attnten.tado, sino qt^e esti-
nta^mos quc ni siqntic^ra sc conscrva.

F'or otra parte, ert ];'spntia existió s^ie»t^pre ^ruza
enorm-e reserva dts aceit.e dc oliva, qzte era para el
c-o^rzs•untidor la z,tílvrrla rr^qttladora de stz•s ztec,esida-
des y que hesaba sobre el prodztct^or nutnv losa de
plozno erti cuan.to la cosecha era. algo ntás q^tz.e nte-
diana., y esa re.serz^a desaparecicS toda dztrantc los
tres año•e de nttestro ntartirio tle Esl,aita.

Nitestro ronstento de «eeite de olt^va, ert los aa^tos
anl^erir^rc^•^ al Clorioso ^lloz^^inziert-tu, cra de ^ttttas
:31)O.lll)O tur^elarlas arrttal^s, s^,lo para 2tso de boca,
rn. la propc^roi^Srt nudia de tur ki^lo por habit^t^nte y
ntes ; est.a pro^poreión no era ztnifornte er2 toda Es-
paña, s^.no ^rnayor^ en. las zona^s oli,vareras, singular-
rnen.te err^ algurt^s ^rovinci.as a.rzdaluzas, donde era
rnás d•cl doble, tttien.tras en Leva.nte y Norte se

Números.

1941

f Corriente, 2,50 pesetas.

jl Atrasado, 3 pesetns.

rrducía c^ ntenus d^^ la ntitad, debido a. qtte c^n e.+ta.,
regiones se disponZa de of.-ras ,qrasas.

/,"l cnnsunto te^tal de grasas para ^tt.^o de bora^ so-
brcpasaba l.as 400.000 t.oneladas, lrues a la^• 300.OOU
de aeeite de vliva^ se ^tnáctta ^ttnas 100.000 de ^rasas
arti^rnales de prodatcciórt rtaciottal,^ y adern^ís otr^s
aceites vegetales y qrasas anintales de i^ntj^orta^ió^^t.

La^ aareneia. a^ntttal cle grasas cle ^intporta^ión, ^l
gran• cruntento cfe precio e.rperi.rnerzt.ado por las qra-
scts aninthles y él peqztc>~io, qtte hroporcivtralrrtc^^rttc
ha obtertido el acei^te cle olie^a, ^noti2^a q7te cler•iven
h^acia éste todas las dernan.das de grasas para ali-
^zte,rttacidn, ,y 7tecesita.rí,antos, por cotzsiyui^eztte, ^uta
produeción media de ^zaás de 400.0000 toneladas.

Y este problenra no s^ rcduce a las grasas de ztsc^ -
cle boca, si.no quc se e•i•tien.cle tt artztdiza ntcís para
las i^rzditstriales, puesto quc la. cliferencia ^^ttrr nc-
cesidades y disponibilidades es aítn mayor.

Sólo para la fabricación de jabón co^mtíza nccesita
España 80.000 tvneladas de rlrasas, suponic^^trrl^^ c^^^-
nto consztzno ^rrtedio de este a^rtícttlo el r^drtcidísittto
de einco kilos por habitaute y az^o, y a^ elln•s ltull qtte
ar"iadir otras 8 a 10.000 ton-eladas que se precisan
2^a-ra. otras i^rtrhtstrius ; y pa.ra^ cv.brir estas ueccsida-
des sólo se d^ispone acttt^rlntert-te del aceite de ortti^>
d^e accitttrta, citya. ^roducciórt. represcrzta del 10 al
l^ por 1U0 de lc^ dFl de oli2^a, t°.ti clecir, 'urtas t3Q ú
35.000 torteladas. ^

Co^tzo aLabarrto.c ds i^er, sdlo disponcrnos de las
dos t^erc^ras par't^es dc la qrasa que rtocea•itantos lraru
usos alitttertti<^ios y dc poc•^o ntris de 1a torcc^ra prn•lr^
de la preei^sa ptcra ttsos ^indttst^•ialc•s, cremzdo t^llo tttt
problerna ntús enfrc lns ^nttt-clr^í.^•irrtos yrte tc^ttrrttati•
plan.teados co^rn.o consec,uertcia de nuestra- g^nerra y
de la que ac,tztalntc^nt,e se dcsarrul'la e^n cl 1197n^tc1^^ :
pero este problerzta^ httede lleyar a tener solttci^utt
naci^onrtl y rá.picla ; basta pu.ra ellu cst^int^ttlar, 7^ur
Ins zrtedios que lo.c ^loberrtantes cortsitl^rert m^í.^ nc•rr-
tados el buen cultivo del olivar esT^at"rol ; disponemos
de mtís tie dos nti.lloztes de hect-círeas de olivar, qzte
sólo cort. la procttcr'ciórz. media dc 2011 hil^^.^ de at^r^ttr^
por heetri.rea, que era la norrna-l ert F,spaña, n.os pro-
po^rc,ionaráan 400.000 tonelad.os da ace^ite de oliva y
<50.000 de at•eite de oru.jo corno mtedia a^z.Tta.l.

373



La desinfección de semillas

y la actual sementera
por Miguel BENLLOCH

Ingeniero agrónomo

La escaSez de anticriptogámicos que en la actua-

lidad padecemos no^ obliga a utilizar to3os cuantos

recursos, métodos y productos puedan rel^.dir unKt
eficacia manifiesta, aun ĉuando éstá no sea la má-

xima des^eable. Por ello, lo que tratamos de consc^

guir al escribir estas líneas es :

i.° Que el agricultor, cuando no encuen,tre el

producto que venfa empleando para desinfectar ŝus

semilla5, no prescinda de realizar esta práctica, pu-

diendo emplear un sustitutivo que le procure uti-
lidad manifiesta.

2.° Orientarle respecto a cuáles pueden ser esos
sustitutivos, forma de emplearlos y casos en que

están indicados.

3.° Evitar en lo posible el que por ignorancia,

o porque se sorprenda la buena fe de algunos agri-

cultores, Ileguen a usar productos sin ningún efec-
to útil.

Ante todo, y como norma genera] de conducta,
hay que tener presente que ]a desinfecci6n de se-

cl.nsr vI: sI^
MILL.4

T'ril;o.

'I rigu.

NUMRKF, llH I^1 I:tiF'I:K^II^:UAI)

milla no rinde verdaderos beneficios más que cuan-

do se aplica a semill<IS ^oco a.tacada.r por la enfer-
meda^d que trate de prevenirse, o,aparentemente sa-
nas. L'n trigo negro de I^cariesn o I^tizón» y mal

oliente no puede ocurrirsele a nadie el emplearlo

para la siembra, ni aun desinfectándolo con el me-

jor anticriptogámico. En cambio, un trigo aparen-
[entente sa^no, esto es, con una infección pequeña

que pasa di^sapercibida, puede sufrir muy graves

dañoS a caltsa del Irtizónu, si no se desinfecta.

Concretándonos a]os cereales de invierno, la

práctica de la desinfección se aplica para prevenir

las etaques de. las enfermedades d^enominadas ge-

néricamente Ic^carbonesn, producidas por varias es-

pecieS de hongos parásitos ; y como ni todos deben

tratarse lo mismo, ni a todas las semillas debe
aplicarse el mismo método de desinfección, cree-
mos conveniente recordar lo que está indi^cado para

cad'a enfermedad y en cada clase de grano, lo cual
resumimos en el siguiente estado :

- HO*K>O QL'F, Ll PKODi'CE

«Carbf>ru^ desnucfo o volante ... I Ustílago tritici ... ... ... ... ..

ccCarbbn» cubierto, c^tiz^inn, «ca-^
ries», «añublo» o«earunchc» ... j Tilletia tritici o Tilletia levis

Cebada... ... «CarbGn» desnudo ...

Cebadr+. _ ... _. ^ «Carbbn» cubierto ...

Avena ... ... ,.., «Carbón» desnudo ...

Centen^^. . _. «Carbón» del tallo

Ustilago nudu ... ... ... .

Ustilago hordei ... ... ... .

Ustilago uvenae, Ustilago

Tuburcinia occulta .. _

TKATAhllI:NTO MLICAI3l.B

Desirlfeccibn por el calor.

...I Desinfeccibn en seco, o por Ifqui-
dUS.

...I Desinfeccibn por el calor.

... ^ Desinfeccibn por 1(quidos.

levis .. ^ Desinfección por 1(quidos.

I Desinfeccibn por llquidos ; según
j algunos, desinfección por e] calor
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Granos de trigo nuftze^:tados, en los qtre se ahreria, su^^ia o
negr^ai^ca, la zonn Qelosn d^el extrerno, por 1a acunrirlacrbn de
es/roras v getnnenes del atizGrrn. Inrpropios hrrra ln sierubra.

l.a desinfeccifin por e] calor es difícil de rea-

lizar por el agricultcir, pues exi^e disponer ^ie un

baño de a^ua a temperatura constante o con pe-

qtteñas osc:ilaciones, si no se quieren producir dis-

minuciones de importancia en el poder germinati-

vo de la semilla u obtener resultados defectuosos.
EI mótodo de Jensen, modificado, que venía apli-

cándose, ha sufrido tíltimamente simplificaciones o

nttevas modificaciones, que consisten en variar la

temperatura del tratamiento v el tiempo cle exposi-
ción y sustituir" el baño de agua caliente por una

atrnósfera s^tturada de humedad. Citemos como
c+jemplo ]as siguientes :

Sumersi^in en k•t^ua a:}8°, durante r to minutos.

Sumcrsián en agua a.}q°, durante 95 minutos.

ExpoSición a una aimcísfera satura^la de hume=

dad y a^(i° durante una a cuatro horas-o una

a dos h^onas, si la temperatura es de 47°-o me-

dia hora si e1 termórnetro se mantiene cons-

tante a ^.8°.
Aunque existen disposiciones y aparatos para

conaeguir ]a regulación de temperatura necesaria,

es sistema que no puefie emplearse por el ^agri ĉul-

tor, sino en Goopor^tivas, eaplotaciones dedicadas

a la obtención de semilla seleccionada, .etc., en las

que se dispanga de los referidos medios. Afortu-

nacLamente, los daños que ocasiona en nuestro pals

cl r^carbón» desnudo dc^l trigo o de la cebada son

en general poco importantes, }' no justifican, en

!a mayorfa de los casos, la aplicac^ón de este mé-
todo de desinfección, tínico eficzz, no obstante,

para combatir la enfermedad, cuando está causa-

da por el L?st^ilago trzt.^ici o e^ Ustilago nud.n, res-
pectivamente.

En el estado adjunto detallamos los distintos pro-

ductos que pueden utilizarse para la desinfeccic5n

por medios líquidos, indicanao ]a dosis convenien-

te y el tienipo de esposición para cada uno de ellos.

fIemos incluído sólo aquellos productos cuya

aplicklción tiene sancionada la práctica, sin entrar

en la crí^tica' de su eficacia relativa, que cae fuera
de la finalicíaci perseguida en estas ]íneas.

A1 lado del sulfato de cobre colocamos unos cu,an-
tos productos específicos, cuyo elemento activo es
cl mercurio combinado en forma de una sal org^t-

nica, quc: es distinta en cnda uno, ^• por último, la

Espigns de trigo atncadns de utizómr. Obsérvense Ias glumas
nbrertas mnstrando 1os grnnos eraferrnos.
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UESINFECCIÓN POR MEDIOS LÍQUIUOS

ANTICRIPTOG:1M111C0

Sulfato de cobrc^ ... .. ... ... ... ... Trigo. ...
Sulfato de cobrc... Cebada..
Sulfato de cc^l,r^• ... ... ... ... ... ... Avena ...
Sulfato de cobrc^ ... ... ... ... ... ... Centeno.
Abavit-Nassbr,izc ... ... ... ... ... ... ^ Trigo. ...
Ab^nit-Nassbc•izc^ ... ... ... ... ... ... Cebacia..
Abavit-Nassb,•'v.c• ... ... ... ... ... ... Avena _.
Ceresan-NasSbc•iz,•. _. .., .,, •rrigo. ...

( U 564)
Ceresan-Nas;briz, .

(U Sói)
Ceresan \as,b^^ii^ .

(U Sti^l

^ CLASE DE S^

MILLA ^

Cebad,^..

ENFERMEDAD

ccCarbÓm, cubierto u ,^ti^^^n»....
,,. uCarbóm, cubierto... ... ... ...
...^ uCarbÓm, desnudo... ... ... ...
...' uCarbón» del tallo... ... ... ...

.^^, uCarbón» cuk,ierto o „tizun,,....
,cCarbón» cubierto .... ... ... ...
ccCarbóru, desnudu. ... ... . . ...

_. ,^Carbón» cubierto u ^ctizón»....

I CONCENTRACIC^N DEJLA DISOLUCI(SN

^^'I r1CUOSA Y TIEMI'D DE ERI'OSICIóN

t % durante zo minutos.

. r % dursrnte 3o minutos.
r % durante 3x1 minutos.
r % durante 3o minutos.

. o,t % durante 3o minutos.
o,tzs % durantc 3o minutos.
u,tz5 % durantc 3o minutos.
u,tz5 % durante zo minutos.

.avena ..

^cCarbónn cubiertu.

uCarbóm, desnudo.

c,Carbón» cut^icrru o ,^tizi;n,,....
ccCarbón» cubicrto . ... ... ... ...
ccCarbóm, desnudo . ... ... ... ...
aCarbón» cubierto o ^,tizl,n»....
uCarbóm, cubierto . :.. ... ... ...
,cCarbón» dc.nudo . ... ... ... ...
uCarbónn cubierto o utizún,,....
„Carbónn cubierto . ... ... ... ...
uCarbóm> dc•snudu . ... ... ... ...
uCarbón» rubierto o ,^tizc^n,,....

Germisan.., . ... ... ... Tri^o. ...
Gcrmisan ... ... . . ... ... ... ... ... CebacL•t..
Ucrmisan ... ... ... ... ... ... ... ... ^\vena ...
Semesan .. ... ... ... ... ... ... ... ... "rrigo. ...
5emesan.. ... ... ... . _ ... ... ... ... Cebada..
Semesan .. ... ... ... ... ... ... ... ...I :^eena ...
uspulun .. ... ... ... ... ... ... ... . ^rrigo. ...
Usptilun .. ... ... ... ... ... ... ... ...' Cebada..'

. ... ..U,pulun .. ... ... ... . ... . ...I Avena ...
1!ormalina (-}o °! de formol). ... ...I Trigo^. ...

Formalina (4o j ^Ir formol). ...

Furmalina (40 % de formol). ...

Cebada.. ... ... uCarbóm, cubierto.

Avena ..

Fspigas de cebada ritacadas de ,ccarbón» cf^bierlo.

uCarbóm, desnudo.

o,z % durante 3o minutos.

o,z % durante 3o minutos.

o,z5 % durante zo minutos.
o,z5 % durante 3o minutos.

. o,z5 % durante 3o minutos.
o,z5 % ciurante zo minutos.
o,z5 % durante zo minutos.

. o,z5 % durante zo minutos.
u,z5 % durante zo minutos.
n,3 % durante 4o minutos.

.. u,3 % durante qo minutus.
. o,z5o %, en volumcn, durantc zo

minutos.
0,^50 %, en volumen, durante zo

minutos.
o,z5o %, en ^olumcn, durante 20

minutos.

Fspiga de avena atacada de cccarbón»
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formalina. Este producto,• cuya acción criptogami-

cida es muy buena, puede presentar el inconve-

niente de que perjudique el poder germinativo de

la semilla, si se forma por polimerización el para-

formaldehido, que es tóxico para el embrión ; pero

ello puede evitarse desecando rápidamente el gra-

no, una vez terminado el tratamiento.

De todas estas enfermedades, la más extendida

y que produce mayores daños es el <<carbóm^ cu-

bierto o cctizónl^ del trigo, y contra ella sé ha gene-

ralizado el método de desinfección en seco, que
presenta ventajas manifiestas con respecto a los

desinfectantes aplicados en forma Ifquida. Por es-

ta razón nos ha parecido convenientc: incluir una

relación de los productos que puc^den emplearse

para el caSO, los cuales han de estar todos en for-

ma de polvo del mayor grado de finura.

DESINFECCIÓN EN SECO

contra el "carbón" cubierto, "tizón", "ca-
ries" o "caruncho" del trigo

ANTICRIPTOG^SMICO
DOSIS POR QUINTAL MISTRICO

DE SEMILLA

PRODCiCTOS CliPRICOS

Carbcnato de cobre
(^o/5z % de Cu.). ...... ... zoo a z5o gramos.

Carbonato de cobre
(zo % de Cu.) ... ... ... ... 30o a 3jo gramos.

Cuprox (c^ % de Cu.)..... ... 30o a qoo gramos.

Oxicloruro de cobre
(16/18 % de Cu.) ... ... ... 30o a 40o gramos.

Oxicloruro de cobre
(z5 % de Cu.). ... .. ., _ 3uo a 3^o gramo;.

Poh•os Caffaro
(16,5_% de Cu.)... ...

Sulfato básico de cu^rr•
3c^ a 35o gramo..

(5o/5z % de Cu.l. .. . ... ... zoo a 30o gramos.

PRODI'CTOS ^II?IiCI^ISII:Oti

Aba^^it-U...
Aba^•it-Neu

zoG gramos.

Universal-Trockenbeize . . . zoo gramos.
Ceresan (U. T. t8^5 a). ... zoo t;ramos.
Tillantin R (antes llamaclu

Uspulun - Trockenbeize, ^^
Ba}•er Dust en E. U. A.... ^cw gramos.

Tutan ... ... ... ... ... ... ... ... zoo grainos.

En los Estados Unidos se viene empleando es-

tos últimos años un nuevo ^^Ceresan>>, que igno-

ramos si e$ distinto del producto alemán que he-

mos incluído, y que aplican sólo a la dosis de ioo

gramos por quinta] métrico. Hay yue advertir que

estos productos se emplean a dosis tanto más pe-

queñas cuanto mayor es su grado de finura.

I,a técnica operatoria de la desinfección en seco,

así como las precauciones a guarcLar por el ope-

rador, más de tener en cuenta cuando se emplean

productos mercúricos, por su mayor toxicidad pa-

ra el hombre, es tañ^bién conocida y h,a sido divul-

gada bastantc: para eximirnos de insistir sobrc ella

en esta ocasión.

Fotos : Estarión de FitoQafolog(n Agrícoln de afadrrd.
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En el gan,ado de cerda, los aficionados a las cues-

tiones económicas encuentran ]a socorrida fuente

de ejemplas que ac'.aran tantos conceptos genera-

les, como asimismo la mejor base para estudios so-

bre oscilación de precios, regularidad en el abas-

tecimiento de mercados, etc. Por vulgar símil de

nuestros campe5inos, se compara al cerdo con una

alcancía, y ésta, como otras ideas que asocian siem-

pre ^a tan útil animal con la economía doméstica

rural, disculpa que dediquemos unas líneas a un

aspecto económico del engorde. de marranos, pre-

cisamente en esta época„ cuando en tantas cas^as

se piensa ya en los preparativos de la matanza y

en otnas, más adelantadas, compraron _va las cebo-

]las que han de picar.

De todas las especies que el agricultor cria con
la finalidad general de transformar en un produc-

to anima] los ^alimentos de origen vegetal, el pro-

totipo de animal de carnicería ]e tenemos en el cer-

do, p^or Su mayor capacidad en la asimilación de los

piensos que consume, por su elevado rendimiento

en can^al y, finalmente, por su gran voracidad, la

cualidad más interes^^tntc para el cebo. Pero la úni-

ca producción de los suidos es la carne, y por esto
al hacer un analisis del resultado de la explot~ación

hay que considerar exclusivamente el valor en car-

ne del cerdo cuando se sacrifica y compararle con

todos los g^astos originados, entre los que figura en

primer lugar el importe de los alimentos consu-

midos, y en este análisis encontramos ]a justifica-

ción de los fabulosos negocios que se deben a los

cerdos cuando ]a relación del precio de ]a carne al
de los piensos aumenta y las pérdidas que sc pro-

ducen en el caso contrario, unos y otras con sa

consecuencia inmediata en el censo de gana,lo por-

cino, tan variable de unas años a otros.
Por esto la supremK•t aspiración de los cebadores

es la de que los piensos estén baratos, aunquc pa-

rezca que la olvidan cuando en la libre concurren-

cia contribuyen a elevar Lanto, como en casos que

todas concxemos, el coste de p^astos rastrojos y

m^ontaneras ; pero en el mejor aprovechamiento de

éstos suelen olvidar nn factor dec:isivo-no obstan-

te conocerle rtruv bien por experiencia-, yue pre-

tendemos ^destacar en las considerac.iones que si-

guen :

Expresemos en una fórmula la ración K de un

cerdo, distinguiendo entre ración de sostenimien-

to S o cantidad de álimentos que necesitaría in-

gerir en el caso ideal de mantenerle con un peso

const,ante para aportar la energla necesaria a]as

actividades vitalE:s, y ración de producción P o ali-
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mentos precisos para la producción exigida , rn

este cxso el aumento de peSO, conceptos diffciles

de separar, pero que hay que tener presentes en

todo racionamiento bien estudiado. La ración de

sastenimiento éstá relacionada con el peso vivo L',

pudiendo admitirse una relación senSiblemente

constx^rnte sin gran error, y la ración de producción

depende siempre del aumento de peso conSeguido,

dad de piensos oonSUmida por cada kilogramo dc
aumento en el peso vivo. Si en la fiírmula anterior
dividimos por el aumento de peso :1, se obtiene

K M
- _ -. V + N
A A

R/A es el índice de transformación que, p<1ra un

llerdo ibérico cebado C01i exceso.

A, siendo menor para el mismo aumento en los
cerdos m^rs jóvenes, elevándose con la edad ; por lo

tanto, se puede escribir .

R= S+ P= M. V+ N.:1

sin pretender expresar con la matemática rigidez

de una f6rmula asunto tan complejo como es la ali-

mentación animal, y admitiendo ]os supuestos in-

dioados, para simplificar la expresión, al mismo

tiempo que se facilita la comprensión por e] lector.

En las cuentas que haga todo e] que se dedique

a engordar ganado, forzosamente ha de llegarse a

!a deducción del íruíioe de transformación o canti-

aumento de peso dado, varía en el mismo sentido
que el peso vivo, o lo que es lo mismo, que para

aumentar un kilogramo de peso se necesita rnás

pienso cuanto más pesado es un animal. Esto nos

pnieba que extremar el cebo es antieconómico, por-
que a medida que el cerdo va aumentando de peso

se asimila en menor proporción el pienso c:onsumi-
do, obteniéndose menor ganancia que cuando se

da por terminado aquél antes de que el cochino se

haya desarrollado tot^zlmente ; también nos de-

muestra la equivocaĉión de señalar un límite mi-

nimo de peso p<^rra ser sacrificados los cerdos, ya

que lo que debe hacerse, por el contr^ario, es s^a-

lar un peso máximo.
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El índice de transformación suele expresarse en

la práctica en cebada o en maíz, que son los cerea-

les normalmente empleaáos en cebar, tomándose

como término medio S; es decir, que con j kilo-

gramos de m^aíz u cebada (mejor con el primero)

punen los cerdos un kilo más de peso. Esta cifra

no se puede tomar de un modo tan absoluto como

es corriente ; rara vez Se alcanza en el cebo a sa-

turación que se practioa en l^lallorca y Le^vante,

del que tenemos tm elocuente ejemplo en ]o que

se hace en Valencia con cerdos de un peso de ^o ki-

logramos y alrededor de dos años al principio del

cebo, recién salidus de montanera, que ]legan a al-

aanzar ]os aoo ki;ogramos, y, en cambio, cuando

se alimentan bien los cerdos con cebada o maíz des-

de pcqucCios, los aumentos de un ki:ogramo de peso

en esta época se alcanzan cón menoĉ de los cinco

kilogramos de pienso. Conocemos referencias ex-

perimentales de v^zrios países, en las que siempre

se citan índices de transformación inferiores a 5;

pero hay que tener en cuenta que se hacen en las

condic:ones, allí normales, de ceba iniciada poco

después del destete, que se termina cuando alcan-

zan unos pesos de alrededor de 9o kilogramos, a

los diez meses de edad aproxim^adamente.

!^ todos nuestros ganaderos, acostumbrados a

cel^ar ccr<lus indígen^as en montanera, forzosamen-

dl Nroductor le coriviene detener el cebo nntes

te tiene que parecerles un poco inverosfmil que, cn

otras partes, se lleven al matadero rochinus que

aún no han cumplido el atio, gord^os, sí, pero

ello$ calificarían de <<poco hechos>>. Este proceder

tiene su fundamento principal en un1 frase muy

repetida por ellos, que resume en forma bien sen-

cilla^ toao lo que venimos diciendo: <<La última

arroba es la que más cara cuesta>>.

Queda apuntado el contraste entre dos procedi-

miento^, el intensivo de alimentar bien descíe el

destete, para detenerse antes de llegar a los it>n ki-

logramos, produciendo ese cerdo de abasto que s<^-

licitan los mercados más exigentes, o tener las pia-

ras comiencí^o lo justo ^para no morirse de hambre,

en pastizales y rastrojos, hasta los i6-I^ mesc^.s

como término medio, qtte suelen tener al entrar en

montanera, produciéndose un cerdo industrial por

este sistema más extensi^^o. No es nucatro propó-

sito hacer la crítica detallada de uno y otro proce-

dimiento, ni mucho menos pronunciarnos partida-

rios de un modo absoluto del primero, entre ótras

razones porque nuestras condiciones nKaturales sue-

len imponer las razas y procedimientos in^lígenas;

pero sí insistiremos en que cuanto más se retrase

el comie^nzo del cebo se consigue menos carne para

una cantidad detennina 3a ^de alimento, y como Kzho-

ra tenemos planteado un problema de escasez de

d^a Uegar al estado de carnce da calos cerdoe.



piensos, estamos obligados a sacar de éstos el ma-

yor rendimiento posible, rendimiento que se ha

de inedir no en el peso absoluto alcanza^o, sino

precisamente en ese índice de transforrnación clue

se acercará a un óptimo cuando ditiera poco del

valor niínimo ^obtenido en los primeros clías cíe

un cebo iniciado prem^tturamente.
... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...

.^puntamo:5 al principio la proaimid^rci de las

matanzas raseras. I?n algunos pueblos comenzarí

pronto c°1 romanero a recorrerlos di^ariamente de

punta a punta para pesar en to^ías las c<as<ts que

lia hahido mat,anza, co q el consiguiente desenga-

^i^o cíe c^ada interesado al saber el resultado, porque

esperaban una o dos arrobas m^ís. Obligado tram-

bién ^•1 comcntario dc los curiosos recordando los
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años que haoe que un cierto vecino superó todas

las ^marcas al matar un cochino de veintitanlas

arrobas...
Estos pesos elevado$ no son dignos de la aami-

ración que suelen producir, porque para ]legar a

ellos no hace f^alta ma^ que constancia y... despi]-

farro, que tienen su disculpa en tiempos normales,

pero qtte son inadmisibles en las actuales circuns-

tancias. En el porvenir dek^emos acostumbrarnos

a recordar como restiltz_ío, que merc^ce destacarse

en cada paeblo, el cerdo que con menos edad ha}^a

alcanz^^tdo un peso de c^o-ioo kilogramos, para lo

cual hace falta conseguir una precoc:dad por selec-

ción y alimentación adecuada, que requieren cier-

ta preparación y constituye un ejemplo que mere-

ce mejor el ser imitado.



Hasta hace poco• tiempo, y aun ahora, la insu-
ficiencia de las construcciones rurales, en la ma-
yor parte dc las zonas españolas, es grande, sien-
do raramente prácticas y confortables. No obStan-
te, no se debe, por razones económic.as, desechar

aquéllas, que actuálmente representan un verda-
dero capita] ; ahora bien, sí adaptarlas, dentro de
Las condiciones especiales de cada expl^otación, a
las exigencias actuales, coordinando en un plan de
conjunto ]as existentes con las nuevas a construir,
de un modo progresivo.

l^o podemos entrar aquí en e] detalle de las múl-
tiples formas cíe ^^tdaptación de edificios completa-
mente diferentes, dada la índole de este trabajo ;
pero sí afirmamos, por sentida, la necesidací gran-
de du^e existe de un mejoramiento de ]as construc-
ciones pecuari^as en su acondicionamiento como al-
bergue cíe los animales, higiénico, práctico, dura-
dero y econcímico, para que este capital en cons-
trucciones no pese en la contabilidad general de
I<^ explotación de un modo excesivo, como indican
eon justa razón en diferentes trabajos el ingeniero
Francesco Pollastri y^'Iazzocchi fllemani. De aquí

t:l que los proyectistas precisen conocer la intensi-

dací con que cada unc> de los capitales han de inter-
venir en la explotaciún y su reflejo en la contabili-

dad de la misma, y en consecuencia, determinar ln
importancia que cada uno de ellos det^a tener, }•a
que su conjunto armónico han de dar lugar al be-
neficio positivo en la explotación resultante de las
mejoras efectuad^as.

Goncretándonos al caso particular con que. en-

cabezamos estas lineas, vamos a hacer un breve

y rápido resumen de las principalc^s condiciones

generales técnicas, higiénicas y constructivEts, así

como algunas indicaciones Sobre l05 planos que

adjuntamos.

ORIGNTACIÚN.-No puede darse una norma ge-

neral para la orientación de los apriscos ; e1La es

resultante de las condiciones clim<ltológicas de la

zona o región donde sc constrtryan ; pero sí debe

tenerse en cuenta que este ganado, no obstante su
ruSticididad, bien prokaada, teme ai calor y la hii-

medad, soportando mejor el frío ; pero bajo el pun-

to de vista económico interesa al ganKtdero cíefen-

derlo también de él, ya que las calorías quc para

ello precisan irradiar provienen de los alimentos,

que dejan en esa cuantía de ser utilizados en la

producción zootécnica correspondiente, por lo que^

debe procurarse en los apriscos una temperatura

delza15.°
De acuerdo con lo anteriormente dicho, la orien-

tación dada por nosotros al aprisco cn cuesticSn, te-

niendo en cuentkz el clima de la -r_ona donde se ha

de ubicar el mismo, es la de NO.-SE., con lo quc
los_ defenderemos dc los vientos reinantes del pri-

mero y cuarto cuadrante, fttertes }' húmc^dos.
Dt:t^tE^rslotvES.-Las corrientes usadas oscilan cn-

tre o,c^o a t,2o metros cuadrados por o^^c^ja y cría ;

mr3s teniendo en cuenta los moruecos precisos, así

como la reserva de parte de las crías para reposi-

ción en un ss poi• ioo del ganado adulto de desecho,

se calcula en unaS 4^5 cabezas ]as que ha de gua-

recer el aprisco durantr el invierno. Sc ha acíop-

.;S•^



tado como superficie pur cabeza la de un metro

cuadradu, result,ando una parte cubierta de 48o me-

tros cuadrados ; habida cuenta l^t también^ pre^^isa

para comederos y rastrillos, est<t di^^idida en tres

_Seccldn ieor A•9

A/mvcén de ^oie^,5¢g

naves principales, de Zo por 8 metros, que a su

vez pueden ser subdividi^das con comederos-ras-

trillos dobles y movibles, colocados perpendicular-

mente al eje ma}'or de cada nave, en otros comp^ar-

timentos mas pequeños, que permiten la separa-

ción por sexo, edad, por igualdad de recionamien-

to ; facilita la selección, etc.
Pv^xT.as.-En cttda una de las naves se han pro-

P
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}^ectado tres puertas de t,8o por :, tu metros, yue

ponen en comunicación las na^-rs con el corral ;

éste, a su vez, comunica c^n el c^xteriur por me.div

de un^a amplia puerta dc z mctrus dr anchura, ^^

c^on ]os pabellones de servicios, almacén de pien-

sos, euadra y albergue de pastores, con sendas

pu^ertas de t por z, to metros.

VFx-rn^.as.-Se ha procitrado distribuirlas, para

que mejor cumplan su fin de iluminación y venti-

lación. Las dcl aprisco son corrientes, con cierres

de madera, pero sin cristales, para economí^a de

la construcción, pudiéndose a algunas proveerlas

^8
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de bastidor de cristales ; llevan estas ventanas, ade-

más, como protección unos barrotes de madera co-

locados verticale$ en la obra,^ según puede apre-

ciarse en la sección ^a-b, y tienen unas medidas in-

teriores de 8o a So centímetros, colo^eadas a una

altura de I,So metros.

Las correspondientes a l^s pabellones de servi-

cio tienen unas medidas ^de I por o,7o metros, lle-

vando l^as correspondientes al albergue de pasto-

res su cierre de cristales y maderas.

SERVICtos.-En el anteproyecto se ha procura-

do que, dentro de la sencillez, cumpla sus fines

prácticos y sociales, agregándo5ele un pabellón al-

bergue de pastores, con cocina campera de 4,zo

por 6 metros, provista de amplia chimenea, porche

cubierto de 3,6o por z,2^ metros, y de otra habi-

tacicSn, que puede ser utilizada como dormitorio 0

como despensa y cuarto donde se guarden los uten-

silios y productos precisos. Además, se ha puesto

un dep^artamenta para Separación de crías peque-

ñas, de 3,8o por 3,c^o metros, que comunica con

el aprisco y con el aposento de los pastores, liara

más fácil vigilancia, y una enfermería, de 3,8o por

3,9o metros, capaz para unk•ts I,^ ó r 5 reses que

pulieran preçentar síntomas de enfennedad, fuera

del pabellón, y adosado al mismo está el retrete.

El otro pabellón lleva un ^almacén de piensos de

8 por 8 metros, donde conscrvar los alimentos pre-

cisos para las racioneS supletorias que puedan ser

precisas en algunas épocas ; una cu^adra de 4 por

I,8o metros, para el borrico destinado a llevar e]
hato, así como una perrera para los mastines.

PAVIntE^TOS.-En los dos pabellones de servicios,

así como en las naves de ganado y corral, pueden

hacerse de cantos rodados trabados con mortero,

de cemento o cal hidráulica, colocándolos sobre te-

rreno bien apisonado, •obteniéndose así un pavi-

mento sália^, económico, a la vez que duradero.

CoNOtcto:^ES xlctri:vlc.^s.-S^egún ]a medta de

múltiples observaciones, se ha fijado como super-

ficie de huecos, al objeto de conseguir una ilumi-

nación conveniente del interior, I/2o de metro cua-

drado por cabeza de ganado lanar ; de ello resul-

tan 2^ metros cuadrados como precisos, dándose-

les en este anteproyecto 38 metros cuadrados entre

puertas y ventanas, con lo que se obtendrá una

ventilación regu^lr,rble sin disminución sensible de
la iluminación. ^

i^IATERIALGS Y SIS"I'EJíA CO^STRUCTIVO.-LOS ma-

teriales que deben emplearse son los usuales y co-

rrientes en la localidad, al fin de disminuir lo más

posible los gastos de transporte.

Los muros se han proyectado de tapi^al de 50

centímetros de espesor, siendo conveniente coloccu-

a diferentes alturaS en los mismos cintas doblcs

de ladrillo, así como en la termirtación del mismo,

para aument,ar su resistencia.

Asimismo y este fin, podría colocar en los pun-

tos de apoyo de las armaduraS pies dert*chos de

ladrillo o bloques de cemento, con lo que los muros

perimetrales de tapial quedaríK-tn dividicíos t^n r.r>-

nas, con beneficio gránde de su resistencia.

Las uni^oneS de unos con otros deherán ser en

forma de media catia, _y sus cruces dc la.lrillo,

mampostería o bloques, p^ara dar más consistenc:a.

Las puertas y ventanas dcberán ser de madcra

seca y resistente, para evitar deformaciones poste-

riors, y pintadas con una o dos manos de aceite,

para ^u mejor conservación.

La cubierta de las naves puede hacerse median-

te armaduras c;olocadas a 4 metros entre ejes, for-

madas por pares de s6 por 16 centírnetros, torna-

puntas de 18 por 15 centímetros, tirantes de zz por

18 centímetros y pcndolón de IS por IZ centímetros,

teniendo cuidado de hacer bien los apoyos sobre

los muros par^^t no rebasar el coeficiente unitario

de seguridad de esfuerzo cortante del hapial, pu-

diendo, si no hace los pies derechos que más arri-

ba se indican, colocar, para apoyo de la armadu-

ra, una correa solera ; análoga precaución debe te-

nerse en los encuentros de muros que lleven klpoyos

de cubierta.

Otra solución más económica, aunque menos

airos<^, es ]a de colocar en el eje de las naves, a
cuatro metros de distancia, pies derechos de ladri-

llo o bloques de cemento de 5o por So centímetrcrs,
sobre los que descansarían los extremos df: las co-

rreas que fonnasen el caballete, y de escuadría ^8

por Zo centímetros ; sobre ellas, y en los Il]urOS t1C

contorno, descansarían los p^arecillos, de ^o por Iz

om., colocados a un metro de distancia enlre ejes.

Con una u otra solución, sobre los parecillos se

colocai•á el c^ñizo, y sobre éste ]a teja lomuda, y^a

que ahora la uralita escasea.

REVESTI^tIE^v'ros.-'I^odos los muros deberán ser

amaestrados con mortero de }'es•o o cnl, a fin de

que no presenten orificios donde•puedan a.lbergar-

se insectos ni roc^cíores, dándoles despuCs un enca-

lado, bien con cal solamente o coloreada de a-r.ul,

por la propiedad de este color de alejar las moscas.

En los pabellones d^c servicio, si se pone cielo
raso se. tratará con lechada de cal coloreada de zzul,

y caso de no ponerlo, el cañizo, ttiinto de los pabe-

llones de servicio como de las naves de ganado

debe ser recubierto con morter•o de yeso moreno y

encalado con lechada de cal.
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Patata frente a las sales potásicas
POR

Fernando BLASCO LOPEZ-RUBIO

Ayudante de ^uímica Inorgánica y Técnica de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Granada

Como continuación inmediata a nuestro traba-

jo ^^Causas del descenso de la producción remola-

chera en la zona de Granada>I (t), no pacíemos dc-

jar de mencion^ar este importante fruto de cu^ltivo

extendido en nuestra vega, por ser, juntamente con

la remolacha, los principales beneficiarios de las

potasas de nuestras tierras laborables.

'I'enemo$ tres frutos cultivados durante muchos

años en nuestras tierras de la vega granadina con

intensid.ad v verificándose rotación alternativa en-

tre ellos ; estos frutos son : remolachas, patata^ v
tabaco. Tres frutos completamente distintos y, sin

embargo, completamen^te iguales en sus apeten-

cias por los principios fertilizantes, princip,zlmen-

te por lo que se refiere a<<potasasll. He aquí, por

tanto, las tres causas principales cíel agotamiento

de nuestras tierras en estas sale potásicas, tan im-

portantes para estos cultivos ti• tan desprecia^_ías por

nuestros labradores, desprecio a las mismas que

trae consigo una menor remuneración para el la-

brador, aparte de un gran desequilibrio en nties-

tra economía agrícola. TrastornoS éstos fáciles de

remediar, haciendo llegar u los medios rurales ^^s-

tas enseñanzas, conocidas de antiguo y cíue nos-

otros no recogimos aún. Qu^e I^ios a tados nos
ilumine y ayude, para que nuestros deseos scan en
1K1 prósima campaña realidades.

Siguiendo fas normas de nuestros anteriores tra-

bajos en el estudio de la remolacha, e^rnpezaremos

por dar a conoccr la composición de las cenizas de
l,a patata, según los siguientes investigadores.

En primer lugar citaré lus resultados obtenidos
por ^Volff, que son los siguientes :

C03IPOFG^TE9 ^ bf:1SID1II^f lIl?I11^IU>t I'P,O>f R.DIO

K,0 75,61 % 4f3,95 % fi0,37 %
Na.,O 16,93 % 0,00 % 2,62 °^
CaÓ 6,`^3 °/0 0.51 %, 'L .57 %
1Ig0 13,58 % 1,32 % El,ti9 %
FezO, 7,18

^
% 0,04 % 1,18 %

P205 27,14 % 8.'^n % 17,33 %
^SO, 1^t,80 % 0,4á % ti,^ttt %
SiOl 8,11 % 0,00 % 2,13 „
C1 10,75 % 0,85 "/o 3,.11 %

^Volff, como vemos, no hace mención en abso-

luto en ^us análisis ^del manganeso ; pero, si q em-
bargo, tenemos 'un hecho curioso e interesante, y

es el relativo a los análisis -realizk^dos por 13alland,

en Francia, en las cenizas de este fruto, el cua^l da,
aproxima^lamente, en el go por too de los aná:isis

efectuacíos indicios de m,anganeso. No da cantida-

des, pero el hecho en sí ya es significati^^o, como
e^pondré en otro U-abajo.

Por su parte, Ri,ussingault encontró como tér-

mino medio de cenizas produci^dos un o,8 por tc^,
cuya composición reparte como sigue :

C'O:VII'ONI:STF.S
Rv Los ^

O.R GR9. I

PzO^ ^ O.O^J
S0, 0,06
K^O 0,41

rezo, - al,t^,-^ict, ^ o.o^
Ca0 - M^0 - t'1 - Uxr-^

bóti^ ^ pzrdidii i 0.19

11,25
7,b0

^il,l`i

^,ZJ

23.75

Fácikmente apreciamos como ambos resultados,

(11 13olet.ln de ln LJnivereidnd de Grn.nedR, 141^t0, pR^. 5t^. dentro de los límites ttormales, v z pesar de la gran
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diferenci,a quc arroja siempxe el análiSis de frutos

de regiones distintas, como en este caso ; sin em-

bargo, son bastante coincidentes sus reSUltados.

Por tanto, podemo admitir como término medio de

potasa eri esGas cenir,as el de un 60,37 por ioo dado

por Wolff ; asimismo el hierro fija su promedio cn

un r, t8 por roo (Fe20,).

En loS análisis efectuados por nosotros, sólo nos

vamos a referir a potasa e hierro, pues la cal ya

vimos en el anterior tra-

bajo que en nuestras tie-

rras laborablcs por térmi-

no medio estaba compren-

dida dentro de los lfmites

adecuados, y para otros tra-

bajos que^la el estudio de

otros elementos fertilizan-

tes.

Los análisis Ilevados a

•término en las cenizaS de

las pat^^tas abonadas según

costumbre en nuestra vega,

o sea nada más que con
estiércol y nitrato o sal•

amónica (en algunos ca-

Sos, los menos, también superfosfato de cal), arro-
jan ]os siguientes números :

--i- -- -
1

1VIuestr^ n.° ^^ hz0 FezO, Si02

1 20,30 % 0,12 %, 3,16 ^,
14,89 °^ 0,01 o/ 8,71- °^0

3 Z ! ,06 °/u O,r8 / 0:3R ^U
4 30.1u % 1,39 o/° 4,02 °/u
5 18,73 % 0,74 ^ 3,90 fc,

:1'[edi^^ t.otnl . 22,23 ^o 0,60 '/, 4.OR %

Como se ve, la potasa viene disminttída de wi

60,37 par too, según ^V^olff, a un zz,^3 por ioo ;
el hierro, también disminuído de un t,t8 por ioo

a un o,6o por roo. • Hechos istos que nos indican
no sólo la escasez en potasa de nuestr,as tierras la-

borable, sino asimismo en hierro.

Aparte de estos elementos, también fué inves-

tigado el manganeso, no encontrándose vestigios
del mismo.

Por lo que respecta a la Sílice, se nos vuelve a

present^ar el mismo hecho curioso que en ]a remo-

lacha, y es que está notoriamente awnentada su

tanto por ciento en cenizas. Este hecho sólo se

explica, como y>a indicábamos, a un recurso del
vegetal por la falta de c•antidades adecuadas de otros

principios fertilizantes, o bien por ser sílice acti-
vada por alguna oircunstancia, hecho éste no pra-
bable, pero tamp^oco impasible.

Esta f.alta de abonado repercute en coSechas de-

ficientes, que no dan el rendimiento que debían, y

así c^s frecuente ver cómo se lamentan los labra-

dores de que sus tierras^ya difícilmente llegan a las.

setenta arrob^t5 por marjal (t) ; pero no sc5:o pier-

de en peso la producción, sino que la calidad del

tubérculo también es defi-

ciente, pues la cantidad de
fé,cula disminuye notoria-

mente ; a igual que en la

remolacha, en su riqueza

s::carina.

Convene dos de, la nece-

sidad de un abon<tdo a^c^-

cuado, es por lo que en 1K^

presente c^mpaña se efec-

tuaron pruebas de un ab^^-

nad:r inorgánico más pro-

picio; si no completo por

dificultades del momento,

principalmente c^cr lo rela-

^tivo a tiempo disponible,

por echarse la época de la siembra encima, aparte

de no disponer de terreno suficiente pklra los en-

s<1yos, a pésar de lo cual ]as pruebas se llevaron a

térmirno, obteniéndose ]os resultados que a conti-

nuación doy.

Por una parte, sc sembró en medio marjal, e]
cu.al ha dacío en primer lugar ur^a coSecha cle cín-

cuenta y ocho arrobas, lo que supone por marjal

ciento diez y seis arrobas de patas, cifra ésta que

por sí sola nos indica un manifiesta aumcnto c^n
La producciCin dc patatas.

Por otro lado Se hicieron prttebas más complc^-

tas en dos marjalcs, situados uno al lado de otro

s^obre la misma parcela y, por tanto, iguales con-
diciones de laboreo, clin^a, riegos, ctc. I;n estos

dos marjales se s^embró el mismo día la patata. L7no
de ellas se abonó so^la y excluSivamente con estiér-

col, siguiendo la costumbre tradicional ; el otro,
^ a p^arte cíe ^estiércol se le añadib abono inorgánico,

consistente en cloruro potásico y superfosfato de cal.
La coSecha dad:z por uno y por otro bien dis-

tinta ha sido, ha ĉ iendo constar que el laborco y ric^-

gos fueron los mismos siempre para ambos nLarja-
les. La diferencia de producción estriba en los si-
guientes ntímeros :

i\larjal abonado co,n sales potásicas. tzo arrobas.

htarjal abonado sin saleS potásicas. 7t »

'(1) Unn hectl^rea, 18 mnrjales; una. arruba, 11,5 kgrs.
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Hemos obtenido, por tanto, con el mismo traba-

jo e igual tiempo, en el^ marjal abonado cen sal po-

tásica y superfosfato 49 arrobas más, con sólo aña-

dir la mejora arttes indicad,a.

Aparte de este ira^cremento en peso, a simple vis-

ta distinguimos unas patatas de otras, en primer

lugar por e.l mayor peso, y sobre todo por el mag-

nífico aspecto del fruto, en el cual no se ve nin-

guna señal de picadura ni enfermedad ; tado de-

nota en él salud.
asimismo he de indicar que ambas parcelas dc

terreno, en la época adectl,ada, se les dió igttal can-

tidad de nitrato sódico.
Pero con estos hechos no nos hernos de conten-

tar solamentei y, por tanto, pasamos a expot^er lus

resultados de los análisis efectuadoĉ en un fruto v

en el otro, resu^ltado éste que más que ningún otro
noS pone de manifiesto la influencia notnria de la

sal potásica en un normal desarrollo de los tubércu-

los ; por lo pronto, en estos ensayos nos interesa la

potasa, dejando para otros más detc:nidos los per-

tenecientes a otros grupos. Resumido en un cua-

dro presento los resultados comparativos :

etcr•.yTB.^
NÚDIEFtO

Tanto por cienito de Ii20 en las cenizas

PATATA9 ABONADAS COV

9AL POT:tSICA

PATATAS ABONADAB 9IN

$AL POTÁSICA

1
2
3
,t
5 ^

Media total. i

5 1,80
s3,05
62,43
s7,io
65,98

f31,^J7

22,70
`lO,lA
29,43
i7,s2
20,86

22,15

Estas mue4tras se tomaron siguierndo un procedi-

miento análogo al seguido en las fábricas azucare-

ras para la obtención de los ejemplares neces^arios a

los que hay que determinar su riqueza Sacárina para
obtener la media de una pa^rtida remolachera.

Fácilmente vemos, consultando el cuadro anterior,

cómo a una mayor cantidad de potasa soluble en el

suelo corresponde un mayor rendimiento del fruto

en peso. La mE*dia total de potas^t en cenizas resul-

ta algo elevada, debido al corto número de determi-
naciones efectuad'as.

E1 contraste entre pesos de cosecha y c:antidades

de pótas^a en las cenizas es manifiesto. Pero es que

este contra^te lo encuentro más significativo y, por

_ tanto, más curioso en un segundo aspecto, sin duda
el más importante de todos, y es en lo que se refiere
a cantidades de fécula contenida en e] fruto.

:11 hablar de fécula he de indicar el procedimiento

seguido para Su determinación, que ha sido el más

recomendado por todos los autores, por su Inayor

exactitud. Este es el de Behrend y'ti4orgen, el cual

fué propuesto por primera vez en t837 por Berg, ba-

sado en la estrecha relación que existe entre el peso

específico de ^la patata y su cantidad de fécula.

.^hora bie^, si e.5ta determinación se hace frac-

cionada por unidad, y las cuales despura analicé,

dándome los resultados anteriormente expuestos, me

encuentro con los siguientes datos en relación con

(a fécula :

1^luestra^ n.° B-^O ^a ^ P'c^cula ^

1 ^ 61,30 15,1
L s3,0.K 18,4
3 ti'1,48 17,1
4 s7,io is,s
5 . ^ 6!i,98 18,-t

Esta determinación por unidaci patata nos da un

result,ado en fécula más bajo, pues arroja una me-

dia de t7,56 por too; claro que en gran parte de-

pende del escaso número de^ determinaciones efc:c-

tuadas.
La determinación de fécula en las patatas abo-

nadas con Sal potásica nos da cíirectamente un t8,:}

por too de fécula.

E1 hecho cierto, como se ve én el anterior cu^idro,

es que a mavor tanto por ciento de potasa en las

cenizas para una misma variedad de fruto, la aanti-

dad de fécula es mayor ; esto por lo que se refiere c^

los ensayo^ en corto número verificados _v que que-
dan indiaados.

Por tanto, el ideal sería, aparte de una sclección

adecuada del fruto destinado a este fin, llegar a con-

seguir en todos ellos un tanto por ciento en sus ce-

nizaS de potasa que sea lo más próximo e incluso so-

brepase en algo al "máximo encontrado por ^Volff

en sus anállsls, y que fija en un 73,6t por too cíc

KzO. La cantidad de almid(in varía mucho con c^l

tamaño de los tubérculos, correspondien^do el máxi-

mo a los tubérculos medi,_^nos, v el mínimo a]os

grandeS y chico. :^parte de estos hechos, influven

manifiestamente las condiciones mete^orol(igicas, sue-

lo y, principalmente, abono.
Tampoco hemoĉ de olvidar que el almidón se for-

ma en las hojas con intervención princip;alísima de
las ra^diaciones solares (función clorofílica), causa

por la cua] en los países nórdicos, en años cíe poco

sol, la oantidad de fécula disminuye notoriamente.
En nuestra Patria, en que Dios nos dotó de luz

^ más lnz, v por aña+didura de nbo»os nd^^cuados,

:3^ ^
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es inadmisible que por degcuidas propios no consi-

gamos obtener, en general, las mejores patatas en

cantidad y calidad, así como frutos con máximos

asombrosos de fécula.
Por último, recordemos cómo el contenido de al-

midón de ]a patata industrial en Alemania bajb en

proporciones alarmantes durante la guerra de t9r4

y después de ella ; pero esto ]ejoS de llevar al des-

ánimo sirvió de estímulo de trabajo, y después de

una detenid^a selección, cultivo y abonado, se elevó

de nuevo, hasta conseguir no sólo igualar, sino so-

brepasar los tantos por ciento en fécula que con an-

terioridad se obtenían.
La selección de las semillas en Alemania es ex-

traordinaria ; como dato demoStrativo tenemos el si-

guiente : De 577 clases de semilla de patata, hoy só-

lo está permitido utilizar 38 variedades, y 26 están

en estudio en Granjas experimentales.

Con estos continuos y méritorios trabajos se ha

conseguido aumentar en los seis últimos años la co-

secha de patat:as en diez millones de toneladas, es-

perándose en la actual campaña recolectar la cosecha

máxima, con 6o millones de toneladas.

E1 consumo de p^atatas de la población alemana

es de unos veinte millones de toneladas ; por lo

tanto, queda un remanente de cuarenta millones, de
los cuales unos son para alimentación de ganado v

otros para transformaciones industriales pertinen-

tes (t). He aquí en estos datos reflejado el empuje

de la Gran Alemania en todos los aspectos.

^sr^

La necesidad de abonado fué bien pronto sentida

por ]a Hum,anidad, _v así nos encontramos con que

el empleo dc: abonos orgánicos se remonta a épocas
muv lejanas. Homero, en su <<Odisea>>, mencioná

el abono de establo, y Jenofontes llega hasta dar

consejos para aumentar la cantidad de estiércol,

mezclándolo con restos vegetales, y asimismo indi-

ca el modo como se ha de emplear. '
En la antigua Roma se empleó el contenido de

las cloacas para abon;ar, siendo asimismo ]as de-

yecciones humanas empleadas como abono desde

tiempo inmemorial en China y Japón. Es curioso

el hecho de que los ár,abes, antes de la Era Cristia-

na, seguían métodos para dar forma sólida a]as

deyecciones y hacerlas fácilmente transportables

hasGa el sitio en que las habían de emplear.

Este ciclo de empleo de abonos ha ido en aumen-

to hasta nuestros días, en que se ha llegado a una

gran perfección, pasando, como es natural, por fa-

(]) Reviatn Aspa, I3erltn. Noviembre 1940.

ses muy diversaS, pues mientras unos han manteni-

do el criterio de abonos inorgánicos, otros se man-

tenían firmes en que éstos no eran necearios y que só-

lo baStaba con los de origen orgánico. Hoy día ha}'

completo acuerdo, y se preconizan como necesarios

ambos, pues cada uno tiene su misión que cumplir,

complementándose ambas, en un bien común para

el vegetal. Pero esta diversidad de opiniones, du-

rante tantoS años en pugna, ha traído sets pcrjuicios

manifiestos, pues tenemos que latnentarnos de ver

que en muchas obras }• folletos al ;alcance del labra-

dor nos digan, respecto a este caso concreto dc la

patata, que del abonado con potasa es inútil pre-

ocup,arse, pues su aplicación a este cultivo sería más

perjudicial que útil.

Estos prejuicios, en unos casos impuestos por lec.-

turas y en otros, loS tY^ás, por una tradición herecía-

^da de padres a hijoS, es necesario quc desaparezcan

en plazo breve de nuestcos c^tmpos, pucs nucstros

labradores sienten ansias de que se les guíe y en-

señe, para obtener más remuneración a su fecundo y

meritorio trabajo.

Creer qúe el labrador se muestra re.acio a estas

enSeñanzas teóricoprácticas es un gran error ; no nie-

go yue tema al engaño ; pero persuadicío dc esto,

por completo se entrcga a las enseñanzas, que para

él son anhelos viviticadores para sti ticrra.

La canti^dad de cenizas producidas pur l^.ts p^±tta-

tas, las suelen fijar como sigue : mínitmtm, o^ 3

por ^too ; máximum, I,c^^ Por ĉ a^ ; ruedia, t,oq por

ioo. En los análisis K^nteriores efectuados por nos-

otros, ]a me^iia fué de un o,93 por too.
Si tomamos, p^ra mayor facilidad dc crílculo, t.ma

media de un t por ioo, cifra comprencíida en las

^mt^eriores, y tenemos en cuenta que la media cn

ItzO encóntrada en las cenizas por Woff c^s de un
60.37 por ioo, suponiendo quc la produccicín mc:clia

por marjal sea de tzo arrobas de patatas, equiv;t-

lentes a r.38o ki'ogramos, tenemos que esta cosecha
nos toma del suelo 8.33i lcilogramos por m,^trjal dc

K20, los cuales, traclucidos, por ejemplo, a cloru-

ro potási^co, que sttponemos sea un 9o por ^oo, nos

suponen r4,7 lrilogramos, cuvo equivalente a hec-

tíreas es de z6q.,6o kilogramos de C1K.
Según estos números, para que las reservas dc s^a-

les potásicas se mantengan en el sue'.o v no sobre-
venga este esquilmamiento, oa_]a ver. m^^s manificsto

^n nuestros terrenos, será necesario restituir, como

m{nimum, la canticLad de sal potásica que el fruto

necesita para Su normal desarrollo. En consecuen-

';f^h
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cia, para cada cosecha, según la clase de fruto que

sembremos, ,así ha_y que darle de sal potásica, con

arreglo a sus apetencias; que para este caso de la

patata estas necesidades se fijan, como cifra mínin^^.r

aprotimada, cn ^6^.,6o kilogramos de cloruro potá-

sico al c^o por ioo_por hectárea, o sea, en nírrneros

redondos, 30o I:ilogramos.
Como s,abemos, las sales potásiras, a pesar de su

solubilidad, son rcteni^das fácilmente por el terreno

con gran fortaleck ; por tanto, es necesario tirarlas

al mismo con tiempo suticiente antes de la siembra,

para quc la pl^anta encuentre el depósito cíe mate-

rias solubles que clla necesita para su primer ^des-

.u-rollo y crecimiento posterior.

Respecto a la s^il que debemos emplear como abo-

nu, es difícil dar un^a n^orma fija ; bueno es el cloruro

pot^isico y bueno es el sulfato ; su eficacia o. perjui-
cio como fertilizantes sólo depende de ]a naturaleza

de la ticrra laborable ; de no ser conocida ésta no cíe-

be h,aber ^duda en la elección, la ^cual recaerá síempre

^ob,re cl sulfato potasico.

4.^ Para restituir este principio fertilizante hav

que dar como ^míriim.um ^or hect^írea 30o kilogramos

cíe clorur^o potásico al 9o por ioo.

5.'. E^:, lo posible, mie^itras ^io se conoÑca la com-

posició^i de la tierra, hay que renunci^ar al emrl^^o

de la sal potcísica al estado de éloruro.

Así, pues, queda bien patente que la cantidací cíe

pot^asa que la patata se Ileva es rnuy considerable

por cada cosecha, la cual, unida a la que ]a remola-

cha extrae, sin contar ]a de otros frutos también 1111-

portantes, ban dado estas mermas considerables por

cosecha, durante muchos a"nos seguidos, lugar al

agotamiento de nuestras tierras de la vega grana-

dina en potas^a s^olubles, con grave detrimento de

la calidad y eantidad de los frutos.

Y como último punto be de insistir de nuevo en

la necesidad urgentísima de abonar nuestras tie-
rras, para los frutos que así lo exijan, con ]as•canti-

^dades adecuadas de sales pot^sicas, siendo muy con-
veniente tirar el abono potásico tres o cuatro sema-

nas antes de ]a siembr^a.

C.ONCI,t1SIONES

r.^` l,as patatas abonacías con sal potásica dan
un rendimiento mayor en peso. En el caso estndia-
do fué de :}^ arrobas más qúe l;as no abonadas con
ella.

^." •:\ mayor cantidad de potasa en las cenizas,
mayor cantidad de ftscula en el fruto.

3.^ Ur^a cosech^a rnedia de z4.8<}o kilogrambs de
patatas por hectárea toma del suelo i49,sq k^ilogra-
mos por i^_O. •
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Informaciones
Comercio y regulación de productos agro-

^écuarios

P.\T.\1':\ I)1^: NIN:^113K:ĉ

7^^a prodac•ción ^de patata c•n
ntte^tro paí^, cuyo valor set;'uía in-
niecliatuntcnte al del trit;o, lta llc-
^;ado a i^;ualur.e con cl de é^te ^•
fi^ut•a por tanto en primera línea
entre nu^str;l, c•o,ecli^cs. Ia u;l
producto e5encial para nt^estra
,clintentación ^- ltenlos d^e esfor-
rarno5 en atnnentar su volumen,
no ^+olantente en estoa atios de ea-
('aSP7. de Vlvt't'eF, 51110 talllhltll
rnandu la^ prodttccione, ^e nor-
tualicen, pue^ e^ ae^;cn•o que en-
toncc^ :u consuuw habr.í actmen-
tado, v adetn;ís iiene I;i patata dc-
rivac^ione^ indci^triales de produc•-
to5 de lo^ ^^uc' cat•ec•e nnestro p^tí ŝ .

1'ue^ hien, csta prodltccióit cluc
no^ e^ t;cn escnc•ial puecle y debe
atunentar^e e•n ^ran prol'torci<`m.
sin c^ns;utchar ^n ^apcrficie cle cul-
tivu. ^r^ tr;cta dc^ una planta rnu^^
;tfec•tada por las enfertnedade, de
dct;r•ner^cción. ^i no se renueva la
^eniilla• la prodnc•c•ión di^minu^-e
r;il^id;uiicnte c'on lo, año^. :Ann
con la e^ca,cr ac•tual ^de abonoti,
^i fnesr posihlc yne todos los cnl-
tivadorc^ en^E^lea,en ^etnilla se-
lecc•ionad;i no de^;enerada, <le ^ran
^)roclnc•c•i^ín ^- rc^sistente al ntil-
iie^^, pnc•cle ;c^c'^;ut'ar^c clnc la co-
^ec•l^a ^e dul^li<•;u•ía. '

I^;I _liinistcrio de :A^;ricnltura.
^•on^x•eclc^r dc' e^'te--prol^lenta. tr•i-
ta dr anntent t;• 'u^ rcndimicnto^
^Ie cste cnltivo, ^^i;utdo a los a;^ri-
<'ultorea de l;is zo!^a5 tu,ífi produc.
toras ^+ctuilla selecc•ionada^ que
in^porta del c^tranjero. ^ tratan-
do ^de mejorar ^- renovar la ^de pro-
cluccicín nacional

r:ĉ T:ĉ T:\ ^:ĉr'lox^^l,

1liclto 1Tini^terio fx>see en ^'i-
foria nna F.stación d^'ytinada ^1 1•t

Jlejora del Cultivo d^^ la Pat^c^;t
c^ue 1^)roduce y reparte a los a^^^ri-
cultores seniilla selecci^onada r!^^
variedades ele^ida5 ^- controlada^
por el C'eutro. ^iu etubar^o, su
lu•oducción ea toc1avía peclueña ^^n
contparación con las nec•esidades
naciunales. P^^ra relnediar este es-
ca^sez se dictó la^ rnu^• bien orien-
tada^ (lyden de Z^ de a^osto de
1 cJ39.

I';n c•umplintiento de la tni^^n;^
,e h;u^ setialado c•onto zon_ts rle
gientbra aqucll;t^ clae reúner c•ie•t•-
tas cvac•terísticas que estaL,^n
acreditada^ como tales. Hay ^ran ^
des zouas eit lar: provincias d^
I3ar^;os, Palencia y Letín, ^^ otr;t.;
máa peqnelias en Alava, ^anta^;-
der, Orense. T_^n^o, Granada. :wi
la. 5oria, T,érida. \I.íla^a. ("in..
dad Real, Se^ovia, Albac•ete, "1'c-
ruel, Hue^ca, .^licante ^• (tuadal,c-
.lará.

I)e estas •r,ona^ ^;tle la 1>atata ^te
^iemhra, deapueís d? haltcr pa5a-
do por los aln^ac•enes .^e selec•cicíl;
donde• nna vea recuuoc^^d^a por e!
personal tt^c•nic•o de la Jefatnr ^
:^^;ronótnica Provincial y compro-
ha•do que no tiene el tubérculo se-
‚ a-l^eq apa^t•e'ntes de enfertueda:d.
se preci^a el envase v se etpide la
cocrespondicnte. ^aía. Fl tan^año
del tubérc•ttlo lt;t ^de e5tar com-
prenrlido entt•e 30 v 150 ^ramos.
salvo para ;il^^tmas variedades de
^;ran clc^arrollo cn qne se tolera
ha5ta los •^5(1 ^ratnos.

Para ^;arantizar qne e^ta patata
^e de^tiua a sie^nbra, se esi^;e que
el contprudor ac•redite ante ]a Je-
fatura :1^;ronómic•a ^de lu provinc•ia
donde radicluen sus tierras due
tiene rstaF dispnestas para dicha
}^lantación. Con el certificado de
eFta Jefattu•a puede el aƒricnltor
c•omprar la patata en la ^ona de

las setialadas, clonde se le e^pedi-
r;í ]a ^;ufa despnés dc reconoc•ida^.
Cuan^du po ŝ teriores "investil;acio-
nes contprueben qne la patata^ no
ha sido plantada, se ponen ]oa ca-
sos en conociiniento de la 1',iscalía
de Tasas.

T'or esi^;ir eata patata ^uayoi°es
c•uidado^ clue la de conGUmo y pro-
dacirse eh terrenos don^de los ren-

_dintientus sou rnás pequeños, 1;1
I)irección ^de Agricnltura 1a ha tx-
sado con un sobreprecio aoh^•e 1a.
de conann^o, due es de 0,2^ peae-
tas kilo en la mejor zona de }3nr-
^os ; 0,22 peseta^s en las ^de^ Pa-
lencia, T^eón, .^la^-a, fiantancler,
etc•c^tera, descendiendo en otra^
hrovincia, ^^ p;u•a zonas pt^orc^
ltasta 11,10 pe^etas kilo.

1'.AT:ĉT_A E^TK^:ANJP:K:ĉ

^ Con el ^doble fin de al^a^tecer
de ^intiente lus zona^ cle t;ran prc,-
dnc•ción y renovar la de prudcic-
ciótl nac•ional, el ^[inistrriu d^•
:1t;ric•ultura ha concertado con ]a^
:^ntoridade, aletuanas la intpur-
tación de 1^.000 tonelada^ dc pa-
tata^ ael^eceionada^ de las varieda-
des Er^old, 1•Ierknr. hon^tn•;t^;i^,
^V;^kara^;is, Flava, :^ckerse^;en.
_liittelfriihe, ^^•oran, O^l>ole, R;1-
^;i; 6.-O(l^, Condor, Hindetubnr^; ^^
:^kebia, que lta de lle^;ar a T+,spatia
at^i^es d^el 15 de ^dicientltrc.

I,a^ hirección de _A^;ricultm•a lt,c
tietialado los cupos p;n•a la^ zonas
pi•oditctoras de las hrovincias de
I3arcelona, ^^;ilencia. C,ranad;t,
^licante, Sevilla, Gerona, Cádiz.
:^^tnrias, León, Córdoha, Ca^tr-
llón. llnrcia, :1ltnería•. Tarra^;o-
na, Gaipílzcoa, Palencia, ^antan-
clcr. Pilbao. Rar^oq, Orcn^e. Ln-
^;u. ^^itot-ia, l^adajoz, La C,ornña,
•Ponteveclra ^- liála;,^a. I)entro <3c
cada provincia, la JeFatur;t :^;^ro-
nóniica señalat•;i^ las zona^ dond:^
ha de plantarse.

I.os tn^portadores ^• almaceni^-
tas han de poner la patata cn ^dc,-
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tino y la entregar^n a los agricnl-
tore5 contra nn vale del Dele;^ado
Sindical, d^ebiendo por tant^o ]os
cultivadores que quieran semillas
y tengatx sus tierra^s compren.di-
das entre las señalatlas por la .7e-
fatura Agronómica, solicibarlo dr
la Dele^ación local.

>^;l precio de la E>ata^ta es il•e

una peseta kilo en frontera para
las varie^dades I^ lava y:^Iittel-
1'riille ^' 0,98 para las deln^ts. Su-
Inaclo a esto el transporte, inl-
liuestos y p;a,stos, resultar.í In^
precio, variable ĉe^;ún Lu^ prucin-
cias, pero que oscil^u,i tilrededor
de 7 ,•?(1 ^>esetas kilo.

prirueru, lc^^;islar esclu^i^•^uuent^'
respecto de los peqneño^ arrendrl-
mientos y ap^3^rcc^rías con cl tin ^dc•
atelllpel'at'lOS a la5 ('onVenlenClas
sociales de la época ; y se^;undo,
]imitar las prescripciones let;ale^
a l,rincipio^s h^í^sicos ^dc c•ar.í^^'t^c,l.
^;enerul, cnyo ^desarrollo en {le.tall,^
se propn^iere, tenienilo en cuent^i

Conferencias crz el Ir><stit>«to de Ingenieros
Civiles

EI trabajo agi•ícolA en relació ŝi con las tormas •jurídic^^s

de esplotación de^ la tierrfi

lil día 9 tlel corriente prontnl-
eió una^ conferencia en el Llstitu-
to de In^;enieros Civile ‚ dé Espa-
ña el Illno. Sr. a>. An^ei cle To-
rrejón y I3oneta, Presidente de la
3sociación de Inbenieros A^róno-
mos, sobre telna tan interesante
como el que encabeza estas líneas,
y que el sei^or '1'on•ejón desarrolló
mny ^defa^lladamente, Ixx• 1o ci^al
nos limitaremos a hacer nn ez-
trac•to •de los principales puntos
qua analizó.

Comenzó refiriéndose a ]as di-
ferentes modalidades de la explo-
t:ación de la tierra, para enti'ar in-
mediatanleute en consideraciones
^obre los sec;InoS ^ile muc•,llas co-
rnarcas de Espaxia, principalmen-
te •de la.s ^ andalltza^, estreméña^
y otras en que pre^dominan los la-
tifundios, diciendo que es preciso
resolver con nr^enc3:t dos cuestio-
nes.

1.° Sustituir en el lna,yor gra-
do pos^lile el trabajo del simple
bracero nómada, que trabaja^ por
días o corta^s t^etnporadas en cot-ti-
•jos, deltesa-s, viñedos p olivares,
por el del obrero fijo que percibe
salario constante, y que se debe
pretender sea adiciona^do con par-
ticipación en ]os hen^efi<•ios de l;t^
empresa^ a^rícola,

2.^ Supresión absoluta de- ]os
interlnediarios entre los propieta-
rios de l,ls fincas rtísticas ^- lo^
obreros.

^^^ <^ontinuación ]lace el confe-
renc•iante nn estndio de ]as dos
^^•uestioU^es planteadas, refiriéndó-
se para el primero a soluciones se-
mejantes a las adoptadas ^en Ita-
ila con la campaña Ilamada «sbr<1-
cciantizzacione^, ; para ]a^ se^unda
c•on^iilera indispensable la snpre-

sión radical ^del subarriendo, y es-
peci<rlmente de sns fot•ma^s ^disi-
muladas.

},;n cua^uto zl las e^:plota^ciunes
en las qlle el t1•abajo es prestado
por 7os arrendata^•ios o aparcero^
ausiliados por individuus de su fa-
milia, ^dice que tal vez sea Espa-
ila e] línico paíh en e] qne ri^e le^^
c^^pecia^l sol,re la rna^teria ^indepen-
^dientemente ^de los preceptos del
Chdi^;o Civil. Artade que los clos
escollos principales que ofiece en
nuestra ^Patria^ un ordenamieuto
^eneral dc los contrata5 de arrien-
dos rú5tico^ consisten. por nna
parte en las ^;randes diferenci.r^
de or•den económico y^ocial clue
h^rv entre ]or^ arrendatarios con
<•apilal y aqllellos otros de fami-
lias ratnpesinas que aport^an ^sólo
a la explota^°ión au traba•jb ; y el
otro escollo, aon ]as ^randes dife-
rencias tlebiclas, principa^lmente,
al clima y suelo de^ las distintaa
re^;iones v a la estrnctnra de la
propiedad en los distintos lu;'a^res
de España. Considera como soltl-
ción para -salvar estos escollos :

las p;,rticnl;u•c, coniiic•ionc^ tc^cni-
l'aS V L'COnólnl{+^lfi de la ar;l7Cllltn-

r,i de cuda, provincia, re^;ión o co-
marca, l^,or insf^^itucione^ I^)c,llr^
del)idaanente const^ituídas, ^aseso-
rad,ls por los Ser^^icios técnico^ dc^
:1^ricultnra.

Se refieri^ lue^;o al si^tem:, ^clc•
fijación ^del importe d^^l arrend;l-
miellt^o l^,or el si^tema cl^e «escalas
movibles», quc cons,i^dca'a mu,y
convenient^ ; no obstantc^, estima
pt•eferible la a^pa^rcería c•olno Ilno -
de los m,ís perfc^ctos sistcmas dr
explotación de l,l tierra. FTacc^,
por lo tanto, r;ran nlínlero de con-
sideraciones aol)re dicho sist^en)a,
^e^tndiand,^ 1;1 ]c^islación cspa^lio-
la ^^ refirién^lc,ae ta^mlric^n a mm^e-
ro^os tratadi;;tas naciona^les v rx-
tranjeros, v rotno resurncn l^lace
una eaposición ^de los principios
en clne. ,r sn jnicio, d^•hc^ ha^^u•^c^
una nncvrt I^ev de aparccría.

Termina all I,rilliante di^rrt;l-
ción, mltv al)lnudida^ p^)r rl all-
dito^rio, cliicic•ncl^) ^tnr, I,rul)ie-
^da^ privada, tra^ba,jo y fatttili,l.
son loa elerur^ntos simbólicos dtl
sieterna clue. propngna. Afirlua, cluc
para clur la a^; ric•nlttn•a 5ra ln•ó5-
pera, en tien•as conlo las cIe It^S-
paña, c^ necc^sario dar intcn^idad
al tral)aju, ^^ esta intensidad no se
lo^;r,l con la lnbrn• del obrero colno
siml)le asalariado, sino coat la^ dc ^
la familia cau^lpesina. vincnlada a
la tierra.

El cain^^o, la técnic^^ ^• e^l a^;rónon^x^

FI pa^a^do ^día 1-6 del actn<tl
pronnnció otra interesante cunl'r•-
rencia en el Institílto de In^^enie-
ros Civiles, sobre ca telua que c^n-
cabeza eatas líneas, el presti^i,^-
so In^^enier^o A^;rónonlo, I)irect^^r
de la e^splotuc•ión a.^ríc•ola a^•rn-
tosilla»,^ ilon Tiaiuón (llal^^uia^,l
I3orne.

Uo,uenzó ^ei)alando la ah^o^uia
Ilecesi^dad de poner la tierra de
^}+;spai)a ^en condiciones de buena
ezplotaé^ión, que permita alimen-

t^u• aca^o x una docc^na ^d,^ n)ill„-
ne^ ^lc cspaiii,le^ In^ís ,lc^ los qnr
llllora s(1111oF.

l,a arric^lltlu•u c,lruiola - dijo
-vivc^ lla;ta al)or,r c^n nn anibien-
te dc• rntina, lo qnc no suponr lln,t
lutal i,nnlovili^dad, porquc no sc^
c•ultivu ahora como sn cultivaba

•llace aiio^ ; pero ĉ í qne el avance
de la esl^)lotación rural al tnar-
char con la Icntitud propia cle to-
do c•,Inlhii, ru aml^iente en qn^^
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^^esa la ^rutiua, es eYCesi^^aniente
lento.

I'ara salvar los inconvenientes
clue en el ramo de l^a prodncción
ugrícola plantea el lastre rutina-
rio ^es i ĉuprescindible el^ contrape-
^o de la. técnica nio^derna en fun-
ciones de aplic•acióu, y esta técni-
c•a es la que se 11a^na en todos los
órdenea de ]a^ explotación rural la
Ingenierla ^lgrouóiuic•a. ^caso a1-
gimos técilicos ha^yan llega^dó al
c•anipo, .^enttindo cátedra cou los
cíltir^os adelantos de la técnica
agraria, y olvidaudo el indudable
arrait;o y valor de procedimie^ntos
convertidos en rntina ^desde lue-
go, pero en sí perfec•tanxente efi-
cientes en ^riuchas c•ircunstancias.

Se^íala que la técnica puede lle-
gar al campo por vía particular y
ta^mbién por vía oticial,- y entien-
de qur estanclo en general n^uv
pa^rcelada la prnpieda^^d rural, ha
de fomentarse la intervención de
aquélla por vía oficial en ga•an es-
^•ala.

EI h-abajo de las cxí^te^dras axn-
bulantes era, v^ ser:í^ efic•acísimo
si se a^ctua^se con alguna constan-
ŝ ia • no pidiéndose nn r^ípido re-
^iiltado yue no pueden dar.

Pem ha de ser aún ni.ís efic•áz
]a consulta a los servicios agronó-
inicos, que dispont;a,n de medios
en sus oficinas ^de Ingeniería ru-
ral, para déjar sembradas por to-
^das partcs nota^s de progreso en la
c•^plota^ción del carnpo, del _ ga-
nado, •y en la tranaformación rn-
r^xl de aus prodncto:,.

Es nec•^esaria la existencia gra-
tuita o casi gratnita ^de esos ser-
vic^ios para los labradores peque-
ños• clue delie ser conocida por
medio de una acti>>a propag^and-x

T..c^ técnica ugrícola ^uejora la
^^^roducción del suelo haciéndola.
inús econútuica, ,y lo c^ue es ni^ís
importante, avad:x a sacal• pa^rti-
do de . todo^ los recnrsos natnra-
les del suelo o del cli^na. La téc-
nicu^ elcva adem,ís el tono de _vi-
da^ rnral, llc^-ando al canipo la
maquinai°ia indispensable <lue xne-
j^ora las condiciones del trabajo.
Vo parece sen^ato Pensar en la
rieneralización de grandes trac-
toi•ea cle gny-oil o gasolina don-
de no hav pozos de petróleo,
ni el• ut'tlizar grandes ^niSqninas
preparadas para ampliaa llanuras•
^pero r:^o para el generalmente ac•-
cidenta^lo territorio i ac•ional.

l'odría decirse due el uso de las
ru^íquinas disrninuye la fertilidad
^1^e la tierras por ]a eliminación
del ganado, pero qo son las g^ran-
des máquinas, sino ]a^s de xnenor

• l^^orte la^s clue se precenizan, v en
todo ŝaso hay c^^!e nt^^^sar en sacar
los estiércoles ^el ganado de ren ^
ta, y no sólo y elclu^iva^mente del
de trabajo.

Habla a coxitin^:ac^ci ; el conf•^-
rencia^nte ^del gana^^do de renta, ,^ 1
que considera couio máquina vi-
va de producción ; de la neceai-
dad de la intervención de la cien
citc. veterinaria : ^^ nianifiesta
^lue la técnica de explota ŝ ión
ayudada por la ciencia de la sa.-
lud ha de liuiitar sus e^igenc^a,^,
no pasánciose cle un tono de usc,
clue si bien e^i técnica pura acaso
inarque un avance, puede en téc-
nica econóinica constituir xt q la-
nientable retroceso.

Dedica: un breve^con^entario al
absentismo generalizado a todas
las esferas sociales, y habla eh-
ten5an^ente de la aplica^ción ^de la
téc•^nica a1 ca^npo, en sus modali-
dade^ de técnica aplicada ^^ de
erperin^entaeión.

^1 continuación trata: d^ las
ciencias aiisiliares de la^ agrieul-
tura, y termiua diciendo ;«E1 In-
geniero agró.noino es el técnico
<^upaz de Ilevar a efecto el fin de
1a explotación agrícola por com-
plicada que^ sea^, porque sus cono-
c+in^ientos profesionales propios le
perxniten también recoger de
otras actividades profesionales es-
tudios y enseiianzas, pa^ra^ aplicar-
los económicamente a su objéto.n

1)espués el conferei^ciante des-
crib.e el pa^norama na^ciona^l en re-
la<•iéin con su^ tierras y con el cli-
xna, y señala como fin fxmdaxnen-
tal de la técnica^ el perfecto apro-
vecbamiento ^ie los recursos na^tu-
rales del l^aís.

Habla ^de Ios gra^ndes y^de los
peqneños regadíos, de la energía
potencial de las aguas^caídas en
precipitacione^ escasas desde lue-
go, pero, lo clue es peor, pésima-
nxente repartidas : de la riqneza
del sol espaxiol, etc., para concluir
qne. los títnlos que definen, por
necesidad y converiiencia nacio-
nales, el esqueleto básico de ]a
utilización ventajosa de la técni-
ca aplicada^ al caxnpo español son :
'Pécnic;a de mejora de labores de

cultivu y de enriquecimiento de
los suelos ; técnica del riego; téc-
nica de electrificación.

Cita a continuación la técnica
aplicada por los Ingenieros de
l^Tontes, y varias técnicas de ca-
rácter agronóxnien, cotno son : la
de olitencidn de sexnillas selectas ;
la de la sanidad e higiene vegeta-
les ;]a técni^ca de elaboración de
productos agi•ícolas o ganaderos,
por vía de estracción o fermenta-
c•.ión, coxno corresponde a las in-
dustrias esencialmente agx•ícolas•
y la técnica de los arrastres y
transportes en el campo, y la de
]a conservación de los productos
del mismo.

Todas ellas participanclo en la
mejora agrícola o proporcionando
nledios y elenxentos, que aplica
económicamente el agrcSnomo pa-
ra la ordenada explotac•.ión del
suelo nacional.

A continuación, el señor Olal-
quiaga hace referencia a las técni-
cas de Investigación y Eaperi-
mentación, al Consejo Superior
de Investiga.ciones Científicas, a
la técnica aplicada en la grande y
xuediana propiedad, y tennina el
párrafo diciendo que es urgente
labor na^cional aplicar a]a mejora
de las producciones agrícolas el
pri^mero y má^s continuado de los
esfuerzos, para que no siP;a^ sien-
do sólo tópico de discurso eso de
clue «Espaxia es un país eminen-
teniente agrícolan ,^ o aquello de
que «la agx-icultura es la^ base de
la riqueza nacionaln.

Trata el conferenciante, de la
relac•ión que esiste entre el des-
arrollo de la técnica rural y la
concent:ración parcelaria, y define
lo que son el ]atifundio y el mini-
fundio desde el punto de vista de
la técnica económica.

Y tras de explicar ]a forma. en
clue ca^pital, trabajo y técnica se
clesarrollaban en España antes
del l^Iovimiento nacional, termi-
na su brillante ^disertación dicien-
do «clue no hay que clejar de la
inano la idea de la prosperidad
agrícola nacional, q^e ha de ba-
sarse necesaria^mente, como causa
que es de t.odo, progre^o en el
caxnpo, en la aplicación eficaz de
la técnica agronómica.

E1 sexior Olalquiaga fué caluro-
sa^nente apla.udido y felicitado por
la numerosa c•onctn•renc•ia yue
asistió al acto.
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Cursillos de enseñanza agrícola

I'or la^ 7)irección General de l+;n-
seiianza I'rofesional y 'i'écnic•a del
^iinisterio de Fducac•icin Nacio-
nal, y hajo la clirección ^del Insti-
tiito I^acional r^^ronórnico, se
ban or^;aniaado cnr•sos breves de
c^nseñanzcr abrícola pr^ctira para
rl perfeccionamiento y especiali-
zación de los produc•tores y obre-
ros at;rícolas.

I±:stas enseúanza:s prácticas se
oraanizarán en los si^;uientes cur-
sos breves :

l.° Curso de elaboración de
^'lllOS,

'^.° Curso de pocla de vici.
;3." ^"nrso para ir)jertadorés de

la vicl.
4.° Larso p a r a tractorista^

.cl;ríc•olas.
.5.° Curso de arhoricultura fru-

tal.
6.° Curso sobre recolección de

aceit)ulas y e^tracción de aceites.
^.° Curso de práctícas de tra-

tamientos invernales de las pla-
^;ccs clel carnpo. ^

La finaliclad de todos los cursos
es e^c]nsivamente ]a de formar
pr^,cticos especializados que no
solamente realicen en sus e^plota-
cio.nes y en las ajenas las opera-
ciones <•on el )na^-or• aprovecl)a-

]lllent0, sxn0 llne tallll)It n COntrl-

huva q a]a difnsión de ]os conoc•i-
ulientos adquiri^dos entre los elr-
nientos interesados..

I;l primero cle dichos cursillo5
prácticos sobre elaboración de vi-
nos c•oiueuzará. el día ^Z de oc^tu-
hre y tendrrí de duración basta el
día G cie noviembre, y se dar^í en
Ar;an<la (^Iadrid) , en una bocle-
^a de propiedad particixlar.

Se aclrnitirán para el rnismo ^^:^
;iPunrno^, entre elloF scis becarios,
;1 los clue se pagará jornal, de edad
5uperi^r a úieciocho aiios, admi-
tic^n^dose 1)or turno de pet^ici^in.

Con preferencia se matricular,í
a los e•^ cantivos, e^ c•ombatien-
tes, obreros a^rícolas o propieta-
rios de viñe^dos o bode^as y fami-
liares de éstos. La matx-íc•ula es
absolutaulente ^ratuita, .•y- a los
alumnos que asistan con asiduidad
y aprovechamiento se les espedi-
rá un certificado en clne así se les
acredite.

Para este c•nrso han ofrec•ido su
c•olaboración la Fscma. Iiipnta-
c•ión Provincia] de Madrid y e1
:^^-urrtcuuiento de Ar^;anda, pa-
ra facilitar a los alumnos que lo
cleseen informes sobre alojamien-
to y^ )nanutención.

Información

Septiembre, muy lluvioso en Le=
vante y seco en Galicia

Los temporales de septie)nbre
-aS^eptiernbre, se tiemb]eA 1)a^n
acometido este año al Levante
espaxiol y han olvidado a Galicia.
:^lica^nte, TortoSa, Tarraf;ona, al-
luería y Melilla han sido las ciu- ,
da^des n)ejor regadas en el nles.
Pontevedra y Lugo las peor, rela-
tiva)uente. '

Los naranjeros y los olivareras
d^^ esas zonas soleadas est<ín con-
tentos con dichas lluvias. Lo^
;^rroceros v ^demús cultivadores se
ll;cn vi^to• contrariacios por ellas.

[^^a forn)a ^de cac^r el a^^ua del
^•ielo lla 5iclo no )nansa, en ^ene-
ru^l, sino tormentosa, como co-
1•resp^nde a]a ctpoca otorial en
^lne esta)nos.

Comc,nz<5 septiembre con cielo
^c^reno ti• calorea ^ra^ndes hor E^-

meteorológica

tremadara }^ Andalucía occiden-
tal. }^^stalló el etceso térmico en
una tornrenta por ^íérida.

Creció despuós ]a temperatllra
eu las costas nleridionales v le-
vantinas v bac•ia allí se traslada-
ron los teirlporales violentos c•on
nranifestac•iones tormentosas en
.^Inlería y ^`alencia, qne lue{^Yo se

c^^n•ieron a C'astrllón de la 1'l,rn,l
^ u la provincia de ^l'arr,i^ona.

r^ pax'tlr (1P eFe IllOlnent^), llne

era al acabar l,c prilnera cléca<l;r
dc^l nxes, en)prcnllierutl l;c^ prr-
turl)a<•iones at^nlosféric•as scl rr-
^;reso por el ,^Ze.dilerr.ínc^o ^^ llur
irnal c•a^nino por el clcle babí;cn id^)
1)rol)a^;úudosc. l_• cle nnevc) ;tzota-
run ^-alenc•ia. 11;ílu^;u, (ír^tn,c^la.
_l^Ielilla ^y Sevill^c. H;tn bec•11^1,
pues, nn ^uoviluicnto llrndlll;u• al-
re<le^dor de l+.;slr,ri)a, laa^s bcn•ru^-
c•as mrditcrr.íne;ts bsn ^i^lo la^
^•^Iracterí^ti(•a^ _ Ilunlin.cnte^ 11 ^• I
n)es ^de.septien)bre <le lq4l. ^

:A1 ;ccab;u•.^(^ ^•I inc^^, ).In nnevn
;ISI)t•<•to lueteor^ll^'^^icv) 1)rr^enltí
nUt'Stra ^llini'I^ler^l. ^11 lll) Nr1t1) li)ti

te^ulloralt^, nlr^dití•rr,ínr^^^ <lr uri-
^;c^n casero los que la ^ubern,illan,
^ino otro ^lc caractere^ ;itl;íntic•o^,
t^l qne vc^nía a se13a1,)r cl cn)uirnz„
de ]as alterac•iones Ilne nacc^n <r]1;4
en la lejanía^ de los n)arc^s polarea.

h;l temporal que c•olnenzó pur
(^ralicia e 1 día 26 y se propa^ó a
toda la Península el •^ i e^ ^•1 pri-
InPI'O qnP pUede c01)FI(l^'ral'ht' ell
la serie de los de e^c f ip^. l^;se
temporal-due perturba qien)prc^
los tíltimos días del vc•raneo acos-
ttcmbrado-ha^ sido este acio be-
ni^no. Con él ac•abó septienrhre.

^ si^uiendo la tónica de esa be-
ni^nida^l lo ha si^do talnbi^•n el
c•l.í^ico d(•1 ac•ordonazo de ^an
^l^rancisco» con qne. ha comenza-
do ret,rlacnentarian)ente oĉtubre.

Las maé;as Il'íati ;írticas que
desde fi.n^^^ de septienlbre^ comren-
zan a desperezarse y a dar los
l,rimeros ruanotazos bacia ]^;in-o-
1)a ^en f<irn)a de esos dos priule-
ros tenllx)rales,son este a^ic)-.^sí
lo parece-poco ac•tivas, y por
e^o, r^in ducla, <x•tnbre v;r resnl-
tando apacible en extreu)o.

José María Lorentc^
ryt^•c^•^^^r,i„^^^

Situación de 1^ ganadería

Durante el pasado mes no se
han celebrado ferias ni merc•ados
en ]a pruvincia de ('á^diz, clue se
encuentra nornlalmente abasteci-
da. En (iranada, escasea vac•uno
•y cerda ĉ se observa ^ran deman-
^da y precios elevados en ^ana^do
de reprodi^chión q de h•abajo. Po-

ca concurrencia en los nrercado^
de Jaén, con precios estaciona-
dos. Fn \Icíla;a se ha observu<l^)
lucnos escasez cie ^'anado. Fn Se-
villa, puede decirse que, pr^ctica-
mente, ^est^ín snspendidas las ope-
rac•iones por fa]ta de e^sistencias.

Plazas llien aba^steci^d^2s v pre-
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cios so5tenido5 eii Ciudad lieal.
I^n C;uenca, tendencia alciata en
ganudo clt^ labor : en cuanto x la5
reses de abasto, sr: cotizan e•on }i-
^eras variantes con respectu al
^ne5 xnterior. Fn Nlach•id, dismi-
ncne el ^acrific•io de lunur ^, en
;,^eneral, continúa el ganado en
bu e n a, condiciones sanit^^arias.
Po<•a aniuiación en n^ercac^lo^ to-
lcd:cnos, donde se realiran escasa^s
transacciones v a precios c•on ten-
dencia alcista.

Otro ta^nto pued•e decirse de la
provinc•ia de l;cu•t;os. I^;n wila, el
ganado de abasto lca experinren-
tado una ^entiil^lt^ baja ,y a ella
tienc}en tatni^i(n las cotiz.rc•ione^
de-anirnale, dc laboi° y d^e recría;
por el c•ontrario, las reses }x^rci-
nas de engorde están e q alza.
Rastantc^ concnrridos los n^erca-
dos eir .Logroño, que se abasbece
principalmente de bovino galle^^;o
v salrnantino; sabsisten los pre-
cios alt,os para ganado de labor.
Fn Sori;r^ no se han celebrado fe-
ria5 de intei°és. Fn Santander.
plaza^s defieienterriente abastec•i-
clas con reses de la rnisma provin-
cia y prcci^os so^tenidos cou ten-
dencia ;ti subir. h;n ^'a.lladolid, las
cotiraciones están en baj^a, que-
d;uc^clo la capital bie nab^astecida,
^^ccpto en vacuno. ^

(^7n León, lerias y rnercados po-
co concrn•i•idos v precios elevado^
en toda^ Ias esl>ecies. En 7a^mo-
ra, ^e cnenta con suficientes eyis-
tenc•ias de ^anaclo vaeuno, l^inar
v c;tl>río, para atend'er sus nece-
siclacles. I^^n ^alarnanca est in pa-
ralirada^ las transacciones t^n los
rnercados ; estuvo el mes pasado
niuy aniiuada la'feria^ de muletas
lec•}iales, vendiéndose todas }a^
cabezas presentadaa, Ilegríndose
lia^ta^ el precio, nunca alcanzado,
de 7.000 peset^as.

Poca^ animación en Badajoz,
cotirtíndose en alza toda clase de
^n^an,^do. Por el contrario, en C<í-
cere^, lu^ ^ruercados estuvieron
in.í^ c•ouc•m•ridos clué el ^ues ante-
rior, con ten•denc•ia alc•ista^ en lo^
í•qni^dos ^- sc^^tcnida en anirnales
rle aba^fo.

l^;n ^'lurcia, los precios siguen
altu^, I^ero orientadas a la ha-
ja, y-1as hlazas están hien aba,ste-
rida^: cn lanar, cabrío ^- vacuno.
En :11it•ante rnojora el• abasteci-
miento, sobre todo en la Vega del
Se^nr;t, ^racia^ al ganado impor-

tado de 11 ru cia ^:1lrric•ría. l:n
Castellón auinenth cl sacrihcio ^tlc^
vacuno, c•abrío ^^ cerda. En ti'a-
lencia, }a conc•LU•rencia u ferias ^^
mercados est,í niu^ linritadt.t pot•
la ex;asez ^de eaistenciu^.

Poca concut•reucia en 1u4 plu-
zas barce}onesas, tlundr ,<• ul^^er-
va^ gran dernanda ^^ hoca^ ofcrta^.
l+',n Gerona, tendencia alci^ta,
abasteciéndose de lanar a expeu-
^as de Aragóu ^• I^;^trernadrn<t.
h;n I,érida, t^uubién tienden a au-
bir los pre^c••ios ,y en '.Parragona au-
nientó notablenrente c•1 ^ac•riticic^
de vacano y lauar.

.^,n ^aragoza^, se ul,^erva una
lic^cluelia haja en los aniinale^ clc^
trabajo y reproduc•c•icín. No se l^an
celebrado feria^ de iniportanc•ia
en Teruel ^• l,i^ t•otizac•iont^s taicr-
bién ced.en algo. ]^;ri Huesca, los
nlercados se han carac•terirado
por su escasa concurrencia ^' pre-
c^ios elevado^, en reses de };lbor ^^
recría. •

f;n (.iuil^iír^•t^u 5r I^,r t^^t,rl^iliz;t-
do la ^^nejora cle nrr.a^s ^u^lc^ric^rr^
}• subsi^te la e^t•a;rz rn ^;unacl^^
}^^orcino. I^;n las frr^a. tlc :^l;c^•,i,
^e han c•otizadu tocla cla^r cic^ ,ini-
inalcs a precíoi cluc ticn^d^rn ;i I,i
I^,tj^c. (;r•an cont•tn•rc•nc•ia rn ln,
ncercado^ vizc•aíuo., ;clr,c,tc^rit^n-
cicr,e la I^rnvincia c•ccn ^:u^a^lc^ t;a^-
lle^o, estreineiru ^ astcu'i^cnn.
principalruente. l^;n Navarra, pc>-
c^a concurrencia ^' gran drncanda.

Fn Pontevedra, se n^untic•nc•
t•levado el precio •dcl ^;unaclc^ cir
recría ^' al^asto. h;n Orense, halri-
tucrl ;c^i^tenc•ia^ a ferias v rnercu-
do^ ^^ l^t•c^cios sostenidos rn rcla-
(•lÓn c'c)n el nleS ante,l'101'. ^lt?'U7ll
cx•m•rc• en Lugo. I^;n Corcrf^a, tc•n-
clent•ia ,rlcist^a, csl^ecialnicntr cn
c•I gan,cdu n^u^•or. :Ainiclur l;r I,ru-
vincia eRtti suficienternentr ;rl^as-
tt^cida, no l^a•y nrn<^ha^ po,ilrilida-
des pat•a el nres pró^in^o, dcbidc^
a la conatantr salicia de ^^rnaclo.

Situación cle los cultivos
M A I Z

Confirnrando impreaiones pre-
re•dentes, sc espera tina huena <•o-
secha. Prornete satisfac•toria },ru-
^duceión, no sólo en ^nda^lucía, hi-
rio tambié^n en Cataluf^a, I3aleare5
^^ Galic•ia^, ]rabie^ndo mejorado íil-
timainente los ^rnaizale5 de Lut;cr.
"1'arulrién acusan rnejoría .Alic•ante
y Castellón.

De^tacan los ^uaíce^ ^de Aslu-
ria^ ^ los a^cx•iaao ĉ con judía^ en
Cxnipúzeoa, ^^"izca^va ^- Santau-
der.

I' :^ T .1 T A'

Las tc°cuprana^ lian ufrccitlo
buen rendinriento en :1ra^;cín, :^l;r-
va, C^uipcízcoa ^' Sa^nta Cruz cir
'^enerife.

Las tardías prorneten en Cas-
tilla^ la Vic^ja, León, Salanianca,
Lérida, Gerona, Logrofio, :1ra-
t;ón, Cornña^, Poutevednr ^- 11;c-
drid.

No pasard de regular la }rro-
dnc•ción en Castilla la Nueva, I,e-
eante, C;ranada, Bárcelona. C;i-
cere^, Nav;rrra ^^ Lngo.

I^.n r^lava se t•eaiente cle falt:r
de lluvias, }- en Ciudad Real clrl
ataque dt^ varias plaga,. I'ltinuc-
m^ente, han rnejorado lo^ pronóa-
tic•oc en ^;rntander v en .^stnrias.

Fn avila, las de la variedad
Fr^o1d superan ,r la^ Tiagi^.

RN:^IOi.A('lt:^

lle (lrana^da la^ noticias tion
franca^nrente pesirnistas. Na^' c^n
ca^mbio uuena cosecha en M^íl<rgn,
Bevilla, Palencia, Lecin, ^^ragóu
v i^Zadrid, así conco en Na^varra.
^ No pasará^ de regulrrr en I3nrgos
y Astnrias. Ha n^^ejorado en e^ta
ríltima provincia^, sin embargo,
empecn•ando en ca^nbio en 'Po-
ledo.

Fstti dc,si^;nal en la Rio•ju : ltirn
c^n la parte I^aja ^^ regul;u• c^n I;c
alta.

VID

La Irroducci^in varía iir ret;ul,u•^
a rncdiana en gencra .+,s e5c,c,:r
en Aragón. Ancl;rlucía (^alvc^
Huelval , Castilla la Nnev;t, liic^-
ja, León v Clali<•ia. E+ranc•an^entr
rna.la en T3urgos ^• (te^•ona. Media-
na en Ponteve•dra, C.íceres •y Sa-
lamanca. Perspectiva aceptahle
en Canarias, ^'izc•aya^, I3a^dtrjuz.
l^litilaga, Avila. L^•ricla ^- Tara•a-
gonu.

T;n :^li<^antr liul,o lu^ca uva
nroscatel ; en c•;tnihit^ la clr viniti-
cación ofrec<• l^urna c•osec•1ra, ann-
yue no llegat•r^ a la norina^l. ^[la
u^e•jo^•ado el vi ŝ̂ edo de Ca^tell(,n

; iS1G
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y- e q I3arceloua; en ĉloncle se apru-
" xima a la corriente la producción

esperada. La uva de 3^alrares se
' caracteriza por su calidad^, y en

^Turcia, salvo en las zonas que su-
• f'rierun pedriscct, se ha de lo^;rar
' nna cantid^td ^atistactoria.

' Dis^ninu}-ó la cifra que se cal-
eulába para Coruña y Lugo. Fn

' Alava, en general la impresión no
es mala, si bien la producción no

-^ pasará de tres ruarta^s partes de
^ la normal, por lo niucl>o que aflo-
,jan tres pueblos nniy importan-

• tes, que son Labastida. Elcie^;o
^- I^a^uardia.

^ Taŝn ^1lmería, la coaecl^a de su
^-fanrosa uva de ine^sa es muy eorta.

oi.^^-o

íllaánífica^ la co^^cha cle aceitn-
na de verdeo en ^evilla.

• I;1 olivo ve^;c:ta norntaliueutcr.
^ Las >,ílti^uas noticias que no^ lle-
^an au^uran una cosec•ha rebular

, en Jaén, CUranadu, Córdoba, Lé-
rida y Castilla la Nueva, ^alvo

^ Toledo, qae afloja^mnclco. l^;s ntc^-
z diana en Arat;-cín, Tarra^;ona ^
' Alicante, y m:1^la en :^'Inrcia^.

^ T3uena ^en Elndalucía occ•ide^n-
t.al y en Gerona. Ha mejorado al-

. ^;o en Castellón, Avila ^- C^íceres.
l^ata última provincia acusa la
baja ^de1 olivat• ile la fiierra cl^e Ga-

^. ta ^,en donde se 1^>.a caído n>ucho
fruto, que representa^ w^a cuarta

.:. parte. de su norntal produc<•ión.
I^as causas de anlinoración de

^, cosecha residen en ataques ^d^el
.^^ c•ieloc•oniniu, en el Sur. Caída del
^ 1't•uto en C^í<•ere,, <•onio hemos cli-

^ c}to ; en Csídiz (por el Levante)
^,y en Huelva. Falta de ligazón d^el

fruto ^en L^o^-oño y 1^ladri^d, j^ior
^ la.s lluvias en floración. Pedriscos

^^ en Albacete y Jaén. '1'e^nperatn-
rus desfavorahles r^t^ varias pro-

^• vincias, v entre ellas, la^s antecli-
, c•has.

tan^der se cluejan •de todc^ lo cou-
trario.

Poca manzana eií Guipúzcoa }-
.^sturias. Casi toda se destina al
cnchillo.

La cosecha de. ^ alinendra^ eF
huena, pero inferior a la del quin-
quenio que precedicí a la^ ^;uerrn.
No pasa de re^;ular en Granada }
ha descendido en .^llnería por el
temporal. L+'s ^deficie>Ite en I3alea-
res ^' httena en 'harra^;ona, _^li-
eante, Castellón y l^Inrcia. La^
avella^na estú bien en '1'arrat;ona
3^, aunque afloja Astnrias, ]a pro-
ducción ^eneral es muy satisfac-
toria.

De I;^rrofa, ]a recole.cción será
escasa^, ofreciendo mejor "aspecto
en Alicante, Castellón y Nlur^ia.

Los no^ales, regulares en :1vi-
]a ^- 9sturias ^^ con poco fruto cn
Sa^ntander. Fn Avila^ se espera
iina re^;ular recot;i^da ^lt^ c•astañu.
f•sc•aseancio más en _^stln•ia^.

\' :\ K i O 'ti

De judías, ltuena cosecha en
„eneral. ^Ia^;níficas las de Avila.
Iara^oza v CTerona rec•o; en bas-

ta^ite cantidad. 1;u Lérid,.t el fru-
to est í^uuv sano. En Barcelona^
la procluce•icín serú deficiente por'
el retraso en ^embrar tras de pa-^
tata^. 1^^n (talicia, bnen año ^Ie I^a-^.
l^ichuelas. ^

h^l pimentón, con escasu ren^ii-'
tniento e q :^licante, regular c^n .
avila y 1>ieu en C^íeeres. ^.

Tabacx, ,y al^o^dón, bien asimis-:
^no en la^ c•^itada provincia ; defi-
c•iente ^- desi^ual el primero en^
.\vila, con ba^tante pér•dida de.
pl:.n^itas.

:^unyue ^en ^;eneral lian faltado-^
]luvias para los culbivos ^ie vega, .
]as hortalizas ltan tenido tiempo-^
favorable en Navarra y Rioja,
presentaudo por ello ^u^ejor aspec-^^
to qne ]as de Ca^stilla la^Nueva.

I^'.n _llica^nte se lantentan lo^^
^^rodnctores de falta ^le hoj^u}elata^
l^ar<t envasar las c;onservas de to-
rnate. ^

I^^I arroz, se resintió tambic^n de
escasez de abonos, ^ auncjae no es •
^ran cosa la producción imitaria,
cou^io el área ^est^ acreci^da, según•
dijimos en el número anterior, la.
cif'ra total supera a]a del año an-
t erirn•.

I^ It 1; T :\ 1. 1; ^

Impresión poco favorable par^t
los agrios en .^lmería, Alicante ^^
?^furcia. l^:l fruto es peqneño a
cansa de la^ escasez de fertilizan-
tes., I+:it la tílti^na provincia, aún
es peor la co^ecl^a^ de lituón. l^;n
5evilla, <•onto ^•a adelantaittus. ^r
eslmra^ t^uena pr^xlncciÓn.

I^as lti^;nec^Z^s ofrecen huen ren-
dimiento cn aanliclad ,y^ calidad
en Huelva. l;n caml^ict, en Sa^n-

l^^o^ri>rniento de personal

lti(i^i•;^i1^Ti(lti :1(i13(1?^O^I(lti

Con^cw•so.-1?n el /lulrlii^ l)jinial drl
Extndo corre^ltondirnte n] día 1 de oc-
tuhre de l^tl, ^c^ l,iiblic•a ^,not Ordrtt
del 1\1ini^aet io dc^ :Ahric'ultur:t l,or 1u
que se :^uula l,i cnnv„catori:, dcl c^u,-
curso fechat lI del l,a,^ado tne^ de ,jii-
lio, ^ ce an,mc•i<t otrn miec^, I^nrn la
l^rovisirúi de diec.incho l,lar,i^ d,^ In^c^-
iiiero^ :^;;rcínoiiu^^ v:,;rnrte^ c^n rl Tn^-
tituto ?Q^ci^n:tl de ('olnniraci^Sn. .

.9sct^nsos.-:A Pre^idente de ^ecci^'n:
del Con^e•jn :A^ron(,tnio^, 1^. DZntin^
a. l?nrirtue arl,alln Uf,ir ; a Come,jero
in^liectnr Geuer,^l. 1). .lrné Cruz I:a-
pazarún Bet•ititain ; a In^en^iet•o JrFE de
primera cl;t^e,' I). tiilceri^t Pnzo^ I)ir-
;;o, r#tte e^t:•i 1' t•^ntiutía en situaciGu
de supernn^nernrio. ;t,cendicnd^, en
efecti^•o n est:t catennrí.^ I). .10^(^ Ru;i-
no Ruat,o; rt Tu^t^nit,r^, .Iefe• dc, ^e^iur-
d^ cla^e. 1>. I',i,cunl ('m•ri(nt ^^ ('a-
rrilru; ^, Iut,*eniero lu•itner^^, I>. (^Itibriel
liriguen I.rn•rañat;,i. ^lne e^t:í ^^ conti-
ntía en situ;iri(m dc .nl,ernun,rrnrio. c
eu efecticn, D. A'íc^tir Ai^^reno ^I(n•-
yuez; h. Jurut IL,^•dv de l,i ('alinrc-
d^, ll. 1\1:.,nne1 d^^^ (;ncti:t .An^ul^,; n
Iul;eniero sc•r*tu^d^^, 11. .an'dcr"s :11,;,.nlu
Ilerrero, I). (':ín,iido L,,,c^ 1?;cuder„ ^
f). hidot•n :1^u,tdo Sutolin,ki .

!>esfinos. _1 drnt .Tosé• María. Budu-
r:•ut Tuiign:w se le nornbra In^aniert^
'ei'c :At;rhnr,n,o dt• L^^ro1^n : a dro,

(';utdid,^ del T'n^o Pelavo ^e le dcr^t^in^a .
,,l In^titutc^ ^acionnl de Investit;;tcio-ti
ne: A^rr,n^íu,ic:c, n don^ Antonio Bel-
h^,ú1 (llit•ella, Secretari^ de la I•;scnela'
d^ 1'erito^ .4^;rícol,ifi de Rarcelona, por
(h^dc,n dr1 :lfinisterio de 1?duc;tción Na-..
c•i^nt,^l. •

Ingreso.-Dotv I;nsebio Alonso Mo^
reno. •

lt^ i^^r/n su.,•.--It^,n 1';dn:n^do Rndri^:S ^

i^ez ^rr^•^u,^. .

1'I•;l#1'1't)^ .aCiR^l('Ol.:A^

:I.,cri^.^^,s.--:4 I'rincih:d de .ernnda
cln.e. don l^ r.uu•i^c^o Uascúni Seonne, y
don C^regorin ('i^^taiic^d^i, Alon^o, t' Pe-
ritn 1'riuter^,, d,m ('^:índidn Ortiz de la
'I'ahl.ti Lhj^ez ^ dnn .Tr^^^'• Lui. i.innzu..
dt• la Cruz.

1)rslinos.-- a d^m I?tu•iyue ^[onto^'a
7'e,jada ^© le de.^tina a]tt l^;^t,tción de^
olivicnlttn^:^ de• .T,^im ; :t don V'icente
R.dho,t O^tol;v.n. a la .Tefnttn'a anrrn
n(,n^ic•a de li.dc;u•e^ ;;t don :lntonio dr
I,i. ('uadr;, c('u,tdr,t, n la Iaruela Pro-
i^^^ionnl de Peritr,ti a^rícoln, ; n^ don
Iaiceo ('olcinin ti,^rrv, a la 7efatnri^
:lgronómic:t de l':tstellí,n ; n d^n I,mi- _
lio Pern.índez \Ii^luef, a l,t .Tefatnrn
1t;ronbmioa de A'alencin ; n dnn oui-.
liert^m Ccl^na an;;l,'•^- c- n don I,uoio •
\lonao 5alccdr,, ;il Institut^ Nacionnl

^1^^ ('nlonizuc•i^',n •
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i,,, Asturiana de Mlnaa, S. A. Belga, Real CompaOís.-Aviléa. ^Í)

If^1 Barran y Compaí7ía.-Barcelona. IIII

^ ^ Carrillo, Sociedad Anónima.-Granada. p'r
Iilj II^I

Cros, Sociedad Anónima.-Barcelona. ,;

^ Fertilizadora ( La), Sociedad Anónima.-Palma de Mallorca. ^Y^

'I^ Foafatoi de Logrosán, Sociedad Anónima.-Villanueva de la Serena i1^^ , ,,

,'!` Gaillard, Sociedad Anónima, Establecimientoó.-Barcelona. iIp

^ La Industrial Química de Zaragoza, S. A.-Zaragoza. ^ IIII
illi '
Ij^^ Llano y Eacudero.-Bilbao. fIR

Y Mirat, Sociedad Anónima.-Salamanca. ::^

IY^I Minera y Metalúrgica de Peñarroya, Sociedad.-Pueblo Nuevo del Terrible.
^III

I Navarra de Abonos Químicos, Compañía.-Pamplona. !^

^'^ Navarra de Industrias, Sociedad.-Lodosa. ^11'^^
:: x

Noguera, S. A.-José Antoaio.-Valencia. ' ^r
Y ^

^^, Productos Químicos de Huelva, S. A.-Huelva.
^^^ ^^`IM
;i^, Unióa Espaŝola de Explosivos.-Madrid. ili

'^ Vasca Andaluza de Abonos, S. A., San Carlos.-Madrid. }:,^I,

ir' Capacidad de prodncción : 1.500.000 toneladaa annalea. ';^
lii ^:.
x
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1'i•i^icipale^ ^fei•i^s c^e ^;at^^d^^
AIES I)1?, l)CI'tiI3Rf?

Días PR01'1\Cl \5

12 al ^L} :^^:11:1.....

1 al ; I(1Pn1... ...
IU tl) 12 I311(1:1^OZ

t al 8 _ Irlem... ...
t R:u'cclcna...

z^ al z; I;urgu; ... ..
b al 8 ^^ C<íYrloba...

18 (^erona... ...
z8 al 3^) (^uadalajara

,8 Huel^:l... ...
r8 a] ao Jaén... ...

^ [dem..r al .}
^ al ^ i,eútt... .

z^ y zR Irlem... .
zfi Léritla...

z al .} Lo;roño
t, } zq Lu^o ...

tz Illcm... ...
3 al ; \[urcia...

^.} :tl z:± \a^•arra...
zz al ,;t ldent... ...
; y^ t; Órensr•
,o }• z^ Ifífm.^..
T 1 t^ ^o Idc^n...

} (^t iello...
H Idem... ... ...

r t al r,; Palencia... ...
,o Pontet^r^dr:t...
z5 [dem... ... ...

r, R, ,5 y ^,^ . Iciem... .

5 Y ^8
5 }' t9
I1 V 22

q, ro y z9
t5yzz

tz

Irlcm... ... ...
Santander
lllenl... ...
[tlcm...
Iclem...
tioria... ... .

^ Tarra;;^)na...1^ ^,
z^ al ,;o Se,,n,o^•ia... ...

^ Virraya...
,0 7,:lmora...

r ; al tfi ^ 7.ara^oza

i\IU:^ I(:IYIOS

... I3arCO tle :^t il;l...
hIl lli',l[I lla... ...

^lé!"lrl:L.. ...
"1.afra... ...
Vich ... ... ... .
Salas ^Ir^ los lnfnnth,...
^lmort^5^nr rle! I:ío:.. ..

Cifuente,...
(',ibralebn...
Jaén... ... .
L? be^1a . . . .

Pola rle Gordbn...
:^lmenar... ... ...
Albclda... .
\Ionfor^^•...
Lu^o... ... ..
.1r:n aca...
:\lsa,ua...
Flizonliu... ... ...
( )rense... ... ..
l^ibaclat i;t... .
^'erín.:. ...
Cabrale^...

Cal^la,. .. ..
Poute^•eflra...
Sal^•aticrra...
Torrelavc•grr...
5arón... ...'...
Vega del Pas... .
Cabuérnil;a... ... .
13ur,^o dc O,ma...

... Vendrell...

... Riaza... ...
7.alln... ...
Toro... ...
7.v-;rp;nz:l...

CLASF. UE (;.A^AllO QUH: CONGIiRRI^.

De, tollas las esf)ccie.;.

1Clelil Illelll.

l^l( Ill Illelll. ^

[ll( I11 IllCltl.

Dí^ tolla^ las I^,pl•r^il•s.
^'acttno.
Equino y bocino.
Equino, Lo^'ino, purcino ^ L•rnar.
Equinl•. ^
Cerrln, cacuno y equino.
I)t• toll:rs las espc•cies.
[flcnr írlcm.
Itlem í^lem. ^
^'acuno, porcino, lanar _^^ cabrío.
Ccrrln.
Dc to^la^ las cspf^cies.
Vacuno ^' cct•^Lt.
Iclr^m ítlrm.
Lan:u ^ ulul:u-,
Vacun^) ^ ccrrla.
Itlcnt íllcm.
[liem írlcm.
Iflem í^lr^m.
Ir1em í^lcm.

.^ V'acuno, cerda, lanar _t cyuino.

. ldcm i^dcm.
De torias das especies. ^
Vacuno, caballar y asnal.
Vacuno, cerfla ^' lanar.
Vacuno, lanár, cabrfo }^ cercla.
Vacuno ^ cercla.
Vacuno.
idem.
Vacuno, !anar _t c:lbrío.
Iden] í11em.
Cerlla y a^^cs. ,
Lanar y cabrío.
V^cunc•, lanar y^ porcino.
De torlas 1as e,pecies.
lclenr íllem.
^^acun^,, lanar ^' porcino.

ĉ^11?S UI?. All^'IF.^IRIiE

_; al ^ :1t ila... ...
6 Barc^elon,l
t Illem... ...

, r al r3 i Bur;;o:...
30 ' Castell^ín
zz Geruna ...

11 y go ^^ Huesc:l .
30 ^ Jaén ...

^^ 3, z9 Y 30 ^ León ..
t t y t3 ^ Ic1em...

^ L(rida ...
,q al zz ' Lol;roill,..

• b ^• z4 Lugo. ...
,z ' Idem.. ...
30 ^^ \ a^•arr;l.

,{ al ,^ ^ ldem.. ...
^ al t^ Orensc ...
ro )' z5 Itlem.. ...
r, v zo I^Icnt.. ...

i (l^ iefli> . .
r v z i Palencia ...

^

tz , Ponte^'edrn..
z; Irlcm.. ... ...
^• zz lilc•m.. ... ...
3o Salamanc:r ..

z _c t6 Santartdcr ...
r r ^ zz Ic1em.. ...
z c zq ^ [clern.. ...
; al , t Sel;ot•ia ...

R S<>ria. ...

1 '^ ^'1"LGaj^a ..

to I 'Lamora..
, al 3 7.aragoza ...

.^ La Adracla...
^ Olot... ,.
Vich... .,

. Bur^o....

...^ Cabanc:... .
,^ Pui^ccrll;í...

t^uesc:r... ...
.^ Alcaudete...

; Lerín... ... .
, ' Jlan,illa fle I;r<
. . Seo rle Ur^„rel...

, Galahorrn... ...
.,,^ AI^onfnrte...
...i Lugo... ...

. Estell:l.
^^ ^ Tudcl;i.

Orensl•...
Rihacln^ i:l...

.^ Verín... .
l;aso... ... ... ...
Herrera 11^•I 1'i^ur•r^n...
\foncíariz... ... ...
Pontet•cdra...

I Villagarcí;l...
I Ciudacl ]horlri^^^...

Torrclcrt f•^.1... ...
SarGn...
Potes...

. .^ .ayut^^lt.....
. Burl;u ^Ir• ( )snt;r...

..^^ Bill^a^^ ^1[ir^^;ufla)...
... Tor^l ... ... ... ... ...
. Caspl•..

De tudas la, especies.
Vacuno, ]anar y porcino.
De todas las especies.
Equino _^' ^'acuno.
Equino.
Idem.
De totfas las cspecies.
Equino, ^'acuno y lanar.
Vacuno }^ porcino.
De tollas las especics.
\o inflica clasc.
Equino.
Vacuno y cerda.
Iclcnl ífil•nl.
Cerda ^ ^acuno.
Caballar v mular.
Vacuno vi certln.
[flcm ídr^m.
Idem ídent.
Vacuno ^^ eyuin^,.
Caballar, mular ^ cerda.
Vacuno, cerrla, lanar y at•r;.
De todas las cspecie..
Vacuno _^' rerdrr.
Ccrda.
Vacuno.
I dettt .
De toelas las espc^cie,.
Vacuno, equino y' [lorcinn.
Caballar, mular ^• asnal.
Vactnto.
De tocias las ^especies.
I^yuino v lanar.



Legislación de interés
ORDENACION DEL CULTI=

VO DEL CAÑAMO

1:1 uBolt•tín Oficistl del Estadon clcl
dín z3 d< st•ptic^mbrc dc rq.}r public:t
un:r Ordc•n dE•l \linisterio dc ^gricul-
lura con L•t siguic•nic p^rtc dispositi^•;i :

^^.lrtículu r.° I:n cumplimiento del
:trúculo cu:trto del I)eereto del ^^Iiniti-
Ir riu rle :lgricultur.t dc z$ dc juniit dc
rc^{o, todos los :tgricultonrs culti^•,tdu-
res dcl c(tñcuno tienon ^ln obli^ ĉtciGn dc
formular declaracit5n por triplic^ido,
referente a superficie culticada y pro-
ducción probable en la presente, atm-
p:titn, stsí como los tcnc•ciores d^• upa-
jan o c^^•;trill:t», u flbra :tgratnadn,
metli:tnte cl modr•lo in,ertado r•n
ln Orden de ^•stt^ ^ 3linisterio eic
,;r de julio dc rq-}o («Iiolc•tín Ofi-
ci:rl <;el Istadou dt• j dc :t^u,Co), l.t
cu:tl ser:í present<td:t c•n las llelr•gncio-
nes looalrs de l:t C. N. S. ,^ntc•s del r^
cle octubrr del corriente :u5o. Un ejem-
plrtr st•r.í clec^uelto al interc•,:tdo, otro
^e remitirá :t la Jefrttur<t ,Agronúmi-
c:t procinci:tl para fines est:td(sticos,
v r•I últitno quc^clará n disposición cíe
L•t Ccntral 'Vacion;tl Sindirstlist,t.

.^rt. z.° L:t Cc•utr:tl Vociunctl Sin-
dic.alistzt qui-Xl:t f.acuit:rda p:tra aúqui-
rir todas l•:ts existcnci.rs de <<pajat^ dc•
c:íñamo y de su tibr;t :tgram:tda y r:ts-
trillada ^r los prccios ofici<tl^^s quc• ^c
fij^:tn cn csta Orden.

.^rL 3.° El Dlinistcrio dc Agricul-
tura sc resen'a el derecho de rtdquirir
^^p:tjrut dc c:íñ.^mo en aquclln, pro^'in-
cias c•n l,n., quc sc inici^:t, o,c fomcn-
ta su culti^^o, con dcatino at la ĉ f:tc-
turía ĉ qu^• el propio I:^t^du pued:t c^,-

t:tblecer.
_^rt. ^}.° Los agricultures quc trn-

^:ut rtdquiridos compromisus de ^^cnta
rlc <<paj:u, de c:Sñ^uno mt•cliantc• con-
trato^ fortn^lizados con fechn ^tnterior

a ht public;tcicín dt• l:r presc•nlc Or-

den, debid:trnente ju^tificudos, qued:tn
^•xr•ntos dt• entregar ^rn lo^ alnt:tcc-

ne^ sindicales estas partidas de <<p:t-
j<t,^ ; pt^ro no qucdan dispens:tdos dr

formu]:u- ia decl^lración, dando cucn-
t:t a los organismc^s sindicalc•s encar-
^ados dc^ la com}tra de r,iñtimo, dcl
movimiento dc sus vent:ts y cntre^a

:e empreaas industrialcs.
ArC. 5.° Si por cl ^^endi^dor nn sc

:tceptase ln clatsi6c<tción que en el ^I-
m:tc(•n sin•clicrtl dr• reet^pción se le se-

ñalc pnra su nu•rc<utcí:t, Irt Jr•intur.^
agronGmica dc la pro^^inciat rr•,ol^^r•r^t
en última inst:t'nciKt, ^ cuyo r^fi^etu en
c:tda f eC.^tur^r esistir;í un mur^arariu
oficí,rl dc• las diferentes clases de pro-
ductos de cáñ:tmo, id ŝ,ntico a los qu^•
dc•ber.in clisponer lus :tlm:tcc^nc, .incli-
atlc•,, ^cll.ado; }' precintadus I'xn' I:t
mi;rnat.

.a tulcs finc•.:, lu; In^enicros Jefr•^,
pre^ i.;r propuc•,t:t y lprobaciGn dr La
Direcci^in Ut^ner;tl ^de Agricultura, po-
dr:ín drsignnr lis Delegadoe su}'os i•n
los :tlmarenr•s ^indicales que por su
gr:tn mo^ imicnto de mr:•rc:tncLns acc^n-
,c•jc estat mc^dida.

^1rL G.° La ^'ettt<r y distriburit•m dr

l.r p:tj:t, fibra de c:íñamo :t;;rrint:ul.;t ^

rastrill:tdat, scr;í cfectuada por lu; :tl-
maccn^•, sinciicales a basc• d^• lu; cu-
pos yuc se determinen por cl 5indi-
cnto Aacion:tl Te^til, lhtra Las di,tin-
tas industria,, l:ts cu^<tlc•s no hodrfin
admitir en fábricrt, ni en nlm:tchn anc-
jo <r la misma^, otra^ partidas qut^ l:ts

proec^clentes dc los titlmacenes .incli-
calec o de los productores que Cu^^it^-

nan contr^^t^rd;t l:t ^•enta ^de su ^^p:tjan,
dc acucrdo con r^l artículo cuarlo <l^

e•^t.a (^rdrn.

ArY. ;.° 5c f:tculta a la Central \^n-

cion^^l Sindicsilista, de acucrdo con l^^
prc^^-enido c•n el Apnrtado segundo dr

la Cirrular nútn. r^}^ de l:t llelcg^:tc•icín
\acidnal dc Sintlicztos dc I^. E. "I, y
dc l.^s J. O. N. S., para que c•ícctúc
Lt ^enta dc las pru'tid:t, yuc aclcluir-

r,^, incremenbstndo cl 'preciu ofici.;tl de
compr^a t•n c:tntid^ad no superior :t un

z por roo, cntendiGndose :tplic.ablc e^-
tc porcentaje máiimo sobrc un q sola

upernci6n de ^•ent:t o sobre amb:ts en
lo, c;tsos én quc se realicen dos. Iatc
incremento •de precios se autoriz:t c•n

concepto de c:tnon }• ser:í destinado a
lus g:tstos quc ^rigine la inter^•enci^ín.

.^rt. R.° Our•d:r prohibida lu ;:tlida
de cáti:uno sin r:tstrillar di• la provin-

ciat dc ^licnnte, e^cepto e•1 destinado

^a rastrill^do mr^cánico ; no obst:tntc^,

el Sindiatto Nstcion,al Testil no si•ña-

lar:í cupo de csta pm^^inci^:t :^ L^s in-

dustrias mecánic^ts, hast:t t:tnto no r•^-

te^n cubicrtas Ias neccsidaci^^.^ n^trm:t-

les de mnteria prim<r p,;trst el trctbatjo
de todos los obreros de l:t indu;u'ia

m:tnu^l de la procinci:t.
^lrt. y.° Cu:tndo las entrad^ts dc

c:íñnmo en lon „tlmart•oc,. .indirtlc^,c

no sc•an suficir•ntr•^ p:tr:t r•I nurmal
:tb:tstccimir•nto de la; industri:t^, r•I
Sindicrtto Nacion;^^tl ^Cr^xtil prupondrii
:t lat I)in•cri<ín {^r•nt•r:tl dc• :1l;ricultu-
ra c•I st•ñ:tlnmicnto, :r los :t^ricultu-
rr•s, de pl:tzus p,tr:t c•ntrcl;as ubli^atrr-
ri:t; en dichns .:tlnutn^ncs. P:tsa ŝlos los
pl:tzos quc ^^;L•t .;cñ:at•, ;^• runsidc•ra-
r:ín ilcg:tlc; torlat; l:ts p;u'tida; quc sc
r^nrucntrcn c•n pixlcr dc lus ,t};ricultu-
rc,, sicndo r^stc }^ccho constituti^'u dt•
ac:tp:u'arnit•nto y ucult:tciGn prc^^•istu^
r•n I:ts le}'c•, c^if;entcs.

Art. ro. L^ circul,tciún clc l:t ^^lur-
j:u^ o fibra dt•sde el productor ;tl :tl-
mrtcí•n sindin:tl, y l,t quc circulc d^•
r^_,tc con dcstinu a l:t industri:t, debc-
rlut ir prut i;ta; dt• l:t; guí:ts currc•;_
sin cstc requisitu serír coñsidrraila ilc•-
,^*,al, pudieuclo sr^r clccomisad:t.

:^rt. ^ r. Par:t bn presente• camp,l-
:ru de tq^r t I precio-base en 1 q pruc^in-

ci:t de Alicantc y p^;tr<t i:ts quc tr;t^li-
cion:tlmentc• cenden el c:íñ,ttuu :tgr:t-
rn:tdu, ;c•r:í par,^t I:ilof;r:nnu dr• fibr:r

a^r:unad:t, cun las car;tctcrí,tira., qut•
se detall^tn, sobrc .:tltn:tc(•n sintlicnl rrn
L;t pro^^inci.^t de Alic.utte :

Cl^se primcra : Color bl:tnat, linn,
pnstosu, con tuda su fuc•rr.u y con un;t
nu•rma dc r:tstrilL•tdo :t manu no ^u-
1>crior :tl ro por roo, diez pc^st^t:ts cun
tn•inta cí•ntimos.

('lasc scgunda : Colur blanco-dor:t-

clu, rcanii•ndo las mism,ts cau•;tctcrfs-

tic<ts quc ]:t ^nterior c igu:tl merma,
no supcrior al ro por ioo, q,^z p^•-

^ct:t.. ^
Clasc tcrct•r.:t : Color blanco-dor<tdu,

lxtstotiiclad nti^liat, ri•unir•ndo cundiciir-
nr•s de fuc•rzn norm:tl y'mcrnut nu su-

pcriur :tl tz por roo, g,r^.
Clasc cu:trht : Colur cait:t-dor^tdo,

fuc•rzst norm:tl ; su merma tolcr:td^a no

supc•rior <tl 13 por too, R,j9 pesctas.
Cl:tsc yuinta : Color morc•no, fucrz:t

norntal Y mcrma no supcrior al r^

pnr roo, 7^-I3 Pese•t:t;.
Cl:tsr^ st^sL;t : Est.r clat^^^ :tbcu-car:í to-

du; .;tqu^^•Ilus aiñamos que nu rctíucn
sufici^t•nlcs concíiciones par,t sc•r in-

cluído, en las ^.^ntr•riores clascs por
dc•liciencia dt^ fuerza, culor, :tltur:t y
dcm.'is cundicioncs, no dc+bi^•ndu es-
crYlcr su mr•rma dc un z: pnr' toct,

5^?5 pesetas.
I ^s cinco primcras clase, han dc

c•star dentro de un.:t nltura no inferior
:t r,4o mctros.

}00
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A G R I C U L T U R A

1•;I precio-b^sc para fibr:t r:rstrillnd:r
^ubrc :tlm:tccnc5 sindicalcs cn I:t pru-

c inciar dc Alic;tnte serrí :

C I a s e I't:,s.

t.-Canal rcfinnda estra ... ... ^o,^^

z.-Canal rcfin^tda especial ... tq,^5

3•-C:rnnl lina ccpccial ... .... tR,zy

{.-C<ut:tl fina ,upcriot- . .. ... tj,z^

j.-Oficio suprriur t." ... ... t5^35

b.-Oticio supcrior z.a ... ... ... t.},oo

^.-Uficio supcrii,r morcno ... tz,^o

S.-Cl,trillo bl:utco t.a ... ... ... tz.3j

q.-Cl:u-illo dorado z.'^ ... ... ... to,q^

to.-Cl:trillo morenu ... ... ... ta.5o

t t.-Lc^^:tda blanca t.:' ... ... ... to,^o

ta.-Lc^'ada dur:td:r _. ... ... to,oa

t,;.-I,e^•ad:t morena . .. ... ... q,So

t.;.-\fedia lec;td:t ... ... ... ... 2i,.^j

ts.-Estopa bl.anca t.^ ... ... ... 6,zo

t6.-Estopa cíoracía t." ... ... ... ^,60

t^.-Estopa simientc t.^ ... ... S,oo

t8.-Le^•ada rcpli q ... ... ... ... to,7^

Art. t_>. I;I precio-base de la pro-
^^incio-i de "L^rago^•t y p:tra las yuc tra-
dicion:tlntrnte t•enden el cáñumu en
p:tja, serfi : para kilogramo dc paja cn
est:tciGn de . ferroc,trril m:ís prúsint:t :t
finc:t del productor, " de cincucnt:t y
cinco céntimus. Este precio se crntien-
de por paja completatnente seczt, bl,tn-
c•a y limpia.

Art. t3. La I)irccciún Gcneral de
.\gricultw-a fij:ir:í, de acucrdo con cs-
tus precios-b:tsc, dc tastt, lu: dc com-
pra par:t lo; refcridos productus cn
l:rs rest:tntc^ pro^•inci^:t,, pre^'iu infor-
rnc-ltropuc;ta yuc l:r^ ^ ^ef,tturns Agru-
númic:t: pru^ inci:tlrs ^Icben rcmitirsc
antr: dc u•an,currido, yuincc dí:rs de
lu ^^ublicnciún dc la prc,ente Orden
c•n cl „I3ulcu,t O ficiai dol l^.a:r-
auu, tcnir^ndc, cn cucnt:t l:u difc-
rcnci:r^ yuc_ currc.pund^un ^ por razcín
dc aalid.acl, ^^ l:r co,tumbre yuc sc
t rnga. obscn:utdu cn c:t<l.a prut inci;r
t^n la fortn.c dc realizar ].:ts ^-r^ntan dcl
I^,roducto, ya ,c:t dc puj:t. fibra agr:t-
mrrci:r, c.p.adardn o r:ulrill:tda.

Art. t.}: I n5 infraccione^ :t lo quc
la presente Ordr•n c^tablece, ser:ín
^:tncionadrrs con arrcglo :tl artículo ^."
dc•1 rcfcrido l)ccrcto de z8 dc juniu
dc tq.}o, dc•bicndo nyucll:ts dcnunciar-
,c :rnte lns .icfatturns Agronúmic:,,,
muy especi;tlmcnfc pur ]os urg:rni^mo:
f:tcult:tdos }htrst la intcr^•cnciiSn dcl ca-
rĉtmo, sin pcrjuicio de quc la J^
fatura Agronómic:t : r su ^ez dé cuen-
ta a 1<t I^ iscalí:t Pro^•inci:tl de Tasas
a los efectos que procedan.

Se encrtrece : r lus e^cclentísimos se-
ñor2s Gobern^dores ci^-iles presten^ la
mayor asislcncia p:trt cl cumplimir•n-
tu dc lo dispuctitn,

Art. t j. I^t Dirección Gener:tl de
:\gricultura quctila fstcultada pnra rlic-

• tar las nortn.as complemcnt<trias clc

csta Ordcn.
\fadrid, zo de scptiembre c1e tq.}[.-

Prrnao de Rii'era.n

NORMAS PARA EL ADERE=
ZADO DE LA ACEITUNA Y

PRECIOS DE LA MISMA

EI ul3oletín (^ficial del Estado„ dcl
día 27 de septicmbre de tq.}t publica
una Ordcn dcl \4inisterio de Agricul-
[ura con Irt siguicnte partc espositi^•a :

<<Artículo t.° Los cosecheros y ade-

rezadores de ctceitwta de mesa en I^
zona de And:tlucíl únicamente adere-

z.arán en ^^•erdi^ Las siguientes ^•aric-
dades: ^^4an^^nill:t, en sus tres calida-

d^cs : fina, entrcfina y b:rsta ; Gordul,
^lorón, Rap:tz:tlla )• Ojiblanca, cn su

única a^li^dad.
F-1 adere^•tdo en tttorado únic^men-

tc se rtutoriza para las ^^ceitunas Gor-

dalcs.
Art.• ^.° El preciu de la accitun;,

gordnl. sa-na, dc t:unat^o no m^ts pe-
yucño dc t,;o frutos en kilo, ^crá cl dc

.;^ pesctas, como mínimo, los 5o I.ilos.

Fl dc la accituna manutnill^, sana,
de tamatio no infcrior a 3zo frutos c^n

lzilo, sera el de 65 pesetas, como mí-
nimu, los So kilos ; ambo^ prccios,
puestas en el slmacén dcl rnmpradur.

Art. 3.° Las dcmás t-aric•d:tdc^ dc

:rceituna cuyo adcre^•tdo ^c autoriza
por ]a prescntc Ordcn, yuc•clan dc li-

bre cuntratacibn.
.^rt. .}.° Par<c l:t, opc'r,acioncs dc

cornpr:t-centa de :tceitun:t con dc5tino

:t su ac(crczado regir:í cl mismo mu-

dr°lo de cuntr:tto dc stños antnriores,
yuc rompr:,dur_t^ tcndc^dur suscribir:ín
por triplic:,tdo; pnr,t su ^^alide^ prcri-

^ar:'t ol „t isto buenu„ dc 'l:t I)clcg.,-
ciún dcl Oli^^o. c•n cu^o poilcr yur^d^:,r:í

un ejcmplnr. -
Art. ^.° I?1 mrrcadu intcriur dc acc'i-

tuna aderczada qucd:t librc cn comprt

_v ^^ent^.
.art. 6.° 7-cl-mi,i:tda la cantp.añ;t dr•

rccolc•cción de 1^ acciluna dc ^^crdcu,

.r la ^ i,ta dc lo: prccio^ p;rg^rdu., ^;,
prupucsta dcl Sindicato \stcional dcl

Oli^^o, ^c fijar,•Sn lu^ precipx mínimu;

de exportstciiín. ^

Art_ ^.° Los cumpradures rntrega-

rítn <,l Sinclicatu Nacion:tl dcl Olit•u,

cutnu c•n años antcriures a I,t Comi-
tiió7t 1'.egtil:tdora,. la cantid:td dc dic•z
pe^;etas por ca^l:t ^o l:ilu, de aceituna
Gord:t] }' 1lanzanill:t yuc comprcn,
con el fin dc constituir un fundo, que

tendr:í la misma aplicaciún _^^ destino
dr las antcriores campatitas.

Art. 3.° Si la recogida dc Ias acci-

t unas , gordalcs y mrtnzanill:ts nu ^c'

^^e+'ihc;lsett con nunnalidstd, sc impun-

drán ŝupus ublig:ttorios dc coml>r:r :r
lus cosechero, y:rdercz,adures cn crnt-
Sonanci,t con sus r.tp.acid^ades de dc-
púsitos y ^^olúmenes dc compras dc
años anteriores.

:Art. q.° P:tr.:t cl aderezadu dc acci-
tun:t dc mc,:r, rn todas la. prot^in-
cias de I;sl>~tñn, excrptu I:t^ dc :\n-
d.alucí:r, dcntro dc los yuincc dí,ts si-
s;uirntc; : t Ia publiración dc l:t prc-
;cntu Ordc•n, tn.do, lus :tdcrczador,•.
yuc, habir^ndu tn:rbajado cn :uiu, :cn-
icriores, descen irab<:jar cn la. prc^-
^im.a cantl>vui.a, solicitar:'ut :urti,rir.:,-
citín ^para cllo dc Isr cot-rc^pondicnt^^
1)elrgaciím Pru^^incial dcl Sindir:uu
vacionctl dcl Olico, acump.:uiandu :r I;,
^olici^tud cl ítltimo rccibo dc la cunu i-
buciún industrial, un:t dccl,u-aciún ju-
r,1da dc sus cumpr;t, dc accitun:t , n

los años t933^ t93-F• ty3^, ty3q 1 ty4u.
especificando rtnticl.ulcs :tdyuirid:r^ dc
c^da ^•atricdad de fruto y Iric:tlid:td don-
de sc .:tdquiricron, }' una dcrl:truci,:n
jurada dc la cap:rcidad de lo^ dcpúxi-
tos dc accituna dc ^u instrtlariún.^

Art. to. Las Dclegacioncs Pru^in-
cialcs dcl tiinclic,:rto Nacional drl Oli-

^^u autorizarán cl trabKtjo a las indu<-

triar, dc ^aderezadu de accituna yuc lu
^olicitcn v reúnan las condicionc•^ r•zi-,

gida; cn el artículo ântcriur.

Art. t t. ^ur^d:t prohibido a lo, ^:ulc -
rezndores de accituna Ilct^^r ninguna
partida de fruto a sus almstccncs sin

h^aber obtcnidu cl „^•isto buenon dcl
I^cieg:tdo pro^-incial del Sindic:rto :^^a-

cion:tl del Oli^^o. :tl corre.pondienlc

cont.rato dc cumprn-^•enta, un ejem-
pl:u- del cu;tl dcbc yucdar cn poder dc
la rcfcrida I^clcgttción.

Art. tz. Ln. : tuturidadcs lucalc^ a

I^,.; yuc correspondc expcYlir lu; „cun-
ducc„ dc :tccituna, no facilittitrtín nin-

guno cu:m ŝln cl fruto ^•aya dcstin.^tdo :t

su ,adere^•tdo si nu se ^1PS present;t r•I

curre^pondiente conu•ato ^^isado por l;t
'llcl^-gacirín dcl tiindica^to Aacional dcl
Oli^u dc l;t prut^inriat dundc rr•sida cl

adrrc^,:tdur. Anotar:ín sobrc c] propio
contr:ttit la lccha ^' cantidad dc rad,t
partida, y nu e^pc+dirán ningún uron-

ducc>, m^ís t:,n pronto comu yuc dc^ cu-
bicrt:t la c:uttidncl toGtl yuc cn c1 cun-

trato figure.
^ Art. t j . Lus :tderctadurc^ dc acci-

tun:t, t;tntu de And:tlucí:r cumu de la^
demás pro^^inci^as. llc^^arán unn con-
tabilidad clat,^ dc las cntrad:t^ dc fru-
to en sus ultnacenes ^' dc las ^nlid:,.

del mismo por ^^ent.^c.

Art. t.}. EI Sindicato ^aciun:rl d,•I

Oli^^o, pur q teciiu dc sus Delrgadu^ pru-
t^inci^les u Inspectores, podr:í cn tudu
momento insprrcionar los almaccnc^
de los adercradores de :tceitun:t, yur^
cstar^tn obligadus ,t facilitarle^ cuan-
tus datw cun,idr•ren preci^w lu; In^-
pectures p:u•:t h:tccr^c cargu dr^ I:r nr,r-
cha de l:r industria.

:1r1. t^. Comu c n:uio^ aitt,•riur,•^,
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sc• impondr:í L+ pcrcc•pciún de una pu-
;cta pur c:+dx So l:ilus dc aceituna {;or-

d:^+; y m:+n>r•+nill;+ y de o,so pcsctas por
c:+da jo lcilu^ dc I:+s otras c:tlidades, a
i'ator del Sin<Iic;+to ^iacional del Olito.

Art. tb. Cu:+nta, incidencias sr•

produzcan cn I:+ :^plicYaciGn de lo yuc
cn csta Orden ,e ^lispone, .er:ín re-
^ueltas por el Sindicato \acion;+l del

OliF•o.
^Iadrid, zó de septiembre de [y:}t.---

Nrirno de Ri^cra.,r

PRORROGA DE LA LEY DE
7 DE JULIO DE 1941 EN LO
REFERENTE A LA EJECU=
CION DE SENTENCIAS DE
DESAHUCIOS SOBRE
ARRENDAMIENTOS RUSTI=

COS Y APARCERIAS

EI c^Bolctín C)ficial d+•1 Iataclu^^ dcl
día jo dc sr•ptictnbrc dc [q^r public:+
una Ley con la si^uiente pnrte dis-
positiva :

^cArlíctdo :ínico.-Quc•d.a prorrogad:+
por un año, a p:trtir del zq dc scp-
tiembre dcl actual, ]a Lcy de ^ dc ju-
]io dc ty.}r, cn c•ttanto se refiere a la
eje•c uciGn dr• scntencias de desahucio,
sobrc :n'rendamicntos.

:1sí lo dispon};o por l^+ prc;entc Lct•,
d:+da cn :̂ ^Iacb'id a ztí dc septicmbrc
dc [q{r.-I^rnnri^ro Frcnrco.^,

ORDENACION DE LA CON=
TRIBUCION TERRITORIAI.,

RUSTICA Y PECUARIA

La ^+Bolctín Oficia] dc•1 Est:+du^, dcl

día ^ dr^ octubrc d^• rq.}t public+ un:+
Le}' con la si^uicntc p:+rte di:po^itit;+:

^^Artículu t.° Los trab^:+ju; qur rc;+-
liz:+ el Dlinisterio dc Ha+cicnda p;+r:+ la
el(rtermin:+ción de l:+s riquezas rústica
v pc•cuaria sc a^rupanín cn dos scrci_
cio5 generalcs : de Amillara+miento y dc
Catastro, ^ependic•ntes de 1:+ Direcciún
General de I'rupicd:+de•^ }' C'untribu-
ciGn "Ferrituri:+l.

El primero tcndrá por hn l:+ in^'cs-
tig.+ciGn, comprubaci(ut }` ,cñal;^micn-
to dc l:+s basc•s dr riqueza dentro dt: lo^
sistc.mas de Amill:+ramiento y Regis-

tro Fisc.+l.
El Scr^^iciu dc C:+ts+stro :+tender;í ;i

l:+ conscrt•:uibn y mejor:t progresi^^a dc
lo^ .A^•:+nccs y Catastros parcclariu, cn
t^i^or, cstcndicndo stt <+cluaciún :t ayuc-
]l^s localidadcs cn yuc, c+ juiciu dcl
^Iinisterio de H.+ciertila, lo acon^ejcn
razones fiscalcs, cconGmicas o soci:+lcs.

Art. z.° Los Irabajos realizados por

el ^'Iinisterio de Hacienda para detcr- '
minar los cocficicntes de corrccciún dc
1,+^ ^aloracione, cat;tstr;tles ^• clr•1 R^•-

gistro Fisc^] cn cigor, a]os cftrtos dc
lu dispucsto cu cl ^rtírulo (i.° dc la Lcy

dc i6 de dicicmbre cle Iq.}o, serlrn con-
tinttados h:+sta dctcrmin:u- nuc^o^ li-

pos e^^aluatorio; por aada cultitu u
aprot'echamicnto cn los distintos ^Iu-
nicipios en régimcn dc Caastro, }' un;+
^•ez .+prob<+dus pur la Direcci(m Genc-
ral de 1'ropicdadcs y Contribuciún 'l^c-
n-itorial, sc aplicarfui a l:+ d^cumcn-
4^ciún catastr:+l en ^Ia forma y pl:+zu,
que detcnninc cl \linistcrio dc H;+-
ciéttda.

Art. ^.° l,;rs cifra, };lubalcs impu-
tables a cr+d:+ pru^ inci;+ por su, riyuc-
zas rtística }' pccuaria, r•n rr^gimcn dc
Amill:+ramientu, dctcrminad:+ti por c•I
\tinisteriu dc H:+cienda, conformc ^al
clcs;+rrollo dc Lu producciiin y mot'i-
micnto de los prcciu,, sc notifir.+rí+n
pur las Dele};;+ciones cle 1-Iaciend:+ :+ ln.
Uiputacioncs pro^^inciales, en uniún
dc] cupo tribut;+rio currespondicntc,
cun cl hn de yue r^,tas, de acuerdo cun
los Ayuntamicntus, hagan cl rclzarto
pur \Iunicipios t' después Ias Corpo-

raciones municipales ^lo cíistribtry:tn en-
, tre los coniribuyentes de su jurisdic-

ción en la forma y plazos yue deier-
mine el 1linisterio de Hacicnda.

Trntando5c dc Registros I^ iscalc,,
los coeficiente, de corrección c^lcul;t-
dos pur el \finisterio dc Nacicnda y
los ^^alores loc.^les de los Regístros cn
curso de ejecuciún, se notificarfu^ a la^
Diputaciones pro^^inciales como valo-
res independicntes del cupo provincial
para su aplicaciiín dirccta a cada Mu-
nicipio.

^rt. }.° L:+ f:+lta dc :+ccicín, dcntro
cfe los plazus conccdidos at las Corpo-
raciones prot^incialcs ^• localcs lu+rst lus
trabajos a yue se refiere cl artfculo
precodcnte, d:u-;í lu^*sar a recar^os
anuaes del ^cinte por cicnto de los :+u-
mentos dc riyuez.•+ f;lobal puest:+ dc
manificsto h:+sta conscguir cn un yuin-
yuenio su total cntrada cn tributaciún,
bícn indelicndiéntemente por tFrminos
municipalcs si sc Ilegú :t la distribu-
ciún por A}vnt:unientos, o bien al con-
jtmto de, la pro^•incia en c<+so cnnlra-
rio. No obsta+ntc, ci alinisterio ^de Hr+-
cicnda pocir;í rc,alizar con su pcrsonal
lo^ trabajos pertinentc•s p:+rrt la inmc-
cliata efecti^'id:+d tribut:+ria de dich:+
riqucza. •

:^rt. ĉ .° l.:+s 1)iputaciuncs prot•in-
ciales ^^igil;u'fin la crrnscr^^trciGn y de-
pucación ^d ŝ• lo^ documcntu^ fiscales dc
la Contribucicín. Tcrritori:+l, Rústic:+ y
Pccu:u-ia, r•n res^imcn cic Amill:+ramicn-
to y Kcgistro Fiscal que tic•ncn a^u
cargu los ^}•uut:+micntus, cun cl lin
dc yuc cl cupu prucincial s ŝ:+ rc}'^artido

equitati^'amentc c•ntrc los respc•cti^•os
\tunicipios ^• cuntribuyentes.

('uandu los :1^untamientos descui-
dcn cl cumplimientu del debc•r dc tal
cunscrt^aciGn y dcpuraciC+n, ;+dem;+s dc
l,+s rr.spon^:+bilidadc•s cn yuc cllos ó Ins

Junt:+s pericialcs pur•cl:+n inctu'rir, Pr'r`

dcr,ín los dcri•chus yuc cuncc^clc r•l :+r-
tículu 6.° dc• cst:+ Lcy,.sicndu su,lituí-
dos rn sus funriunc; pur 1:+ Uiput:+-
cirín pru^'inci:+l. I:n t:+lc, c•;+,os, cl
:+cucrdo scra dictadu ;+ prupucsta dc
la I)elegación de )iari+•nd;+, pur 1.+ lli-

recciún Gcncral dc 1'rupicdadc. ^ Con-
tribución 7^r•rritorial.

Los .^yuntrunir+ntus pudr:ín tum:u' la.

inici.ati^•as conducentes ^+I prrf+•cciuna^
micntu dc lu; Amillaramicntu^ y Rc-
^;i,tros Pisc;+lrs. }' furmul:+das 1:+, pru-
pucst;+, correspondientc^ pur runduclc,
dc la. re,prrti^•a, Uiput;+ciones, scr:ín
somcticias a conucimicntu del \liniac-
riu dc H:+cicnd;+ p;+r:+ su aprubaciún,
si se aju,t.;+n n l:+s nurm,;+s rel;L;+mcn-
t:+ri as.

Art. b.° I;I li^t:+du concr^dc a la,
Haciend,us dc• 1;+, Curpuraciuncs pru-
^'inciales ^ municilh+lcs r•1 yuincc por
cicnto de la rccaudación cfectua+d.+ cn
lus dr•marcaciones respcrtit^as cn con-

ccpto dc cuot:+s dcl "1'csuru ^dc la ('on-
U'ibuciíin Tcrritoria+l, Rúaica ti- 1'ccu:+-

_ ri^a, desd^c L•+ fcch.a cn yuc comicnccn
a surtir cfccto los ducumcntos cubra-
torios por ellas form.:+dos, }• mientrrts
tales^ Corporacionc•s cumplan a +:+tis-
facciún dr• ]n Hacienda l:+s obligaciu-
ncs fiscs+lcs yuc sc h.:+y:+n impucstu.

Dich,t participacibn dcl quincc pur

cicnto sobrc I^+s cuot;+s rcc.aud:+das sc•
distribuir:í :+ razcín dc un cincu pur

ciento p:+r.;+ ^1;+ lliputaci(>n pro^•inci;+l
y cl diez pur cientn rcntantc para cl
A}•unt;amir•ntu respcrti^•u. En c;tso dc
yuc la Diputacián tcn};^;+ quc sustituir
a la acciGn municip;+l, cl impurtc (n-
legro dcl quincc pur ci+^nto yuc•da+r:í :+
brncficio d+•1 I?r:n-io pro^^inci:+l, l.a cs-
pressul.l p.arficip;+cicín clc I;+, I)iput:+-
cioncs cs indcpcndicnt+• de 1<+ yuc Ics
curtcede cl :+rt(culu 2z^ <Icl I^.^6:+ItUu

pro^inci.al.

.art. 7." lndcpcndicntcmcntc dc I;t,
particilaaciones cstablccidas cn cl ar-
ticulo :+ntcrior, lns Corpor:+ciunr•, ht•o-
^^incialcs ^ y mwiic•ip:+lcs tcndr;ín dcrc-
cho, dur:+nto cinco ;+ñus, :+ una pnrti-

• cilx+ción dcl cincuent<+ pur cicnto cn lus
aumcntos d+• rcc:+ud:+ri+5n pur <•uo4;+s
dcl "Tcsoru dc L+ C'untribuciún 'I'crri-

tori:tl, Rú^tica y 1'ecu:u-i:+, dcbidos cx-
clusicamentc c+ ,u inici:+ti^'a y };eatirin.
I)icha partic•ip,ación cxtraordinarin se
distribuirá cn La mi,ma propurcirín }^
condicioncs dispuc^ta^ cn +•1 :n-tículo

antcrior.

ArL 8.° I^.os Sccrc•t:u'io. d c I o ti
:1}•unt:+ñ^icntos quc^ tcn{;an :+ ,u r+r-
^u la f;e,ti^Sn dc lus durumcntu, li.r.+-
Ir, clc lai Cuntribuciún "1"+rrituri;+l, Rtí,-
tica y Fecuaria, sc^ún lus :trtículus an-
tcriores, t^•niir;ín dr•rccho .í pcrcibir dcl
F.st;+do t-1 unu pur cicnto dc las c.;+nti-

dades ingrc,ad,a, cn cl "Cesuro como
prcmio dc frn-mr+ciGn dc los respccti^•os
rcpartimicntos }• listls cobr.^turi:+s de

runtribuyr•ntc^. (1t:+ndu dichu unu pur
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cieiuu rrsulte cscaso en relaciún can c^l
tr;rh:tju, a cau;a dc la cxigua riyuc•z:c
dc•1 tf•rmino, ^c pcxlr:i ntc•jor:cr esta rc^-

u^ibución tomandu ln diferencia pru-
porcionalmcntc ^dc l^ts p:rrticipaciones

del Ayuntamicnto ^• lliputacicín pm-
^ incial en la forma y cuant(:t quc par:t
cad:r caso dct^rminc^ el \1ini,terio de

Hacienda.

Se cxceptúan de lu dispucsto en el
prest•nte artfculo los rep:trtimientos y
listas cobratorias dc las ]ocalidades

dondc csistan Delygaciones o tiubdc-
legaciones dc H^acienda, cu}^a forml-
ción corresponde a estos Organismos.

Art. 9.° EI importc de las cantida-
des que represrntc la cunce^iótr reg)a-
ment<tria de p<•rduncs de contribución,

en r(gimen de Ami1L•u•amiento, por ca-
lamidad extr:rordin;tria, no será c^a
nuís repartirn antrc lus demás. cohtri-
buycntes, sino a car^;u dcl Est.:tdo.

Los acucrdus dr Ias I)i}^utacioncs,
en los casos de pcrdunc^s dc contribu-

ciÚn a pue.blos o disu^itus municipaleñ,
padr6n ser recurridos por ^la Adminis-
tración pro^^inci^^l de I:t Hacienda ante
la I)irección Gener;ri de Propiedades y
Contribución Territorial;

Art. to. Ia importc de l.as cuotas
dcclaradas rc•glrimcntari:rmentc parti-
d:rs f.rllidas, no ser:í incluído ett cl re-
partimiento dcl :nio siguientc ^c su de-
claración y se dcducir:í dc l;t partici-
}^tción t•stablecid.;c p:cra las lliputacio-

nes y Ayuntamientos cn cl artículo 6.°,
y, en su atso, de L•r señal:tda en c•1 7.°

r1rL t r. Lo: prup.ictarios y contri-
buyentes dc los ^funicipios, en régi-

mc•n dc Amillar:rmicnto y Registro

I^ i^cal, continuarrín oblig:rdos ^t decl:t-
rar, por escrito, antc los A^•untamien-
tos rc•specti^•os o Delegaciunes de Ha-
cicnd:t, ]os ^•erdadcro; ^^:clores, en ^'en-
la o rentKl, de los birncs sujetos a l;r

Contribuciótt K ú s t i c:r y Pecuaria,

cuando }htguen menos tributo que el
que corresponda a l:r ^'erd.,tdera base

tributariYt.

Sc concc•de tm pl:rzo extraordin:u-io

h.zsta 6n del actu:rl cjcrcicio para que
los contribuyentes cuyas e^ptotztciones
agropecttarias e s t é n deficientemente
e^^aluadas a efectus de esta contribu-
ción, formulen la dcclticración de ]o;

^•c•rdaderos ^ alures. En talés^ casos, l:t
liquidación yuc• sc pr•:tctique surtirá

efcrto a lkcrtir de t.° de enero de t9.}z,
y no se c•xigirá responsabi^lidad algunat.

I,cts descubrimientos indi^•iduales de
riqueza que sr produzcan por gestión
de los ser^^icios dc H.acienda y de l^rs
Curporaciones o por drnunciat, surti-
rún efecto ^desdc la époea comprobad:r

c^n que sc produjera e] aumcnto de ^^a-

lor, sin que en ningún caso pueda
retrotraerse la liquidación a fecha an-

te•rior .r t.° de enero dc rq;z y dentro
de los Ifmites generales dc la prescrip-
ción, imponiéndose unn penalid;rd ^ dc•

cuantía igu:rl ,t la cuota anual corres-
pondic•nte : c la riquew•t desrubicrta.

En lu rclati^ro al Catastro se e•star:í
a lo que ordc^ne su especi:tl rrglamen-
tación, ^tplic:tndu lo dispuesto en el
p.írrrtfo ^tnterior, cuando se compruebe
]a falta de declaración del contribu-
-yente, en los casos en que tu^•icrc obli-
gación de hacerlo.

:^rt. tz. L«•ts fincas adjudicadas al
Estado, en procedimiento ejecutit^q i^t-
ra el cobro de }a Contribución Tcrri-
tori:d hústica y Pecuaria, se. pondrán
:t di^posición de ^los Ayunta,mientos
dundc^ radiquen, incorpora^ndose a sus
patrimonios con los derechos y facul-
tades que la lc^gislacibn vigente atri-
buye al F,stado, y corriendo a c^rrgo
de aquf•Ilos el }htgo de la contribución
que le^ corresponcta:

Art. t;. EI J}inisterio de Hacien-
da urganii•n•^ la in^estigación de las
riyuezas rústica y pecuaria ctcult:cs cn
todo cl tcrritorio nac`ion.rl, pudicndo

abarc,tr . a cont^:trc;rs o términos ^ muni-
cipales compbetos, circtinscribirse a al-
.gún cultivo o apro^•cchamiento o limi-

t<^rse particularmente .a determinadzts

finccrs y contribuycntes.

I,os tr<tb;cjos de Inaestigrtciún se ini-
ciarán por l:ts localidades, explotacio-
nes o fincas c•n que se presuma mayor
ucultación, y atc•ndiendo siempre a la
má^ima ejemplaridad de los trabajos.

Las irn^estigaciones dc r.rrficter ge-

ner.:tl se oricnGu-(+n prefcrcntcmentc

haci^a la zona en rhgimen dc Amillara-

micnto o Registro fiscal, y l^ts }xtrticu-

lares subre tinc:ts o contribuycntes

afectar:ín por igual a dichos sistem,as

y al C;rt:tstro c•n rf•gimen dc conscr-

\:1CIU1L ^ ^

Art. r.}. Los Ser^icios dc ^^alor:r-
c`iún agrícola y forestal se ad,*rptar{in a
las nuc•^-acs funcioncs dispuc•stas lk^ra
los Ser^•icios dc Amillaramicnto v C:t-
tastro, reorganizltndolos en forma par:r
su mayor eficacia en la mi;ión qúe se
Ies confía. El per;onal de dichos Ser-
^^icios se <iistribuir:í entre lus trabajus
generalcs del Catastro a c:trgo del :^ti-
nisterio de I-Istcicnda y lcts propios de]
Amiltaramicnto e }m•estig.ación, en los
quc tendrá a su cargo las e^aluaciu-
nes generlles o p.articulares, la ins-
pección cíe los tr^1b<ljos de ^las Corpo-
raciones y]a información de cuantas
incidencias se planteen respecto a las
bases de la Contribución Territorial
por Rústica y Pecuari,a..

Art. r5. En todos los \}unicipios,
e^cepto e^ti las Capit:tles de provinci:t,
l:t Juntrl periciail se constituirá bajo la
presidencia cíel Alcalde, con los siguien-

tes Voc:tles :

Dos contribuyentes agricultores y
uno ganadero, designados por el Ayun-
tamiento. •

L,'n propiet.u-io dc e^pluutciunes tu-

AGRICUITURA

r<•stzles o su represent:tntc lucal, d^•-
signado <aquél por el At-unt;tmiento.

Un representante de ht Organización
sindical de I^alnnge Esprtñola "Tradi-
cionalista y de las J^. O. A. 5, y oh-u
dc la I_)iput.^tciún prot•incial.

Cn mcádico y un ^'^^trrinariu, desig-
nados por el A}'untamicnto.

En los \íunicipios yue tengan :r su
sen.icio técnicos de :lgriculhtr;t u \Ion-
tes, formar:í parte de la Junta uno de
c;rda cspecia^liiiad designado por el
:lvuntamicnto.

Actu:trfi como ^ccrct:crio cl yuc ,lo
scat del A_yuntamieuto, ^

En las capitales de pro^•incia seran
su^titufdos el Alc;tlde, el \Iédico, cl
^'eterin.ario y cl Secretario dcl Ayvn-
tamiento pur el AdminisU^:cdor de I'ro-
picdades }' Contribución Territorial,
quc actuarCt-como Presidente; tm Cat-
cejal }' un técnico agrícols o de ^^mon-
tes, designado f•stc por e] Dclcgado dc
Hacienda, y un funcionario de la Ad-
ministración pro^•incial, quc actuaró

como Secrctario, designndo por el
Presidente.

I^ts Juntas periciales asf constitu(-
d.as inter^•endrhn en todos los trabajos
deri^ ados de Ia presentc Le}• y en
cu•anto se relarciona con el A^-ance o
Catírstro iklrcelario, Amillstrarmicnto,
Regi^tro fiscal o trabajos dc Imesti-
gaciún.

Disposición transitoria.-Sc declara

e^n vigor par:t el ejercicio crunómicu
dc tq.}z cl repartimicnto gc^teral de la

Contribución Ten-itori,ll dc rq.Ir, así
como los repartimicntos entre los pue-
blos de cada pro^^incia } los rrl;tti^^o ĉ
a lo^ contribuyentcs de cadn puc•blo 0

distrito municipal, con l.a. rectitícaciu-

ncs practicadas cn ^^irtud de lo dispues-
to cn ba Lc^^ dc Rc•forma 'll-ibutari:r,
sal^•o en cuantu afc•ct:c :t lus \lunici-
pios quc clcb,in p;i^au- a r^'•gimen d^^
ctwt;r eu cl cjcrcicio ^dc• iy.l.a ^)' .;t l.cs
mod'ific:tcioncs procc^dent<^s por ^•aria-

cioncs de riqucz:t dc•ducid:rs. dc lu,

:cpFndices, quc sc llc^•.cr:ín .r cfrcto mc'-
diante las uportunas liquidacinncs dc

alta y baja.

Asimistno sc- prorro};:rn p:cra rl prÓ-
timo ejercicio los padronc•. de la cita-
da contribuciún rústica en régimen de

cuot<2 actua^lmente en ^•igor, cun las

modif ca ŝ iones que procedan por alte-
raciones de riquez^ u otras causas.

Dispasición íi nal. - Sc ctutoriza :rl

^'Iinistro de Hacienda para dictar cuan-

t<as disposiciones sean neces:crias ^ara

cl cumplimiento de lo dispucstu en l:t

presente Ley, qucdando dcroga ŝíos lo^

preceptos que se opongan a su cunt-

plimiento.

Asf lo dispongo por la presente Le},
dada en ^fadrid a 26 de septiembrc•

dc r^.}r.-Fyancisco Frnnco.^^

^n^
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ADQUISICION Y DISTRIBU=
CION DEL GANADO MULAR

lil rrBoletín Otici^;rl dr^l Iatn^lo„ clc•I
dí:t 3o de Septicmbrc clc ty.}t publica
una Ordrn dcl ylini,t<•rio dc Agricul-
tura con l,t siguientc pcu-te espositi?a:

^rArtículu t.° tic• :utlnriz:t ;rl I)clc-
g:tdo ^:tciun;tl dcl tic r?^iciu Anciottal
clal 7^rigo p:tra adyuirir ^ cli^iribuir ga-
n:tdu ^mular c•on clr•stinu a tratbajos
agrículas y , t :inticipar con c;rrgu rt I;t
cucnt,:t dc crédito dcl Scrviciu, lo, fon-
clos• neccs:trios par^^t atcndcr :t los g:ts-
tus yuc originc•n su a<lqui;icirin, tr;tn,-
portu y distribución.

Art. z.° Ixts caractcrí,tiats de catc
};an:tdo s!•r:ín, en túrminos gcnerttles :
tall:.t, t,}, cros. como mínimu; eclnd,
de 3 a 8 año,; bien confortn;ulu, ;:mo
y sin ningún defccto.

:1rt. 3.° ^ En las pru^^inci^:t, clondc ^e
nclyuicrl cl ganadu, sc• cnnstituir;í una

•Jun(n de recepción, prc,i^dirla por e1
Jc•fc Pro^'incial dcl ti. A. " I'., e intc-
;;rad;r por el _Jefe clc la Sc•cciún Agro-
númic:t, Jefe Pro^'inci;tl dc (.;anndcrírt
y Jcfc Pro^•inci;tl dc I'olític;r Agr,:rrin
dc I:r Uc•legaciún. Vaciun;rl clc Sindi-
c:ttus, yuc sera la enr,u-gacl:t de reci-
bir cl ganado y tr:cmitnr la; úrdenc:
yuc rcciba de la llclcg;iciún ^acional
del S. N. "I. para su di^tribuciún por
provincias, rnarc:tnclo cl g:uutdo t• cun-
ft•ccionanclo p,ara c:tcl;t c;thci;r unrt fi-
cha, cn la yuc con,trn tucla, .u; ca-
r:tctcrfstic•as y 1'?recio clc :rclqui^iciún.

.^rL {.° Las peticiuncs dc ;;anacio

mular o rtb^llrtr par:t trabajos : rgríco-
Lts pudt-an ser formulnclas^pur I^r, Co-

upcr;ttiv:t, de pruclucciiín quc forman
plrte de l:t C. A^, ti., paru uso dc los
:tsoci:tdos, o por labradores yue lo so-
liciten indi^•iclu:tlmentr. lktr:t uso par-
ticular.

I^,n todu ca^o se prc,cntar:ín l:t; pc-
ticiones, por escrito, ante l:t Jef:ttura
Prqvincial clel S. N. "1^. de lrt provin-
ci,t cn quc r^cdiquc da 6nca dcl salici-
tantc.

Cad:t peticion.ariu detatllatrCi, en peti-
ción debidamenle infornt:ula por el Al-
catlde :

a) "I'érmino municip:tl donde r:tdi-

yue l:t finca y nombrc dc la misma.

b) Nombre de I:t Coopcrwiti^•a o

nombre clel ]abr:tdor y su domiciliu.

Í de tri};c?.
a Ihrrbc^c•har i dc uU-os ccrctcles.

c) Vúmero de hect:írerts tof;ttles de la finc:t.

„ r^ barbçch^drts.

n

:t scmillar

cl) I:Icmc^nlu, cun quc• cuenta p^ar:i

para la htbur ; númcru de _t'unta^ ntu-
l^res; ídcm íd. clc ^'ncunu; nítmcro d^^
tractures.

c) Númcru dc c^rbczas dc g^tnaclu
m u 1 a r u caballar yue soliçjtu c•n
compra.

Art. ĉ ." LI Jefe l'ro^'incial clc•I
S. ?^, 7^., a^c•.nrnclu 1?or c•1 Inl;c nic•ru
de ln ti}•cciún .Agruntimic:t t^ Jcfc• Pn,-
^'inci,al clc Pulític:t Arr:tri;t clc• la llr•-
legaciún I'rut•inc'i;tl clc Sinclicatus, c•n
un plazu nu ,upcrior :t quince dí;t, dc
IKt publiracicS'n de esta Orde•n en el rr13o-
letín Olicia] dcl Tstttdou, <^dmitirún ];r.^
solicitudcs, y un;t ^^cz ^•isto cl númcru

de peticionarius, clistribuirún rl cupu
fijado pnr.a l:c prot•inci:t. tcniendo cn
cucnta, en orden cle prefcrencins, l;t;
condiciuncs ;iguic•ntcs :

st) Lo^ protluctorc> yuc sietnbrc n
en cl prúximn utotio m:t^-or supcrficic
dc tril;o quc en la antrrior crtmp„ni:r
o hlf;an r;ípicla entre};:t clc• sus pru-
ductns c•n c•I prescntc ;iñu.

b) Lu; productorc, quc• hubicr,tn
sido despuj:tclus pur lo^ rojos clc su aa-
nado dc (rnb:tjo cn mayor o menor
proporciún. ^

c) Lu> prncluctures yuc dc_•stincn cl
ganadu ;t u':tb;cjo; dc culti^'o clc olru^
ccrealcs, ]c{;uminosas p^u-:r grano _^'
culti^'ndorc•s cl^• rcl;:r<lío.

l^'u dc acljudicaríut .:r pctirion:u-iu.
quc nu fc•n};:tn tcrrcnu clc• ctilti^'o c•tt
cantidatcl p;u-n cl emplcu clcl g:tn:tdu
yur• suliciLtn.

:^simi,mu ,c clenc•};;tr;ín I:r, .ulicitu-
des dc los Labradores yuc clisponnan
de ^ trac(ores y ;;nnnclo ^uficic•ntc• p;u^:c
l^s labores yuc uclunlmcntc ]Ir?•:ut u
}?udi<•r.nn llc^':n-.

Art. 6.° rl pt-c•ciu dc :rcljudic;tciún
dcl gannclo sc fij:rra par:t crtda r:tbr•-
za, numenl:tndo c•1 prccio clc adyui.,i_
ciGn a que ^^c h:t hcrhu refcrencia en
el artículu ^.", cn los g;tsto; de rccrp-
cicín, :tliment:tciún, scguro, }' tran^-
porte^ yuc sc originen ha>t;t el mu-
mento cn quc lu, :tdjudicat;u•ios :c h;t-
gan c,:ir};o dcl mismo.

Lo^ labradures abonar:ín antc, tlc
rccibir c•1 gnnudo una cantidacl yuc ^^•
fije, yucclanclo l:t liyuicf:tciún dcfiniti^':r
q resultas dc la cuantfrt de los gastu^.

:\rt. ^." L:ts Juntas Pro^•incialcs :r
yue se h:tcc referencia en e] art(cu-
lo ĉ .° cntrcg:tr:ín cl ganado a lus .rd-
judic:ctcu-ios ntcdi.:rntc ,acta de compr:r-
ccnta, q l;t qur• nc :tcompañ.:tr:í l:t hchn

Í dc Icguntinokts.

J b:ancc.
^ scmillad.^.

nu labrad;ts <lurantc Lc p:tsacL:r c;,mp;rit:i

t'crh;imicntn dc cll:ts, si lo tu? ir•r:t'.

:ilrr^^-

rumplet:t cnn tudas ]ns c•;u':tctcrí,lic:i.
clcl mi,mn.

:\rt. ^+.° 1^,1 };nnn<lu : ulju<lic;ulu nu
1?uclr;í ^^endcrsc ni Lr:t;l?n.:ir.^• pur los
brnclici^:trin,^ clur;tntc 1us cunlrn 1?ritttr•-
ru, :niu., ; r conl;u• clc.dc I;t Icch:r clc•
c•ntrc^;:r, sin 'ruturiztccic'rn c^cpn•s;t dr ht
Uelcg.;rciún \aciun:rl tlc•I tic n'iciu clr l
"l-ri^;u, yuicn líj;u-:í cl prrciu clc l};.in;t-
clu cn r ac muntcntu.

:\rL q." I,:t I)c•leT:rciún \nciun:tl dc•I
ti, \. '('. uuccl q farultncln pnra clictar
las inarucciunes y írrclrncs cotnplc-
ntont;u-i:t; pnt-:t ejrcuciún dc l;t I?rescn-
ic• urdctt.

\[;iclriti, ^^ dc• ^c•plic•nthn• clc rq.}t.- -
!'rinru clc Ri.^crrr.,^

PRECIO DE LA GARROFA
Y NORMAS PARA SU CON=

SUMO Y APLICACION

ha rrliolctíu Oficittl clcl l^.^t:ulun clc•I
clfa t$ clc octubrc clc iq.}t pulrlica una
Orclett clcl \Iinistcriu rlc A;;riru]ttn•:t,
con la ,iguicnte patric clisl?n,iti^':t :

^r:\t-tículo t.° Tuclu, los l>rucluctures
clc Zarrofa qucdan oblitiaclo. ;t haccr
cleclaraciún clc la cu,rch;t lut:tl rcY•c-
};ic1a y cle la: c^i;lcnci;t, c•n ;u puclc•r
c•n la fccha clc publiruci(^n clc• la pr:-
>c•ntc Ordcn.

:\rt. ^." Catla prucluctur clr•bcr:í en-
tn•;;at• a la Cumi.;u í:t l;rnet-al clc
:\brtstccintirntos y Trvt.purirs, en I:t
furma, lu^ar v ticntpn yuc• c^,l:t rlet^r-
minc, cl ĉu pur too rlc• .u cu,crlta. :tl
precío dc ĉo pc,etas In, tuu I:ilu^r't-
ntus.

Art_ ,;.° GI jo ^?ur tnu r^^^tantc ^Ir•

I<t cosecb:t cle cacla prclrluctur yur°da :t

la librc clispc•,iciún clc rac•, lric•n par;t

cl cun.umo del g:tnarlu propiu, n h;^^:t

para su ^'enta cn c•1 ntc•rc:ct9u lil,'c.

tiin embar};u. nu sc :tuturiz;u',í In cir-
culaciún cle csta partr clr• cu.echit, yuc
yuccla a clispusicic5n clcl prucluctor', sin ^
ir :tcuntp:tñacla clc ^uía yttc :tcrc•rlit^^ lit
prc^'ia cntrc};:t clcl otro cincucnia por
cicnto.

Art }.° La totalicl:ul cl^'1 fruto^ cn-
tre};ado se cledicar:í ubli^aturianten:^•
a la alintentacic^n clcl ^ana^lo, clan^lo
prcferencia a del Ejército y al c1c
transporte cle los grancles cenlros tn--
L:tno. t' clc los mincru:.

^{:ult-icl, th clc• ucttiln-r' rlr tyqt. -
Print<r rlc' Ni.•c'rn.u

LIBERTAD EN kL CO1ViER=
CIO DE HIGOS SECOS

EI uBoletin O ficial clcl I^.anclurr clc•1

^lí:t t^{ clc• octubrc clc tcl.}t pul,lica una
Orclen tícl ^linistcriu clc :lrriculitn'a,
cun la ,if;uienlc pat'tc• cii,,pusilit•a :

u:\rtículu ú nico.----Lu. 1?rc>rlc^•turc•s ^Ir•
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hil;os secos pcxlrán disponer libremen-
te de sus frutos por la duraciún de la^

presente campaña de tc^.}t-^z, en todo

el territorio nacional.
Madrid, t^ de octubre cle ^c^.}t. -

Pri^uo de Ri^^ero.»

EXTRACTO

DEL «BOLE.'1'IN ()I^ I(_,l aL
Normas para la revisión de fábricas

de harinas.

Orctcn dcl \[ini,lcriu ^clc .^};ricultu-
rut, ícch,t zo de scpticmbrc dc rq.}r, por
la yuc sc dan normsis parai l;^ rc^•i^iún

dc f;Sbricas dc hnrinas, conformc ;i ln
LcY dc' 3o de jtuiio dc rq.I;. (uB. O.n dc
a,; dc scpti^-mbrc dc tq.}i.)

Ordenación del cultiva del cáiiamo

Ordc•n clcl \Iiui^tcrio dc :AI;ricultcn^,t
(echrt zo de scptic^mbrc dc tq.}r, por izc
quu sc• rcl;ul;c l,t „cdyui;ición, t»ocili-
z;tcii>n }• precio dcl r.íñamo, confoni^c
;c lo di;pucsto cn cl Drcreto dc zS clc
junio dc t^.}:. (ccB. O.u dc a; dc sc'p-
ticrnbre cíc tc)+r.)

llistribución de órganos y glándulas
de animales de abasto para elaborar

productos opoterápicos

A^dminisir.acicín Cc^nlral. - Cirrul,cr
de la I)irccciún (icKtcral de Ganaclerí.c
fcch.a ,} de scpticmbrc cle tq-}r, subre.
<li,tribuciún de úr^;tno; y ^lúnclulrt^ dc
aninucles clc abasto par^^ el;J^orar 1>ro-
ductus opotcrápico^. (aB. O.n dc '^
cle .cpticmbrr dc tq:}r.)

Resohrción del concurso de prayectos
de almacenes de trigo

:Aclmini;tr;cciún Central. - I)rlc^t;-
cicín \,aciona] clc•I Ser^ icio V,tcional
dcl "l^ril;o.-AcL,t clccl;tr;tndo dc^icrto cl
concttrsu tlc pro^•rctos dc^ ,almaccncs ^dc
tri^o concocado por Orclcn del A'I ini,-
tcrio dr_ Agricultura de t( clc no^icm-
brc dc ^g{o. («B. O.» dc ^^ de scp-
ticmbrc <le rq{t•) ^

Normas para el aderezado de aceituna
y precios de la misma

Orclen dcl ^^finistcrio dc Anricultw-a
fc'^cha 26 de septicmbre de tq}r, por l^>

que sc dictau norm;ts - p:^u-.c cl adcrc-
zndo de ]at accituna. ;i lrt p^tr quc sc
tijan sus precios. (ccB. 0.,, dc z^ dc^
scpticmbr<^ de t9.}r.)

Precio de la leche no alterada ni adul-
terada, destinada a la transformación

industrial

V^lini^tcrio dc :1t;ricultrn-:1. - Comi-
siGn Aiixta Arbitra^l A^rícola.-Acucr-
do de 11 5c•cción dc Producto^ Lacteos
por el que ĉc fija cl prccio de la lechr
no rtltc'rnd;c'ni nrlultc^r;^dn ^^n Li, l^r^^-.

^^incias que ,e indican, dc^tinad,a a la

trruisform^^cicín inilustri^cl. (ccB. 0.,, de

^^ dc septiembre ^de t94t.)

I'rórroga de la I.ey de 7 de julio de
]941 en cuanto se refiere a la ejecución
de sentencias de desahucios sobre

arrendamientas rústicos
y aparcerías

Lc•}^ dc' zb dc scptiembrc elc iq}t pur
In c{uc sc prorrog,i por un año la de
; de julio dc ro.}t en cuanto sc refiere
rc lu c^jecución de sentencias de dest,-
hucios sobrc rn-renclamieirtos rústicos

^' aparccrías. (uB. O.,> de 3o de sep-

ticrnbrc de ^q.}t.)

ldquisición y distribución del ganado
mular

Orel^.'n dcl \iinisterio de :1^Sricultura
fcch,;c ^,~ de septiembre de iq:}: por la
yuc sc autorizn ril Delcgado Nacio-
nal dcl Tri^;o para adquirir V distri-
buir g.cnado mular con destino a trrt- ^
b^ajos ,agrícol;ts. (uB. O.n de ,;o dc ^ep-

ticmbrc de tg.}t.)

Vacantes de Ingenieros agrónomos en
el Instituto Nacianal de Colonización

Orden del Dlinisterio de Agricultu-
ra fc'ch.c z dc octubre ^de i94r por la

(^u(' tic ].UIUnCItI IIUCVa COnVOCatOYla de

concttr,o p^cra pro^•isión de dieciocho
plaza^ ^-acantes d; Ingenieros AgrSno-
mos en cl Insti^tuto N.acional cle Colo-

niz;tcicin. (ccB. 0.,, de ^} dc octubrc
c1c^ tq{^.1

Itesolnción del concurso para cubrir
catorce plazas de Peritos Agrícolas del
listado en el Instituto Nacional de Co=

lanización.

rl^clmini,tracicín Ccntr•al.-^linisteriu
dc^ :A^ricultura.-Orden dc Ia Dircc-

ciún Gcncral dc Coloniz;ui6n resol-

^^ic'ndo c•I cc^ncurso con^^ocado para

prm^isic"m de csttorcc pl.^zas clc Peritos

af;ríc-olns dcl ESt;tclo en ^cl Instituto
^íacion:cl dc Culoni^ación. (ccB. 0.,, dc

^ dc nctubrc dc rct}r.)

Concursa para la adjudicación de le=.
vantantientos topográficos de las fin=
cas KValdepusa», de la provincia de
'Cciedo, y«I,áchar», de la de Granada

:^dministració q Central.-AIinisterio

c1c• _Ats,ricultur;t.-Or^lenes dY ba Dircc-

ciún Gener^tl de Colonizacibn anun^

ci:,nclc^ concur;o p;u:a la adjudicacibn
clc lc^'antau^ii^ntos topogrfificos cn Ir
linca a^^^aldepusa,,, de la provincia dc
"i'ulcdo, ^^ <cL<ích^irn, de ]a dc Grrtnadn.

('^^R. 0.,, dc .} clc octubrc dc rq{r.)

Ordenacieín de la Contribución Terri=
torial, Rústica y Pecuaria

Lc^^ clc z6 de sc•ptiernbre de tq.}t so-
hrc^ ordcnación dc la Contribución Te-

rritorial, Rítstica ^^ Pecuaria. (ccBole-

ain^Ofici^l„ d^^ ^ dc^ octubrc dc tq.}r.l

Consumo oblígatorio de uva
de Almería

Qrden dcl nlinisterio de la Gober-
nación de fecha it dc octubrc de tq.}r,
por la que se dispone la subsistencia cle

la de t^ cíe crtubre de ig^}o,. que dis-
puso el consumo obligatorio en hotc^-

les, restaurantes y sitnilares de l;r uca•
de Aluiería, en una comida de cucla
día, por lo rucnos. (ccB. O.>, cle ^z dc

octvbre de t9.}t.)

I,ibertad en el comercio de higos secas

Orden del Nlinisterio cle A^ricultu-
ra fecha tó de octubre cle tc^-}1, por

la que se declara de libre disposici^n
para sus productores lo cosechn de hi-
^os secos. (uB. O.» de >8 de ochtbre
de tq^}i.)

Precio de la garrofa y normas para su
consumo y aplicación.

Orden del ^Iinistcrio cle A^riculiu-

ra fecha t6 de^ octubre cle iy.}t, por la

que se fija precio cíe la f;arroCa ^- nor-

InaS para SU COnS111710 y;1p11CaC1^íi1.

(ccB. O.n de i8 de octubre de t^.}r.)

Cursillas prácticas de énseñanzas
agrícolas

Orden del Diinisterio dc P;clucación
\acional fecha 8 dc octubrc clr tc^.}t,
pur la que se dispone se or^;tnicen
cursillos pr:icticos bre^es de eusefian-
zns agrícolas durante ]os rneses de oc-
tubrc diciembre del aña tictual. (uBo-
lctín Oficialn de r8 dc octubre c1e rq^t.)

Regulación del suministro de cerdos
para Ia preparación ae suero y virus

antipestosos

Acírninistracicín Central.-Atinistcrio
de Industria y Comercio. - Circular

número z33 de la Comisaría General
cle :ybastecintienlos v Transportes rc-

};ulando el suministro cle ccrdns para

la preparaciún de suero t^ ^•irus anti-
pestosos e nlos Institutos Veterinario:.

(ccB. O.n de t8 de octubre de 19.}r.)

Regulación de las ventas de piel y des=
pojos ael ganaao

^^clministraciún Cenh-al.-A^lini,tcrio

de I'ndustria v Ccmercio. - Cir^ular
número z3} de la Gomisarí;t Gencral

cle Abastecirnientos y Transprn-tc^ rc-
^tilando las vacantes de piel v<lespo-
jo, del ^anacío. (ccB. O.n cle t8 de oc-
tubre de tg^}t.)

"I raslado de f.íbricas azucareras

Ordcn tlcl \lini^tcrio dc A^ricultu-

r;c fccha io octubrc dc tq+t, pc^r l;t

quc• sc .^utoriz;i cl iraslado a otra rc-

^iGn de las E;íbric,is azuc;trcr;cs yuc

se indican. ( ccB. O.n de tq de nc(ubre

d t' IO{ I. 1
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Multiplicación y cultivo del
zumaque

Don Agustín García=Campo Arcis, de Reque=
na (Valencia).-«Dcseari^rr saber d,óndc sc po-
^lría^^. obt^ericr plaa2tus o se^nilla de zi^^n^aquc,
u^sí cu^nto- cl, ^^i.ejor s^iste^nu^. de 7nu,lt^^plic,ación. y
cult,^ivo de ^lic^aa pla^it.a.,>

L:I run^a^lue (curia^rea inyrtifolia) s^e cultiva poco
en I+,spaña, ,y m^í^s en Sicilia. Hace basta^ntes años
se cultivaba mucho en la provincia de Sa^lamanca y
en toda la^ región ^central, sobi•e los á^ridos Calar^es ^de
Mioc;eno ei1 esta última, pero se fué abanáonanclo
paulatinamente. ^'o creo que e^l fendineno fué debi-
do a yue lo despl:^zó la vid. Ahora es posibla que
vuelva a tomar incremento, con la desaparición dt:
este a^t•busto por ]a filoxera^ y la dificultad d^e repo-
blar ]os terrenos jx^bres, donde va el zuma^que, con
planta americana. Y así será, a buen se^uro, de for-
ma due le vemos porvenir, ya que tiene un buen
merca^do, especialnrente en Alernania, .para. ]as in-
dustrias de los caeros y pieles.

Se trata ^ie un a1•busto que ^3esd^e lejos se^ parece
^^ la vid. aun cuando ,naturalmente, es bien distin-
to. Prospera en lo^ peores terrenos calizos, con po-
c^o fondo, ,y en lo^ ^^ue uo se cría más que la leclie-
ti•ezna ^- cua^tro hiet•ba4 iníseras.

^Por ^^u ^ran ^istenia i•adicular, ^e ^d^efiende bien
contt•a las seyuía5 n^^ís p^•olon^;adas. Es la ^ran plan-
ta para esos terren^^5 calizoe, ,íridos, pohres, que no
se sabe qué hucer c^on ellos, porque i^o son ni cen-
ten^eros. Cla^ro c^uc Si se planta en tei•reno^s mejor^e^,
las resultados lo ser<ín asimi^rno. Se repradtue por
hijuelos, que se plantan a la salida del invierno a
siete pies, o sea n^ás prd^i^nos que las cepas, por
lo que caben unas 18.00^ l^lantas por hert;írea.

Esta plantación se hace de I<i si^uiente forma : st^
^uitan la5 piedras más ;;ruesa^s ^del te^z•eno, si e^is-
ten. ,y se ro•r.an lati niatas y bi•ozas al finalizar el ve-
ra^no. Ta q pronto coino ser posible, se ^da nria labor
de arado de vertedera, y si no es posible, cori arado
or^d^inario; pero se debe^procurar que sea con verte-
dera. Se ^ra^dea p^tira ^lest^a,c^er los terrones v se mar-
^^uea como si de viña se tratara.

5e liacen ho^^o^ de 0,20 por (1,20 lx>r 0,2U. En fe-
I^rero o mai•zo^ ^e plantan l05 hijuelos, ^dejados ex-
^^i•of^,^r> ^^n I^i^ in;^t,l^ el riño ,intFrior, rlne S^e ^les^re^i-

tlen de la plautu inaclre cu su purtc iuferi^^r, par,i ^^u^^
lleve al iu^í^sin^uin dc raíce^, y^a ^ueten en lo^ fio-
yos, cubriéndolos con tirrra ii^etrorizada, pi^a^ndo en
todo su ali•e^d^e^dor para ^lae ^Iued^^ I^ieu adherid,i, pr<^-
cediendo lue^o al aporcado ^^ ^d^^j.zn^lo al ^^^tcrior »no^
diez centímetros de planta.

Hay que tener n^url^u cui^d^^d^^ ^•un e^t^^; I^iJuclo^
cuando, una vez an•anc^^;zdos dc l;ti pla^nta ma^dre, se
transporten a lu^ares ^distinto^ para crc^rlr nuevos
zunlacares. Se deben tapar e^<•ruj^ulosamc^ite <•on ca-
t1•izos, pedazos de sacos vicjos o catil^ji^i^er su5t,ancia
de poco valor, para ^jt^e ^nrt;u^ ^^I eft^<•to ^de ^^vit;^r el
venteaiuiento ^de ]a planta. l+^n realidad, ^r^ lu ^jue ^^^^
L^ace con toda^s ]as planta5 viva^ ^ji^e se tran5portan.

]^n mayo-o prirnerot dc jiuiio ^c d^ti tina lal^or de
arado, y c•on la azadn se ^•en^ueven los pies, p,n•a imi-
llir el terr^eno y facilitur l;z ^^ilid,i dc^ l^os nnevos hro-
tes. Al ai^o si^;niente ^e dan {los l,iho^•es ^d^e arado, a
fin ^de invierno y primaveru^, procedieaido a rel^ajar
la planta hasta flor ^de tierra, ^^ara. la formación de
1a cabeza o cepeUÓn, facilitand^^ ;i^í 1^^^ l^r^^t^^^ ^u-
cesivos.

Es eonv^eniente ^en loa dos ^^ trr^ ^^cinirr^^, ^ul<» li-
ulitar el r^úrnero de t,zllos, l^;n los :^ños ^i^c^c^sivo5,
todos los cuidados quedun r^^ducidos a]as ^do^ l;il^ore^
de arado mencionad^» ^^ ^ al ,^por<^;id^^.

T.a recolección con^istc ^^n cortar los tallo, ,l flor
d^e tierra, «a, la caíd;t^ ^de lu^ flores», a fin;il d^^ vera-
no, forma^^do ^;avillas, que ^e ir,ni^,port.^n a la era,
con el fin de ^ue sc ^eqaen la, l^ojas, ^l^ic iina vez
rnolitl^as por cualqni^^r ^n•o^•^^diii^i^^ndo mec,íni^^o sim-
plisba, se ]ihr^m al ^•^.^in^^r^•io. ^jnr lu pa^;a l^irn, por-
que el zuina^^ue tiene un,l ri^^u^^^u ^^n tanino ^l^^l
3.^ a1 3O j^or 1(l(l. No hay ^^u^^^ prrot•^iparse ^de l;^ veu-
ta, por^^nc en la, é^,uca5 oportnnas ^- en lo^ Jmehlo^
do^de sc cnlti^^a el zuina^7ue ^•a ,ipai^ecen c•^^iii^^r,<<lo-
i•ea de l3,ircrlona. ^^ur ^e lle^^nn cu<into se ^^ruduc^^.
'1'en^o enten^^lido que ei^ T^^l R^,d q 1»y tan^l^ir n tm;t
F,í^bri<;a ^^uc lo cornpra.

Coin^^> deciinos al pr^ncipi<,. ^^st^e ^•nlti^^o ^st;^ ^nu^^
liuiita^d<i. T;xi^te en C. ^is,i^ de R^^nílez, C,i^^l^ dr Ha-
ro ti Cx^a^ de^ (;uijarro. ^" al^;nnos hueblos an.ís de 11
provincia de Cnen<•^i. ^11^;o ha,y ^^u ^La lloda ^• ^^^i-
llal^;ordo de] .7iícar, cn la^do .11ha^•ete. rt caal^luiera
de estos pueblos l^n^^^lc diri^;irxe nuc^tro c•on5liltiu^-
tc par^^ ad^nirir lo^ l^ijnelos ^:n ^ii ^lí<^.

l'u^rl<^.^• :11 o^nles d^ A^nt-cq^rtera
1 .451 ^ fn;,^rnicr^^ n^rónninn
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AGRICUITURA

Posibilidad de subida de
renta

labor y trabajos de la Uonxi^ión redactora de l^c nue-
^-a Le^ de Arrendmuic^nto^ r^í^tir^c^,.

Don Deogracias Blasco, de Olivenza. -
^ll7ueho les agrade,cerf q ĉce ^r ĉ e dcrr s^ĉĉ. valio.eu
opiniórt sobrc e( sig^ ĉ ie^n.te caso dP arr^ie^tdo rle
f incas rĉísticas.

'I'en^o z ĉ na. finea dc encir ĉ ar ^ hierbas, arrcrr-
duda c•n o ĉ rrr^ »cil qccinir•ufas hc•setas, cu:yo co ĉ t=
tr^^to terntinó el Z9 d^c septie ĉĉĉ bre pasado, an-
tes del ven.c,i» ĉ ie ĉĉ tu (c hablc^ a.l arrert^latario dc
]xa.ccr n^ĉcvo co^ntrato, y laasta la feclĉa no 1 ĉ c^
cor ĉ scrt^u.ido 2ra^la. Con ĉ u diclĉ o arri^endo cstá en
pre^cio bajo, puc^s fuc^ 1 ĉ eclĉo cn la época- de la
Repícblica^, e ĉa quc lus valores del ca.^ ĉtpo esta-
baxr bast.ante ^depreci.arlos, le aqradeceré ^rne in-
for ĉnen si ^stá iuclu^ido erĉ ^la Le^y de Arre^nda-
rnicntos de agost,o, .ti•^i tengo derecho a elevar
dirlĉ a. ren#a y, crti caso conrta^rio, cucindo ter2clu
qxc• despedirlo rle la fir2ca co^n arta. notarial, para
yue xue la. deje librc en 29 de sepfiencbre dc
e,ti•te a.7ĉ o, ,y llevarla, 11o dirccta^mer ĉt.e e^n ea•plo-
tación.n

llos cuestiones suscit^a la consulta con que se nos
favorece :]a prirnera, la posibilidad o no de aumen-
tar la renta que actualmeute se percibe por la finca
objeto del contrato ; y la segunda, si procedería^ el
desahucio del actnal arrendatario.

En cuanto a la elevación d^e reuta^, la disposición
transitoria octava de la Ley de 28 de junio de 1940
prohibe terminantentente diclxa elevación, pues que
detertnina que la renta estipulada en ]os contratos
que se- otor^;uen para someter ésto^s a los preceptos
le^ales será ]a ntisma que etist^ía a la promulgación
de dich,t^ I^ey ; y por ende, al concertar nuevo con-
trato, o novar el actual, la renta ttabrsí de ser la
ntisma establecida. ^

I^ualntente la facul^tad de ^desahuciar a1 actual
arrendatario está prohibida por la reciente Ley de 7
julio último, que tan sólo pertnite ^el ejercicio de ]a
misma cuando sea por falta de pago de la renta con-
certada y sujetán•dose a loe trámites ^^ procedimien-
tos quc en la ,misma se determinan.

.^ ^mayox° abund^amiento, la facultad que otorgaba
la Ley de 28 ^de junio de 1940, para ejercita^r el
desahucio cuando el propietario quisiera llevar la fin-
ca directamente, o por al^una de las circunstancias
que en la misma se setialaban, requería para que pu-
diera prosperar el que se preavisase al arenda.tario
con un año de antelación al vencimiento del contra-
to, precepto éste qu^e, a juzgar por el te^to de la
consulta, no se ltabía llevado a cab^ por el propie-
tario.

ConcLuimos en el sentido de que^ ĉnieutra^ dure el
rét;inxen de excepción que ^se señala por la Le}- de 7
de jnlio último, l^a^^ que estar a las re^ultas de la

1.4^L
José ^1^7." ^Iuesu [3allester

A bag^a do

Desahucio de colonos

Don Antonio Fitó Pujadas, de Barcelona.-
aPoseo zcna finca de ĉn^i p^ropiedad de corulicio-
r ĉ es buen^ísin ĉ as para ser dedica^la a^l cu.ltivo de
s°e^»t^illas en gran escala-para ese íĉĉĉ ico fi ĉĉ lu
adqz ĉ irí en dicientbre pró;rin^co pasado-. Diclra
fir ĉca, previa solicitud c inforn ĉ c dc lu Jcfatu-
ra agronónti-ca, ^ ĉ1-e 1 ĉ a sido decla.rada^ de ain-
terés rracional». I+,n la. rc ferida ha^y un ^ ĉncwo-
vero, a^l q^ie sc le comi^- ĉticó^ la co ĉnpra de la• f^i^t-
ca., dándole opción al dereclto de retracto y
anu2>;ciárulole mt: voliĉ n#ad dc e:t•plotarla diree-
tanrente por mi, para lo ci ĉal le concedi^ 2c^n a^ ĉ̂ o
de t^ie^lnpo. De a^cuerdo con la legi<slacián ac-
t2ĉal, estc sercor fiene que dejarn ĉ e libre dicha
fin.ca^ por todo la que va dc arao. El m,tismo ^n ĉ^c
^tiene a.nuncia^do ya por escrito qi^^^e con2o ^ĉnr=
nin2o piensa esta,r era ella tres a ĉĉos. Se puede
llevar este asunto a los Tribuna-les con toda-^^
las seguridades de éxito, pero estc trántite cos-
tará por lo n2enos rnedio a.ryĉo más, pasando, por
lo tanto, el tierĉĉ po preciso de sem.brar plantaa•
para sien ĉbra de otro airo rnás, que es lo qi ĉ c^
rl^ic) ĉ o se^Zor se propone. Yo q7. ĉ isiera. que, dado
el cicltivo tan beneficioso a que pienso dedicar
esta finca, q^a^.e es nri vulfivo desde lrace ^nrís
de medio si-qlo, se 2rte ayudara a. podcr dispo-
ner de dich^a^ finca^ rápidamente, co^2rpensa.ndo
con pesetas, si h^^biera luga.r a- ello, a. diclĉ o ma=
sovero, es decir, sin querer ha^cer tiainguna i ĉt-
justicia o nadie, sino evitar que mc la hagarc
a ma= y poder d^isponér dP un acto o resoluciñ^n
iu.cta r^ip^idamentc.^,

1^]n esta fincá se ha declarado co ĉ uo de cultivo5
más beneficiosos para la economía nacional los del
propietario, con arre^;lo al artículo 1.° de la Ley de
28 de junio de 1940 ; por lo tanto, poclrá^ disponer de
la finca para^ ll^eva^rla en explotación directa, avi-
sando a1 a^rrendatario con un atio de antelación, ^^
obligándose a sa^tisfacerle una indemnización que,
de no ^er fijada de comtín acuerdo, tendrá ]a cuan-
tía de ]a renta de dos anualidades.

Todo ello si no se opone a lo dispuesto en la Le}^
de 7 de julio de 1941 (nBoletín Oficialn del 9), por
la que se deja en suspenso ltasta San ^Ii^uel la eje-
cucióu de las sentencias de desahucio.

De todas maneras, el hecho material del desahucio
tiene que realizarlo el Juzgado, sin que en esta par-
te pueda intervenir el minicterio de A^t•icultura.

1 . a53 Redacción
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AGRICUITURA

Aprovechamiento de terre-
nos salinos

Don Victoriano Mombiela, de Nuez de Ebro
(7,ara^oza). - «l:^i. el t,c^r^^ti^tu ^ntu.n^cipc^l^ ^lc
este ^iitieblo hay unn exte^2sió^^. bnstarita co^i^sid^e=
^^abl^ ^lc terreyao iric,ii.lto, cl czinl solrii^ic^utc rríu
Io qt«^ ^rqi^í vulyarr^i^e^2te se co^tocc co^t cl ^iioiii-
bre dv «ju^ico». Fn el.vera.no, c^l sccar.5•e r^^ia^cl^u,
saca ^i la superfticie una^ efloresce^icia^ lil^ir^cn
qu.e, sc,yúri nze l^ian dicho, es ti^^^^lfato ^le sodio.
Lo ra^ru es qiie ^sta<s^ porc•iones ^le terrrr^a ^t^rici^l-
to est^í^r. c^ 2•eees erG ^^ieclio ^ er2 yenerul rná-s ele=
z^^zd^as que otras Trropié^lcule,5 que se ]^^ctllari ^^rr
^lenn. ^,rorlii^^ció^^. y n.ptn.ĉ ^urn todu clase ^lc
ci^lt^zos, d^c estci. rcqibn. l)ralír q^^c^ r^.^^ted^^s »^c^
^^eco^^^iera^lase^n a^lquna pla^nt^i co-n: q^uc pocler
r,iprov^char t^clo este tc^rrenn, cz<<ilqicrerrr^ q^i^c
f^r.ese s^^s ca^igencia.ti ^^e c,^ultivo, pt^F^,S^ li.n^^ ^^ze-
dios 7^riru- f^oder nt.e^ncler ez^alqui^erer, guc^ fuese,
r in.c«^su ]rrr,^ u^^ucc s^t^fiĉ ic^^te T^arn rl ri:e,yo ^^r^
t;odas las époaa^s ^el aa^ao.n ^

A juz^;ar por la^ descripción, se trata de un terre-
no cl^^l,ilmente salino, y cuya salinidad es consecuen-
cia ^ie 1^ evaporación en la superficie del suelo d^l
a^;na^, que saturando const^nter7^ent^e o c^isi c.^^n5tun-
tenient^e el sui^st^elo, no tiene otra s^lida que la ev^-
r^oruci^Sn siip^rficial. A jnz^;ar por• ]a ^-e^;etaciói^, ^^I
niv^l del ^^;u^i eu el ^absuelo eq e^:cesi^-urnente ele-
v^iclc^.

1^.1 c<<lti^ai• terrenos suli»os es, por ]o ^;enzral, an-
tiect^nóuiico. Las sales eu concentrzciones no mor-
tales hara las i^lantas pueden ser sn[icienYe^nente tó-
xicas para^ disn^inuir la^s cosech^s ^- aniilac con ellu
el her^eficio del cultivador. Mejor r^t^e c^i]ti^-,ir un te-
rreno enfermo es curarlo.

l;l remedio se c^nsi^;ue con ^el l;l^va^do dt^ las tie-
rt^as. 1'ara^ ^er petf^ecto esfe lav^do dehe ir^ ucompa-
iia^do ^lc nn drenaje o saneamiento, a fin ^^le reco^'er
las a;^iias del l^ava-do, quc se conviei;te así en nn la-
vado a t'ondo. ^^haĉhas veces ^t^e^de prescindirse d^Pl
san^ean^iiento, hastando tm ^le^a^^iie superficia^l ^del te-
i°ren o.

h]l ]acado dei^e hacer5e con pi•efereucia ei^ priii^;t-
ver,l^ y^ vérano. h^1 ^^^ua debe ^ntrar, ^i es posihle.
continaa^mente, y oubrien^do todo el c^i^ni^o ^n c^i^i^u^

_ del^;a^^la, estar t^n inovi^r^iento ^dél^il en toda la super-
ficie hacin, los alivia^d^ros que ae li^^ten eu ]as 7u,ú^-
^;enes. Ctianto inás caliPnte e_st^á, el a^ua es iii,ís 1^er-
fecto el lava^do.

^%a^ ^7iuv bieri el labr^ir e] c^ainpo antes de^l l,^tvad<^,
^y el idEa1 es tanibién labr^,rlo c^on anua, cé»u^^ ^e l^^i^ce
en el cultivo ^del arroz; pero ello es peli^ro^o para cl
^^a^iiado. porquc se^ hunde dema5iadc^ las primeras vf^-

Frutales seleccionados

ces, ^^ ai no ^c^ ti^^nr práct^ica r^ ni^,jor ^I^rescin^iir
de ^ello. ^

Dos lava^dos, de unos v^^inte clías cu^da uno, suelen
ser snficientes, y^dr;spilés, coi>>o prueha., se eieinbra-
tl•ibo. La sen^^ill^i s^ prepara i^ioj^ín^^lol;^ con ,igu^i^, c^
sea re^;a^n^do eL ^rioutói^, ^tipalea^l^^10 ,y ^i^,^jaiiiio ^sc^^,^ll•
el tri^« i^n poc^^ ^ desin'^<^s. Si ^el ta^i^;o nace l^ic^n, en-
tre el trino debe se>>>hrarsc alfalfa, y é^sta^ sc ci^c^z^r-
^;a de suneai• niás e] terrcn^^.

h^n ]os terrenos ^alinos ^I^^l^e l^ac>erse cultivu con-
tinuo. I^as sien^^bras, teiui^rauas, y cl ^i^ona^lo, da^i:-
do preferevciri al ^nlfato an^ónico.

I^n la zonti a^^ur^ se reliere lu consiilt2 ]a^ pluni^ls
^l^ie a^;izantan n^E^jor ]as salcs son ^^1 iuijo, la c^h;i^da,
e1 ti•i^o, la^. r^einolacha^, la- a^•.el^a^, ^^l esp.í^rra^^^ }- la
alca^•hc>fa. La alt'alfa. ^^lr r^^ni5t^n<^i;i dí•l^il ;il n;i<•^^r,
es ^des^^ué5 niu^- resistente. ^

La^ ^lvena, f^l ^naíz, c^l liu^^ ^ lu^; .í^rl^oles frut.^les
^resistel^i ^tnn5^ ^nul ]a^ sa^l^>s.

1.454
J^^^lio Jordu^zu^ dc f'ozn.^•

ln^enii^.ro a;;rónumo

Información sobre «L'Italia
Agrícofa»

Don Salvador Navarro Grasa, de 'Laragoza.
<<Les ra^,^^;o se sir^^clii in.dicaruac eii^ qiié parGe
^c Itali^a se publica <<L'Italia Arrícola>>, y^mc-
jor, si lo sahen, Iri direcciditi del ^irofesor 'lo-
rna.so Castelli, del ru^nl hnce^c re(ere^icia cotno
lécrzico e^i sojci e^i /ci sccciú^i l;xlrnclos dc IZc-
vist^zs dol ^ziírncro ^la arxtc^.^t,rua:^ j^ublicado
^^^a n.oviembrc.n

L,i I<<^vist,i italiana «L'1t^lia f1^;rícola^n es men-
aual, c^t;^n<l^^ d^,n^iicili^da l^l 1)irección }^ ^cliuinietra-
ción ^eri 1{ou^iu, I'al^izzo .l^Iar^;l^eritta, Vía^ ^Vitorio Ve-
nebt^^^. I^^^ .^u^^^iilx^i^'^n unn^il ,tl éxtr,ni.jea•n ^^^ de cien
3iras.

11^n cuantu ^i la dirección ^l^l Profesor Tommaso
Castelli, es la tii^;ui^nte : L^i^horatorio de ^Ticro-biolo-
^ía A^ra^ria^ <> 'I'Gc•nica^. T^^;t<^olte^d ^li A^rari^^ ^ii^ell^t

^R. Universit^^. I'rru^;ia.

1.455

Continuación de Arrenda-
miento

Redacc^iiín

Don Pedro González Herrero, de Madrid. -
«^lTi fa^milia tien^^ en ur^rie^i^do, desde ^q^i ltas-
lcr la %e^ha, e^z Espurr^i^;osa dc^ Layes (Bndu-
jos), uf2a fir^ca d^e ^aslo y labor, cu^yos co^i.lr^r-
los de a^rr^^nc^nni.^icnto se Itac^^^z. j^o^r cz^atrn n^^iios,

DOMINGO ORER^O
SEGORBE

C A T A L O G O S G R A T f S
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re^^aovables ^or otros cacatro al cad.cccar cl cu^i-
trato a^aterior, rrt,^uchas de las veces sin co^rti-
trato, sola^nente vc'rhal.

Los ^agos se ha^ri. hccho sior^ipre co^n pun=
tiialidad v r^: ocusiones hasta sc h,a pagado
cl ayrcndanticra^to ^or adeluntado.

La firtca sc )ta explotado a uso de bueu la-
brador.

F.^z abril da 1936 el d^^^ce^iio qu^iso arre^ndar In
fincaa olro labrador, lo cual rn-otivó que )t^icic^-
ra urza co^^sulta a es^a Revisl^, _y en al rtícmero
dc, lc^ Re^+ista de ese ines me dió la co^ztesta-
ció^a el abogado se^iior Gallego. Ha^ce.uri^os días
^^^os he^^ios e^atcrado de q1^c el due^zo de la fi^2-
ru. la h-a arrend^adn n otro labrudor, _v dc'sea-
rn^os saher : ^
^,Si n.osnt^ros los arrendatarios asitiguos ta^ne-

ni^os derecho a scg^zcir c^a el arrier^do d^^ la fi^^i-
ra, y en cnso luvorable, quc nos i^i^d^ique lo que
]tefraos dr hacer easn de c^ue al llegar Sa^i ^lli-
g^c-el. sc j^rescnlc^ el n^uevo arrendcítario y^or
la. 1:cerwa qcciera desalojarrtos del terrerio.»

"ha.nto la Le}- cle 1:^ de marzo de 193^^, conto la de
28 de^ julio de 7940, establecen como prinoipio _gene-
ral el ^d^e due no puede ^desahncia^rse ni darse^ por rés-
cindiclca on contra'to de a.r•rendarniento ^d^e fineas rás-
ticas n^ientriLS, e^istente ^el plazo ^^ibe^nte, se cumplie-
sen todas ]as clí^^usalas po^r el arrenclata^rio.^ De la con-
sulta que se nos hace se ded^uce qne el arrendatario
no sólo ha ĉumpli^do sus oblibaeiones contractuales,
sino dué inchlso se ha a-nticipado en alt;unos estrenlos
de las misrr^as, i^al conio la de adelantar el pa^o de la
renta.

Si ^el propietario proyecta resciudir _ el contrato,
bi^en para ]levar la finca cl^ireetamente, o por cuales-
duiera otra^ de las causas que la Lev autóriza, viene
ohli^ado por la legisla^cibn vi^ente a preavisar c^n un
aCio ^de antelación, dicho su propósito, al arrenrlata-
rio. Sin -e^ste preaviso cle un año no puede ^el propi^e-
tario dar por resriudido el contrato, el cual se consi-
derai•ía acogido a los beneficios de prórro^;a icna ^^er
terminado e1 plazo de vi^;encia o^de la prórro^;a. 5e

a•á rear^iiir que el artículo 3.° de la Le^^ ^d^e 2^ ^d^^
junio dé 1940 establece la obligación para el arren-
datario de preavisar al propietario sti propósito de
ejercitar el ^derecho de prói•ro^;a ; pero e^^^ este easo
nada se nos ^ndica de qne no se liaya cniiipliiuen-
tado, y, por lo tanto. cabe entender sc^ l^a hecho en
esa forma.

Lo que indudablen^ente no pttede liacer el hropie-
tario es arrenda^r la fin^^a a otro labrador, aun c•na^nd^o
sea ^en mejoi•es condiciones pa^ra la propiedad, pues
que, a^pa^rte ^de oponerse .^, ello el priucipio que infor-
^^^a toda la^ legisl,ición sobre arrei^^^da^nientos rústicos.

está^ terininanten^entr la Le^^ de ^^ de julio últimu,
que prohil^^e todo ^desahucio por cual^^,luiera causa, sal-
vo la fa^lta ^de pag^o, proi^•roganclo la vi;^encia de loa
contratos hasta tanto ^e dic•te tin<i uueva Ley cl^e
Arrendamientos Rúsiicas.

A1 llet;ai•, pues, 5^u^ ^Iiguel, el arrendatario con-
snltante debe hacer saber al propietario su propósito
e intención cle continnar e^n el arriendo y tenencia ^de
la fiaua, liasta^ t<cnto no se dic^ten nuev_as disposicio-
ues que re,glen ^- ^rebnleu estxs relaciones contractiix-
les, y a las cuales se ac^o^er,í el <•ontrato actnalniente.
concertado entre, ambas partes.

1 .4^(i
]osé :ll." H^ueso I3a.llester

^,bogado

Gorgojo de las lentejas

Don Miguel Sánchez, de Esquivias ( Toledo) .
aTe^^tiie^tido ^rn^a ^^arcela s^^^rt-hrada de lentejas,
descarí.a ntie di^jese^ii Ia form.a de contbatir el
acocayyniento de diclaa-s se^nillas, ^ues resctiltu
que después,de irilladas y guardadas e^i si^tio
fresco, como es cc^eva.s, el a^io ^asado sc^ Ilena-
ron de cocos.»

Si en la^s cueva^s sobre^pasó la ten^peratura bastante
a los 10 brados ;^esto es, por ej^emplo, si tenía unos
15 ó 16°, que para verano re<ulta fresco bastante no-
table en comparación con el e^^terior, pu^es no es es-
traño due ^el gorgojo se ^desarrollara e^l la niis^na
cueva.

Cceenios que si después de recolectarlas y ant^es ^de
^uarclarlas en sitio fresco, se las inantiene en capa
de^l^ada al ^^sol ^en días de f^xerte calor, tal ve.z se lIe-
^;u^e ^ti matar el insecto que lleven sin má^s tratamien-
to. De todas maueras, en el núniero de diciembre^ cle
1^.34Q de esta revista encontrará ^el consultante las me-
didas apliĉables para lachar contra el gorbojo de las
,.Llnbias, que sun aplicables a^] ^de las lenteja^s a que
se refiere sn caso.

1 .4:í7
IV'liguel 13e^illoch
I^ngeniero a^rónomo

Datos meteorológicos

- Don N. N., de Zaragoza.-«Desearíu los si-
yuientes datos ^^^et-corolóyicos referentes a• es-

^ ta, ca.pita.l: earttid^a.d totc^l de lluvias, díns de
llu-vio. ^ te»i^pcrritzcras ^ii^í^^cimas (con fechas en
q^ice éstas octcrrieron) de los rneses de marzo,
abril, ^iia.yo, 7^zcriio, izclio ^ ayosto cle los a^izos
.1914 a. ]-920 tl l4)3ti a 1940, todos iarclu^i^ve.»

Los datos meteoroló^;icos qne desee un<^ entidad

MANANTIALI^TA
Tras estudio C^RATIS, garantiza agua subterránea

GOCEMA - Villamagna, 4

^ 4i1S)



A ĉ RI ŝ ULTU^A

n un particular puede^ obtenerlos l;iatuitcui^^elite, so-
licitándolos por simple carta, del Sr. Jefe del 8ervi-
cio Meteorolóbico Nacional, Oficina Central, paseo
de coches del Hetiro, o Apa^rtado de Correos 285,
^Iadrid.

Fn ]a carta se 1 ‚a de consignar con toda c;laridad :
L° Non^bre ^ domicilio del peticionario. 2.° Datos
due pide, con indicacidn de fechas ^- lu^ares a gue
corresponden ; v.^.° Fiualidad con que se^ solicitau
esos datos.

Antes de pedirlos, ^- para inay^or comodidad de to-
das, puedcn consultarse las publicaciones si^uientes
(que suelen encontrarse en los rnismos Observato-
rios tiieteoroló^icos o en las Bibliotecas públicas de
cada provincia), v eu las cuales qnizá se hallen los
datos buscados.

Obs^^rvator^io [:l.^tronó^raico] de ,lla^lrid.-«Obser-
vaciones n^eteoroló^icas de Madrid.» ('8e puhlicaron
de 18.59 a 1905.)

Ide^^i^ í^l. id.-« Resumen de las observacione^s iue-
teorold^icas efectnadas en la Península.u (Se publi-
caron de 1865 a 1900.)

Observatorio Cert^tral ^lleteorolóqico o, despué^,
Servi,cio ^l7eteorológico.-«Resninen de las observa-
ciones efectuadas.» (8e han publicado los tomos de
1901 a 1931. Los de los años sibuientes aparecer;ín
poco a poco.)

Servicio 1lleteorolriq^ico.-Boletín dia^rio. (Cornen-
zó a publicarse en 1893.)

Hay otras muchas publicaciones climatológicaK
que aquí no hay labar para^ reseñar.

Por acuerdo internacional se adoptó el trentenio
1901 a 1930 para^ definir, por sus da^tos rneteoroló^i-
cos, el clima «oficial» de cada lu^ar. Aconiodándose
a ese acnerdo, el 5ervicio Meteoroló^ico Nacional
está prep;arando, v^^a tiene casi terminado, un tomo
del «Cli^ria de Fspaña», basado en los datos de ese
período ; pero, dadas las dificultades actnales de pn-
blicación, creemos c^ue a^un tardar;í en ser lanza^lo al
piíb]ico.

1.458
Iosé, lb1.a I,orent^^

!^fi•trnri'^lu{;^^

^Lúnaeru, pero no he pudido suber dó ‚id^ lu
venden, y lo considero práctico.>>

Tanto las ma^rcas met^^^licas para colocar en la oreja
del ganado lanar, como las tenazas coinbinadas para
u^;ujerear la oreja dr I;I rca ^^ r^^lnaclutr desl^u^^s la
marca, se las pue^de facilitar el Sindicato Naciol^al de
Ganadería. ^lonliciliado en Madrid, calle de ]as l^luez•-
tas, 26.

Esa^s marcas, d^e ocho ^ir^ilíni^etros, pu^eden llevur eu
un lado ^dos iniciales, y en el otro h^,sla tres nún^eros,
datos que puede indicar el peticionario.

Su precio t s de 25 pesetas el ci^ento.

I .459 Red'accttii^

Utilidades de una Bodega
Cooperativa

Don Francisco de P. Mascort Puig, de Es=
pollá. -<<I a I3odc^;a-Coorcruli^^^^ dc la Il^^r-
^m-a^tdad Si^^idicul dc I ubra.do^res de cstc peaehlo
(a^ii,tes ^d^cl Sindicato A^grícola.), r d^^be cor^lri-
bui^r en al Rep^irtimia^:to genrr^il de ('lilidn-
des d^el misrno, no ohsfartte hullars^ sus uso-
ciados ajectos al indAicado Reparli^nienlo, y
co^ttribn^yeir, ^ n i ta^rtló, i^ldividualni^^^ltc
en él ?„ ^

E!7s principio ^;ener^t^l econóruico ^lue no debe tribu-
t^arƒe ^dos veces por el ^nisruo concepto; ^icorde con
esto, si los ar;'ricultorc> socios de la Hern^andad ^in-
d^ical de Labradores tributan por utilidacles, como ta-
l^es productore5, en 1>rinc,ipio, no vienen obli^ados a
contribnir en el Repartilniento ^;ener;^l co^no soc;ios
c3e la 13ode^a Cooperati^-a.

Aparte ^este- princihio y bien sentado, procede es;^-
n^inar la Ley re^nladora de la Contribi^ción sobre las
L't-ilidades, en ^donde encontrareinos los fnndau^ento^
de la posible exención tribntaria de la eutidatl^ de r^^-
ferencia.

Conforme a la re^la primera ^del ;Grtículo 3.° de la
Tarifa II, está^n e^entos ^de la tributación por utilida-
^des los préstamos dnc constitt.^yen ne;ocio ri^t;ul;tr d^^
los Sindicatos A^;rícolas clue t;ocen de los helieficios
de. la Le,y {)e 28 de enero de lIK)6. Ahora bic^n, esta
e^ención es tan sólo <Iplicable a los préstanios y;i las
operaciones propias del 5indicato o de l;is Cooper;lt i-
vas ; mas los intereses ylie deven^;aen las acciont^s o
las aportaciones econóinicas que ]os socios obben^;an
de una Cooperativa, dielios intereses sí están sujet^os
al pabo ^de Utilida^des por Pl niímero 3.° de l;ti '1'ari-
fa II cita^da, se^ún Real Orden de 28 ^de julio de 19Z^3
,y acuerdo de la Dirección General de Contrihuciones
de 24 de dicie>>>bre dcl uiismo año.

Señalador de ovejas

Don José García García, de Torremormo;ón
(Palencia) . - «Le agradeceré .me conteste lo
más pronto posible sobre dónde ^odré adqui-
rir un señalador de ovejas dond^e ^uede pre-
cintado un número en la oreja, o en su caso
otro aparato marcador de dicho ganado, ^ero
quc sea difícil su falsificación.

Yn he visto cierto ganado con cha^as y su

La marca
de garantía

i A G R I C U L T O R E S! Tratando vuestros frutales en invierno

con CALDO SULFOCÁLCICO "PENTA"
evitareis costosos tratamientos en primavera

------ -- PIDA GRATIS FOLLETO ILUSTRADO A '

PRODUCTOS QUIMICOS " P E N T A" , S. A. - Reyes, 13 - M A D R I D
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Hay que distin^uir, por tanto, ]o que se refiere. a
los beneficio^ que obten^;a ^el Sindicato o Coopera^tiva.
en el cntnplintiento do sus fines propios, 1os cuales
est,ín elentos de la tributación, con a^quellos otros
clue obten^an los asociados, que sí deben tributar ;
corrobora este distin^o ]a Resolu^ión del Tribunal
Central de 192:i, que establece no est^^n solnetidos a
la tribntación t^or la Tarif,t II. ]as devoluciones por
^ol>rel^recio hecha^ a los cooperadores, 1^<^ro sí lo e^-
t^íi.^ los intereses sobre las aportaciones. Dedúcese,
por ende, que el capital clue aportan los soc:ios debe
tributar por 1,?tilidad^es, por los interese^ due al mis-
nio obten^an.

Abora bien, las operaciones due rea^licen las Coope-
rativas o Sindica^tos en ctnnpliiniento de sus fines pro-
pios, ^;ozan de la etención de j7tilida^des por ]a- Ta-
rifa III. Crravan ésta las qne proceden del t^ra^bajo
jnntatT^ente con el capital ; y aun cuando la Disposi-
c•idn priniera de dicha Tarifa, aujeta a la ohli^ación
de contribuir a las fiociedades cooperativas de crédi-
to, de prodnccicSn, etc., y de con^nnio (epí^rafe I^r) .
a sel;uitla, por la Disposición tereera, e^ime de tal
obli^ación a las Cooperativas ^de prodncción o de con-
nutuo, siempre que, en las primeras, no se empleen
de ^nodo permauente otras fuerza^s de trabajo que las
de sus mismos cooperadores ;^^ en las de consnmo.
clue lirniten las ventas a sus propios socios.

I^;sta e^^ención e^st,í ampliada ,y confirmada^ por dia-
l^siciones posteriores, en cuanto se reíiere a]os Sin-
dicatos A^rícolas en ^eneral y específicamente a las
Desti'.erías-Cooperativas aco^;idas al Real Decreto-
Ley de 29 ^de^ abril de 1^2(i, o sea, a la llatnada «Lev^
de ^^inos» , la cual en el pá^rrafo se^tmdo cle su artícu-
l0 3G establece que dichas Sociedad^es-las Destile-
rías-Cooperativas aco^ida^s a la Ley de Z2 de enero de
190G, o sea^ a la .de Sindicatos A^;rícolas-, ^ozar;ín
de la e^enciGn de los in^puestos reales, tinibre ^ L?ti-
lidades. ^

Terininante, pues, es la e^ención que ^disfrut^a di-
cha I3ode^;a-Cooperativa ;^r coin<^uie^ra ctne la Her-
mandad Sin^dical de Labradores es ]e^;al v social-
mente la continuadora del fiindicato A^rícola, con-
cluinlos que por las operaciones ^ue realice la I3odet;a-
Cooperativa de la repetida Hermandad ^indical, uo
debe tributar por utilidades.

José DI.g Hue,ro Ballester
1.4Fi0 Abogado

Paralización de fermenta-
ción de un mosto

Don Alfonso Bardají, de Trujillo ( Cáceres).
<<El día 19 de sepíiemb^e en-cub ĉ ^17 kilns de
uva, cn su ^ntayo7 ^arta Garnacha, corryigiendo
la acide^ ltasta f° de ácido tárt^r^rco v adicio-
^tattdo d'ie^ti ,^ram^os de ntetubisulfito por hectó-

^

LUIS IBANEZ

litro. EI culdo arrojaba una densidud dc> i.izt.
I_a jcrntetttación contenyó norntalntcnfc^ y se
desarrolló sirt ttovedad ltasta. el díu a5, crt qtcr
la dettsidad lt.abí.a bajado a I.o3z. Í:l díu ^0
tettía I.o3o, y viettdo qtce se iba j^urali^atrdo,
adiciorté ^.3o grantos de fos/ato anuírtico, in-
yeotando aire con u^na bont-ba de a:c.lomóvil _v
utt itcbo largo quc llegabu al (onda del depó-
sito ; el día a^ lzctbía bajado sólo a I.oz4, v
vol2^í a^ ittyectur uirc rt^uevantente, ^e7o no hr
consegzcido ^rt^ada, ^iorque hc tcnido qtte des-
cubrir el día 5^de octubrc, co^n una dc^nsidad
de t.o2^.

Las tent^eraturas dc jc^rntert^tacióit hatt sido
norm^ales, pues sdlo un díct .ce cl^^^cí u 3.}" v
hastó rejrescar el local paru c^ue descendiera.
Hace dos a^itos (el ^asado ^to yecogí tcva), ^tte
ocu^rrió exactant^etttc^ ^igu.ctl, y ^nu e+uelvc^ a ocu-
rrir lo ntisnto. .

^• Oué ^irocede ltacer cuando se parali^a la
(ennc^ntació^t antes de llc^gar u la densidad no7-
^^tal del dcscube eu la tum.ultuosa?

Otros atttc^ccdentes : Los nt.ecidos eran. tres
diurios ; la tefnperutu^ra de^l local no bajó dc
,,^^ ; la dee caldo, de z^°.

i)ada^ las con{liciones en clne ba realiz^cdo la fer-
ntentaciGn 5- el l;rado g^lucométrico cot^respon^diente a
la den5ida.d c^ue tenía el mostro (cerca de ]6° Beau-
tné), la J^aralización de la i7iisn^^a no puede atrihuirse
a otra cau^a yue a unx. riqueza excesiva en azúcar,
que a^l desrloblarse ha dado lu^;ar a^ una t;raduación^
;tlcohólica uprozitnada de l:^° a 7_G° en el ^estado ac.
tual de densidad, a, l:ti caal ,in duda no est^ín habi-
luadas l^ts levaduras de esa zona^ c^ne se re^ienten de
Ia presencia ^ile esta cantidad ^de alcoliol colno anti-
^éht ico. ^

Ni la canti^dad de uva encubada, ni las teu^peratu-
r^tti re^i5tradas parecen haber dado^origen a esta pa-
rulización, m,í^itne si se tiene en rnenta la aireac•_icin.
lo. ^ite<•idos diarios y el refrescar el lecal, así conto
tatnbién el robustecimiento de las leeadur^^ts con el
fosfato utuónico, que en mi concept^o 5e ha at,rre^ado
con etceso.

Por iodo lo anterior y si tiene a^l^;ún tno^to en ple-
na feru^entación con riqueza ^^lucotuétrica ^ueuor cluc^^
lu del l>aralizado en estos rnou^ento^, podría ir a;;re-•
^undo pecluefias dosis en recipiente pequeito p<^rx <lue
clue se^ fuer^l^ tnezcla^ndo y entrar en nuevu fer^nent;l-
<•iun. C",nando se tenba una canti^dad dne represente
una cu;u•ta o cluint^^ parte del niosto paralirado se le
l^ue^de ^t^re^;ar a la tina que le contiene urtu^tlluente
para^ pone^- todo en nueva fer^nentaciói^, 3- de ese nio-
do la Ic^vadura f'resca encontrar.í un nledio tnás favo-
rahle lr,u•^t su trabajo.

Francisco Jinténc^^ ('uc^ndc^
I.41i) Ingeniero agrónomo

C O M P R A Y V E N T A D E F I N C A S

Peligros, 4, pral. izqda. - MADRID - Teléfono 16885
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BIBLIOGI^AFIA
lil^LLl:'I'IN ]>r ĉ L•Ol^'Fr('I•; 1N'1'I;l{N:A-

•rrow:^r^ vt^ Vr?v.-`,-ol^nuen 1^11,
oorrespondiente ^i lo> >neses de
j u l i o, a^^o^to ^^ ^cptie^t^l^ri^
da 1Jt0. ^

FI actual problenia dc etnplc^ai^
contra ^el rnildiu, ^in di^minuir
eficacia, cornpnesto^ cúpricos a
dosis rnás reducidas due las que
corresponden a^ la 1'órmula del
caldo bordelés, es trata^do por
^'Ir. Albert I3runne, ^luien propo-
^1e asociar al snlfato de^ cobre, a
la dosis de un kilo^rarrto por cien
litros de abua, 1.300 ^ramos de
1'osfato trisúdico, praducto quínii-
co ^^tie en países mu^ industria^les
se obtiene en a^bundancia y a^ pre-
cios relativamente bajos. Alude a
experiencias satisfactorias re^iliz^t-
das en all;unos viriedo5 franceses,
^^n lu^ tlae r^iiedó Iuoltaclo en 1^:3^
,y 1939 que dicha^ fór^nnla, con la
que ge consi^ile rina redncción del
70 por 100 de sulf'ato de col^rc^,
^tdemá^s de haber perniitido una
defensa normal eoutra ]a^ 1'ero-
rt^ospora, era notalile por la^ dis-
persión del precipitado, el ^ue
quedaba e^n snspensión bien re-
partida^ e^n el lí^lnido ^- permitía
tma pulverizaeión ntu^- fina.

Se incluye trna mono^rafía del
Profesor Garo^lio sobre Utili^zr^=
^•r:óst, r1r^ lo.c s•^^bhrn^ll^^^tu.e ^lc lcr vi-
rtifica^i.oi^, en yní ^e enfoca este
interesante problema, dentro del
criterio a^utá^rtico italiano en su
triple aspecto de la t^^cniŝa, de la
or^;ai^ización v de la economía.

I+^n un detallado caadro sinóp-
tico menciona l^a^ta cincuenta ^^
ana aplicaciones o aprovecha-
mientos derivadoa de la cepa_ v
de la uva, excluída la tttilización
principal para vino.

Un corto, pero su5tancioso ar-
tícirlo titulado Lu filo:rera, vc^^-
ac^l,ora. y vencicla, del conocido
Director de la Fstaeión de Ensa-
^^,^c 1'i[ícol,^^ t1r T,;in^^tr^inc. el

^loctor H. ]^'a^^•, e^plira la luc•I^ia
eficaz ,y^ ruuv bien orbanizada ^lue
ha sostenido Suiza desde l^t)Sl
para retra^sar v dificnltar la inva-
sión filoxérica^, ^anandu con ellu
un tielr^po precioso ^^ae ha per-
ruitido seguir pi•oduciendo virxan
^ efectuar sin precipitacionee ^^
bajo la dirección de los técnicos
oficiales una racional replantación
de las zol^as in^s adeeuadas a la
viria. ^

F.n e^ta lnclra' la filoxera lt^t^
triunf;ido aparenternente, pue^
han cluedado destruídas al final
todas las cepas anti^uas ;^ero lta
sido vencida en el sentido de clae
una nucva ^-iña^ sobre portainjer-
tos adecuado5 si^ne pro^lt-^cienilo
en con^licioney venta,jo^a^, c ^in
que l^t filo^era l^neda contra ella.

D ‚ i^^-^r.^^il>^ I'^zct^-r^ci.^t. nr; 13:^rz-
C^L^)\.1. - ))1:P:1R'1'Ab7I^.N"L'O nl^.
_Acuict^i.^r^-i^n. - :^1n^cl^s de lu
Fsc•u^^1a dc• Pcritos !lgrícolns.
liarcclona, junio rc^dr.

La ESCUeIa ^le Peritos Al;rícu-
las y 5nperior ^de .a^;ricultm^a d^^
la Diputación Provin^^ial de ]3ar-
c,elona, que diriñe el Iu^;enier^^
A;^rónoino ^don Claudio Oliver,^;
NTa^sri, ]ta pnhlicado loe dos pri-
lllef'c)^ Í71N('!CldoS dt' ^Lf^ r^ll'r11eH.

Frnpieza este volun^en con un
interesante nrtículo del sevor Oli-
veras sobre ]a <•a^ntida^d } ca^lidad
en la prodncc^ión vitivinícola es-
pariola. E1 Pr^ofesor ^3at^dler lta-
ce nna aportaci(in al estndio de
lo^ Nini»nnlitc^s d^^ (',italnii^t.
S. T^lcn;;i ^1^^ (^^^elcen pnltlica tm
interc ^ante trabajo soltre l;t fiora
de l,t zona ^le Hostalric•h, c^n la
^^ne ^eñ;il,t l;t ap,trición d^• cierta^
especie^ innri^rarlas de allende
los Pirineos ^lne lian forntado can
las indí^enas nna nneva y het^ero-
génea consoŝíeta• perfectatnente
estable.

El Profesor ^ala estudia el iu-
tere^antP p^^ohlema de la ltoliniza-

ción ^lel almendro «1)esntu^^uu.
dadu el car^íc•ter autoestc^ril d^^
dielit^, va^rie^dad y lo escaso ile sii
fectuidación natural, debido a su
teutprana floración, en u^urucuto^^
acín poco prol^icios a la activi^l^^d
de los iusectoR y no coincident^^h
con ]a floración dc oh^as varieda-
cle ĉ .

Dorr Juan Hou^ede5 ^tport^^ nue-
vos arbumentos a l;t biolo^;ía del
hacilo cle Iiach, ,y ^el Jefe {lel Sc^r-
vicio da árboles forestales, serior
Yiera, estudia ]a esterilidad ov^í-
rica del olivo y^el carác•ter pleo-
tnorfo del rnisnio, es decir, la^ co-
e^istencia de flot^es c•on est^tml^res
fc^rtiles, per-o ^sin pistilos (pura-
inente esi,arniníf^,r:rsl, ccin fiort^^
norrnales de ^d^os e^t^a^n^brc^ v ^in
l^iatilo (mnn^x^lan^ídea^) , o ^ r•on
flores provi^ta^ de l^^istilo incoin-
l^letarnente constitaí^do (fisiolól;i-
c^amente estantinil'era,) , o con es-
tati ^dos tíltiruas clasc^ d^^ flor•es a
la vez. '

Fn la :^ecci^'^n uiuno^^r,ífic^t, cl
Profesor Coron^iina5 hresenta nn
detallado traba,jo aobr^e la trastui-
sión de la aptitud para la pnesta
en las ^;allinas : el In^;eniero I'ro-
fesor de la Escuela ^dc Peritos
_1^rí^•ol,^^ de :^^I;i^lrid I^. liuinón
131^tnc^^ hiiblica I^t do^•iintcnt^^da r
interesanf^e di,ertat•ión ^ul^rr Isi
industrializa^'ión ^lr l;t l^roducci^'^ii
praten5e-de l^t r^ur ^^u tic^n^•n no-
lieia q ^^e^lr•o, Ir^•tom,-. ^^. lx^r
^íltiniu. ^•I 1'rofe^or liena^^rnt i•s-
pone atinadas c^^^n^iderucictn^^^ ^o-
bre la en^eiianz^i a^;rícola ^•^tnio
has^' ^l^^l lu'c^l;r^^^o dr I?ataita.

1?.X2't^AC:TO DI?. RI^^'ISTAS

El valor nutritivo de la carne por=
cina.-\I;t^un^ 1'il,e.-'1'r,tdnc•-
cifirt ^nihlicad^i ^^n l,a lir^,e (I^c-
vista ilustrada de la5 carnc^^ a^r-
^;entinas ƒ .-l_licietubre de 1^^1O.

La^ carne de cerdo posee nna
capacidad de producción dr ealo-
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rluy ^uperior a la de cualquier
otro animal. li ua libra de bacón
veteado da origen a 2.500 calo-
rías, cifra superior en un 66 v 90
por 100 a las correspondientes a
la c:arne de vaca v de oveja (1.500
v 1.300) ; recordemos que el hom-
bre necesita normalmente consu-
mir unas 3.000 calorías por día.

I^n cuanto ^^t la proporción de
proteína, las tres clases de cat•ne
contienen sensiblemente la mis-
ma, tt•at^ndose de la llamada
aproteína de primerab, que tiene
la propiedad de aumentar el va-
lor biológico de otras inferiores,
conio laK contenidas en las l^^^i^-
minosas.

Por últi^uo, la carne porcina
posee proporcionalcnente una bue-
na riqueza en vitaminas B„ de
la cual el hombre necesita dispo-
ner al día de uno v medio milí-
^;ranio, cantidad ^lne se repre-
senta para m^is comodidad por
500 u. i. (unidades internaciona-
les). E1 magro de cerdo contiene
hasta 2.000 u. i. por libra y el
bacón cocinado 540, cifras muy
altas en comparacidn con las de
la carne de oveja y vaca, que res-
pectivamente poseen 150 y 100
unidades internacionales. Tiene
interés comparar estas cifras con
las procedentes de productos ve-
getales, y así vemos que la hari-
na de avena contiene 430 ; el pan,
400 ; los huevos, 380, }^ las pata-
tas, 180. Siempre por libra.

I:n resumen, la carne de cerdo
tiene. un valor alimentício mu^
importante en los distintos aspec-
tos que • se le considera, con ]o
cual la ciencia no hace esta^ vez
^i^its que confirmar, tradnci^ndo-
le a números, el concepto que vul-
^armente se po^ee.

La elaboración de pasas de uva.
I,n Chac.ra.-Buenos Aires.-
Abril de 1941.

Glosando una publicación oti-
cial en la que se detalla el proce-
so seguiclo en California para la
pasificación de la uva, distingue
dos etapas distintas ; la primera,
secado propiamente dicho que se
realiza por los inismos fruticulto-
res deapués de ]a recolección, v

la segunda, de limpieza, clasitica-
cifin, empacado y expedición que
se lleva a cabo en establecimien-
tos cooperativos creados por los
fruticultores de cada co^erca.

^ Se aconseja la recolección tar-
día, y a.sí se obtiene mayor pro-
porción de azúcar y resulta más
f^icil y r^pida la desecación, que
en uvas moscatel se suele hacer
la mayor parte de las veces en el
propio viñedo, colocando las uvas
en tableros situados entre las fi-
las de cepas un poco inclinados
hacia el Norte para recibir mejor
los r a y o s solares. Téngase en
cuenta que esto est^í escrito para
la Répública Argentina^, situada
e^n el hemisferio Sur, y por eso al
Mediodía tiene el sol hacia el Nor-
te^. A los nueve días de egposición
al sol, como término medio, suele
la uva haberse secado de un lado
y se da vuelta colocando un table-
ro vacío encima del que la contie-
ne, y^entre dos obreros vuelven el
con junto rápidamente. Trea o cua-
tro días después se apilan por una
sema^na los tableros formando to-
rre, terminándose la desecación a
la sombra,, y entonces, por el
agricultor, se hace una primera
selección, colocando los racimos
en cajones, y así se entregan a
la cooperativa.

Cuando se trata de la variedad
Thompson sín semilla, quo no se
elabora en racimo, sino en grano
snelto, no se puede poner a secar
en el viñedo porque las cepas se
cultivan en espaldera y los espa.-
cios entre las filas estcí,n demasia-
do sombreados.

Se suele comenzar con una in-
mersión de tres a cinco segundos
en lejía de sosa de medio a uno
por ciento hirviendo-cuando se
hace con uvas de piel más gruesa
el tiempo de inmersión es treinta
a cincuenta segundos, y la sosa
^^s del dos al tres por ciento-, la-
v:índose después en agua pura pa-
ra para evitar el gusto a sosa.
Con la inmersión en sosa se re-
duce el tíempo de secado a una
tercera parte, aconsejándose para
la uva Thompson sustituir la le-
jía por una solución de bicarbo-
nato de sosa de 3,5 a 4 kilogra-
mos en 100 litros de agua, a la
que se .agrega una cucharada de
aceite de oliva que mejora la pre-
sentación.

Se termina el secado con una
fumigación de cuatro horas en
humo de azufre dentro de cabinas
portátiles, acondicionándose el
producto, después de selección, en
cajones para la entrega a los es-
tablecimientos de euipacado.

Die Z ii c h t u n g alkaloidarmen
Gleisskless, Galega officinalis
(La obtención de ruda cabiv-

na, G^alega officinalis, pobre en

alca]oide) .- Schróck (0.) . -
1)Fr Ziicltter.-1^Taco 1941.

La ruda cabruna es una legu-
tninosa muy rica en proteína y
de gran valor para la alimentación
del, ganado. Sin emba^rgo, nó es
comida por el ganado por conte-
ner un alcaloide, galegnina (Ce
H„N,), que le comunica un gus-
to amargo. Ftmdándose en los
trabajos genéticos realizados ya
en otras dos forrajeras (altramuz
y meliloto), que también conte-
nían alcaloides •y se han podido
obtener libres de ellos, Schróck
ha emprendido la mejora de la
ruda. El método empleado para
determinar la presencia del alca-
loide ha sido el ya conocido de los
altramuces, que consiste- en co-
cer algunas hojas de ruda 'durante
una hora en agua destilada. Por
la cocción pasa la galeguina al lí-
quido, y añadiendo ahora tres go-
tas de una solucidn al 6 por 100
de yoduro potásico y yodo se pro-
duce precipitado si hay alcaloide.
E1 precipitado formado es tanto
mayor cuanto m á s alcaloide
exista.

Siguiendo este procedimiento,
ha conseguido Schróck separar
plantas pobres en alcaloide, cuya
descendencia fué igualmente po-
bre en alcaloide. Los crazamien-
tos realizados parecen indicar que
la ausencia de alcaloide se debe
a un solo factor recesivo.

De gran interés para Espat7a
son estos ^estudios genéticos que
han conducido ya a obtener altra-
n^uz, meliloto ^• ruda no a^nargos.
Las tres son plantas forrajeras ri-
cas en proteína, cu^-o cultivo es
de gran interés^ para^ ]a alimenta-
ción de la ganaderfa.

.I. R. S.
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Las exigencias del cerdo.-J. W.
Reid.-I,a Res (Revista ilustra-
da de las carnes arg.entinas).
Diciembre 1940.

A1 estudiar el problema de la
alimentación en los países en gue-
rra, generalmente se coloca el ga-
nado de cerdo en un lugar desfa-
vorable en relación con el bovino,
utilizando términos de compara-
ción que no son absolutamente
veraces, si no se establecen cier-
tas reservas.

La declaración de que una vaca
uecesita tres y medio litros de ali-
mento para producir un galón de
leche (unos cuatro litros), mien-
tras que un cerdo requiere seis a
siete litros para formar una libra
de bacón, son solamente_ ciertas
en parte, pues esa cantidad de ali-
mento es la total para el cerdo,
mientras que en la vaca ha de
completarse la ración con pasto
verde y seco. Para que la compa-
ración sea efectiva han de redu-
cirse las necesidades a un denomi-
nador corniín, que podrá, hallarse,
para la superficie, en el acre y pa-
ra la producción, en la calorfa. Si
se admite que el rendimiento de
los alimentos concentrados es
].8 cwts. por acre (1 cwt. equiva-
le a unos 50 kilos) ; el de pasto
seco, a 25 cwts. , y que se necesita
un acre de pasto verde por vaca
y año, resultar^í, que para una va-
ca que dé 700 galones en tres lac-
tancias ser^n precisos 13,51 acres
,y 14,8 para un cerdo que por tér-
mino medio dé ocho lechones en
cuatro partos, todos criados hasta
que alcancen el peso del bacón.

Ca^lculando el valor energético
del alimento producido en 3.200
calorías por galón, 1.500 por li-
bras de carne de vaca y 1.820
por libra de cerdo, las calorías to-
tales producidas por acre serían :
588.675 para la vaca v 595.189
para la cerda.

Ha de tenerae en cuenta ade-
más que una vaca necesita apro
ximadamente dos años y nueve
meses para llegar al perfodo de
plena producción y luego otros
diez meses para completar una
lactancia. Una cerda alcanza el
primer período en doce meses y
en otros siete su cría ya está dis-
ponible.

Por todo ]o anterior el ganado
de cerda no debe ser menosprecia-

do, sino que ha de considerársele
siempre como un factor importan-
te en todo plan económico de
abastecimiento.

La alimentación del ganado.-
I,'Ita-lia. liqricola. - Número
especial dedicado a la alimen-
ta^ción del ganado.-Abril 1941.

lle gran interés p a r a todos
cuantos se interesan por la gana-
derfa consideramos el número es-
pecial yue ha publicado la presti-
giosa Revista italiana, dedic;ado
exclusivarnente a la alimentación
dada la importancia que reviste,
más aún en las actua.les circuns-
tancias, la utilizacidn de los'pro-
ductos principa^les y secunda^rios
que integran los recursos forraje-
ros de una explotación pecua^ria.

Comienza esta publicación, edi-
tada con profusión de magníficas
fotografías, con un artículo de
Vittorino ^^ ezzani sobre los ali-
mentos susceptibles de ser obte-
nidos en ]a •finca y aquellos con-
centrados que se precise adquirir.
A continuación se inserta un in-
teresante trabajo de Bartolo Mav-
mone sobre el valor nutritivo de
los alimentos, enfocado tema de
tanta trascendencia d e s d e los
puutos de vista decíucidos de las
m^ts recientes investigaciones.

I^1 Dr. I:rcole Ferrari estudia
los alimentos concentrados e in-
dica las caracteristicaa de com-
posición en elemeutos digeribles
de los granos de cereales, semillas
y frutos de legun^^inosas, residuos
de las industrias enológica, azu-
carera^, elayotécnica, amil^tcea,
etcétera, y, por último, los ali-
mentos de orrgen animal.

La transformación y prepara-
ción de los piensos es analizada
por el Dr. Borgioli y su trabajo
queda completado por el de An-
selmo Ramponi sobre las instala-
ciones industriales v disciplina de
la producción de ]os alimentos
compuestos.

Después de estos artículos de
carácter general, se inserta una
serie de ellos dedicados a 1a ali-
mentación de bovino para carne,
vacas lecheras, terneras y ganado
porcino, debidos, respectivamen-
te, a la pluma de Giuliani, Caro-
lis, Cugnini y CTuardasoni.

C,omo se ve, todos los temas tra-
tados en este níimero extraordi-

ríario son de gran actualiclacl y su-
ponen una valiosa aportación pa-
ra la resolución pr^íctica de cuan-
tos problemas plantea la utiliza=
ción integral de toda la produc-
ción forrajera ^• el estudio de laa
raciones de modo due supongan
la máxima adaptación cle aquélla
a las necenidades fisiológicas de
los animales.

Record mundial de producclón de
leche.-^1 nalcs de la^ SociPdad
Hrrral :l r^rntina. - Febrero
1941.

I^n lugar preferente de e5ta pu-
blicación se inserta un art[culo de-
dicado a hacer el ruerecido elogio
de un animal verdaderamento
ilustre, como dice nuestro colabo-
rador Fern^indez Salcedo. Se tra-
ta de una novilla de raza holan-
desa, aclimatada en la Repíiblica
Argentina, que se llama nada me-
nos yue a'i'alladora Sylbia Orms-
byA H. I3. A. 05030, nacida en
la hacienda RSanta Catalinan, de
los señóres Genoud. Esta prodi-
giosa hernbra tuvo su primera cría
a los dieciocho meses, y durante
los trescientos sesenta y cinco días
subsiguientes prodnjo 12.105,300
kilogramós de leche con 376,401
kilograrno^ de grasa, al porcenta-
je naturalmente bajo de 3,10, lo
cual representa una media diaria
de 33,165 kilos. Su producción
fué a^preciada particularrnente pe-
sando ]a lechc; ordeño por orcíerZo,
y durante dieciséis veces en el
año st^ comprobó oficialn^ente. h;n
una d^+ estas pruebas oficiale^-e q
hlena canícula, el 2^1 de en^^ro
cje 1^) I(l-llegd a dar 3R,-! kilov,
v ha de apreciarse la circunst,cn-
cia quo en disfavor snpone r^m-
pezar la lactación en rr^ran^i. Co-
mo detalle inrportante (yuc no:^-
ota•os hemos obr;er^•ado i;^ualiurn-
te en ovejas muy lecheras), la pro-
ducción se resent(a en cualquier
anorrnalidad o cambio brusco, qn^^
hon iuuoho rnenos lcusa^dos en re-
^:es inferiores.

I7s interesante señalar el efeoto
de los métodos de mejora., por
cuanto la madre de Talladora, et-
cétera, produjo 11.249 kilogramos
de leche y 365 de grasa en igual
período, o sea un año. La abuela
paterna quedó por bajo de estas
cifras con 10.320 y 3I6 kilogra-
mos, respectivamente.
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